
NOMENCLATURA : 1. [40] Sentencia.
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Valpara so.º í
CAUSA ROL : C-2524-2018.
CARATULADO : CASTRO / CL NICA VALPARA SO S.P.A.Í Í
MATERIA : INDEMNIZACI N DE PERJUICIOS. Ó

Valpara so, diecisiete de abril de dos mil veinte.í
VISTO:
En  el  folio  N  1,  subsanando  al  folio  N  8  del  cuaderno  de° °  

excepciones dilatorias,  comparece don Jorge R os Ibacache,  abogado, ení  
representaci n  de  do a  Rosa  Deborah  Castro  Cruz,  empleada,  quienó ñ  
deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad civiló  
contractual  y,  en subsidio,  demanda de indemnizaci n de perjuicios  poró  
responsabilidad civil extracontractual, en contra de Cl nica Valpara so S.A.,í í  
del  giro  de  su  denominaci n,  representada  por  su  gerente  general,  donó  
Rodrigo Hermosilla Ortiz, y en contra de don Rodrigo Parada Corval n,á  
m dico ginec logo.é ó

En los folios N  9 y 12, se notifica la demanda a los demandados.°
En el  folio  N  17,  el  demandado,  don Rodrigo Parada Corval n,° á  

contesta la demanda y en el folio N  18 se tuvo por contestada la demanda°  
en rebeld a de la demandada, Cl nica Valpara so S.P.A. í í í

En el folio N  19, la demandante evac a el tr mite de la r plica.° ú á é
En los folios N  21 y 22, los demandados presentan su escrito de°  

d plica. ú
En el folio N  31, se efect a el llamado a las partes a conciliaci n, sin° ú ó  

que  se  produzca  un  acuerdo,  atendida  la  inasistencia  de  la  parte 
demandada.

En el folio N  32, se recibe la causa a prueba, rindi ndose la que° é  
consta en autos; resoluci n modificada, en el folio N  58.ó °

En el folio N° 166, se cita a las partes a o r sentencia.í
En  el  folio  N° 167,  se  decreta  una  medida  para  resolver. 
CONSIDERANDO:
EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO: Que,  en  el  folio  N  125,  el  demandado,  doctor  Rodrigo°  
Parada  Corval n,  tacha  a  la  testigo  de  la  demandante,  do a  Carolinaá ñ  
Andrea Henr quez Ferrari, en virtud del art culo 358 N  5 del C digo deí í ° ó  
Procedimiento  Civil,  toda  vez  que  ha  declarado  haber  recibido  una 
contraprestaci n  econ mica,  a  cambio  del  informe  que  elabor  para  laó ó ó  
persona que la presenta a deponer en autos por lo que claramente, carece 
de la imparcialidad necesaria para que su testimonio sea aceptado en autos, 
por lo que solicita que se la declare inh bil para declarar.á
SEGUNDO: Que, evacuando traslado, la demandante solicita el rechazo 
de la tacha, con costas, porque no se cumple con ninguno de los requisitos 
para  alegar  la  referida  inhabilidad;  de  los  dichos  de  la  testigo,  no  se 
desprende de manera alguna,  que exista  un v nculo de subordinaci n oí ó  
dependencia  con  la  demandante,  tampoco,  una  prestaci n  de  serviciosó  
habituales,  por  los  cuales  ella  reciba  una  remuneraci n  en  los  t rminosó é  
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concebidos  por  nuestra  legislaci n  vigente.  La  tacha  opuesta  por  laó  
demandada, es de derecho estricto y exige el cumplimiento de una serie de 
requisitos que en este caso no existen. La deponente ha reconocido, haber 
evaluado en su calidad de psic loga a la demandante, lo cual no significa, nió  
puede deducirse que exista un v nculo laboral entre la testigo y la actora. í
TERCERO: Que, la prestaci n de un servicio particular a cambio de unaó  
prestaci n econ mica no constituye una hip tesis que genere una relaci nó ó ó ó  
de trabajo dependiente, en los t rminos descritos en el N  5 del art culo 358é ° í  
del C digo de Procedimiento Civil. As  las cosas, forzoso ser  desestimar laó í á  
tacha deducida del modo que se dir  en lo resolutivo. á
CUARTO: Que, en el folio N  125, la demandada, Cl nica Valpara so,° í í  
tacha a la testigo de la demandante, do a Sonia Jacqueline Rivera Guevara,ñ  
de conformidad con lo dispuesto en el art culo 358 N  7 del C digo deí ° ó  
Procedimiento Civil, en virtud de sus dichos, debido a que conoce a do añ  
Rosa Castro de hace once a os, compartiendo la misma fe que do a Rosa.ñ ñ  
Asimismo, mencion  que do a Rosa cuid  a su hija, por lo tanto, se puedeó ñ ó  
presumir  una  relaci n  de  confianza  y  de  gran  amistad,  derivada  de  laó  
posibilidad de cuidar a su hija.
QUINTO: Que, evacuando traslado, la demandante solicita el rechazo de 
la tacha opuesta, con costas por carecer absolutamente de fundamento, toda 
vez que, la testigo no ha declarado tener un v nculo de amistad ntima coní í  
la demandante, solo ha reconocido conocerla, a ra z de que frecuentan laí  
misma iglesia e incluso ha expresado, tajantemente que no ha compartido 
nunca en la casa de la actora. De los dichos de la deponente, no se puede 
concluir la causal de inhabilidad expresada por la demandada, de la misma 
manera, que de ninguna de las preguntas formuladas se podr a presumir uní  
v nculo de amistad, entre la declarante y la demandante. í
SEXTO: Que, a juicio del tribunal, la relaci n interpersonal descrita por eló  
testigo no tiene elementos suficientes para considerar que se trate de una 
amistad ntima con la parte  que lo presenta,  motivo por el  cual,  al  noí  
configurarse el supuesto normativo del caso, se denegar  el incidente delá  
modo que se dir  en lo resolutivo. á
S PTIMOÉ : Que en el folio N  125, el demandado, doctor ° Parada, deduce 
la  tacha  del  art culo  358  N  7,  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ° ó  
solicitando,  se  declare  la  inhabilidad  de  declarar  de  la  testigo  de  la 
demandante do a Angela Patricia Ayala P rez, toda vez que de sus dichos,ñ é  
se  desprende  que  existe  un  grado  de  ntima  amistad,  entre  ella  y  laí  
demandante, en tanto se conoce hace ocho a os, la ha visitado durante unñ  
momento privado,  cual es,  el  de su recuperaci n de una enfermedad, yó  
adem s,  son  amigas  en  dos  redes  sociales,  a  trav s  de  lo  que  puedeá é  
deducirse que su v nculo excede, el de ser meras compa eras de trabajo.í ñ
OCTAVO: Que, evacuando traslado, la demandante solicita el rechazo de 
la tacha opuesta, con costas, pues la testigo, no ha expresado ante, ninguna 
de las  preguntas  formuladas,  tener  un v nculo de amistad ntimo en losí í  
t rminos que exige nuestra legislaci né ó . La testigo estando bajo juramento ha 
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dicho expresamente, mantener una relaci n laboral con la demandante, fueó  
clara al responder que solo ha visitado su domicilio, una vez mientras la 
se orita Rosa Castro, se encontraba con licencia m dica, y que esta visita señ é  
realiz  junto a otras compa eras de trabajo. Cabe hacer presente que laó ñ  
demandante,  una  vez  producidas  las  quemaduras  en  sus  piernas  en  la 
cirug a de septiembre de 2015, realizada en la Cl nica Valpara so, estuvoí í í  
durante meses con licencia m dica en su domicilio por este motivo, por loé  
cual, no resulta extra o que haya recibido en este periodo la visita de susñ  
compa eros  de trabajo.  En el  mismo sentido,  y  tal  como ocurre,  en  lañ  
mayor a  en  los  lugares  de  trabajo,  la  deponente  ha  afirmado  celebrarí  
festividades,  navidades,  cumplea os,  fiestas  patrias  etc,  pues  se  trata  deñ  
actividades  que  como  sociedad  tenemos  arraigadas  en  nuestro 
comportamiento social, sin que esto signifique un v nculo de amistad ntimoí í  
con quienes participan en dichos eventos. En lo referido a la afirmaci n deó  
que por el hecho de estar en alguna red social, como Facebook o Whatsapp, 
se desprende la existencia de un v nculo de amistad ntimo, esto no es m s,í í á  
que una mera elucubraci n de las demandadas, puesto que, la abogada deló  
demandante ha compartido conversaciones v as Whatsapp con sus colegasí  
presentes, sin que esto implique un v nculo de amistad ntima.í í
NOVENO: Que, a juicio del tribunal, la relaci n interpersonal descrita poró  
el testigo no tiene elementos suficientes para considerar que se trate de una 
amistad ntima con la parte  que lo presenta,  motivo por el  cual,  al  noí  
configurarse el supuesto normativo del caso, se denegar  el incidente delá  
modo que se dir  en lo resolutivo. á
EN CUANTO AL FONDO:
D CIMOÉ : Que, a lo principal del folio N  1,°  subsanando al folio N  8 del°  
cuaderno de excepciones dilatorias,  comparece don  Jorge R os Ibacacheí , 
abogado,  domiciliado en calle  Prat  N  827,  oficina  802,  Valpara so,  en° í  
representaci n de do a ó ñ Rosa Deborah Castro Cruz, empleada, domiciliada 
en  Pasaje  Treinta  y  Dos,  casa  N  14,  Primer  Sector,  Playa  Ancha,°  
Valpara so, quien deduce demanda en juicio ordinario de indemnizaci n deí ó  
perjuicios  por  responsabilidad  civil  contractual  en  contra  de  Cl nicaí  
Valpara so S.A.í , del giro de su denominaci n, representada por su gerenteó  
general,  don  Rodrigo  Hermosilla  Ortiz,  contador  auditor,  ambos  con 
domicilio en Avenida Brasil 2350, Valpara so, y en contra de don Rí odrigo 
Parada  Corval n,  á m dico  ginec logo,  domiciliado  en  Av.  Brasil  2350,é ó  
Valpara so, y/o en 14 Norte, N  571, Vi a del Mar. í ° ñ

Como cuesti n previa, se ala que, có ñ on fecha 07 de septiembre del a oñ  
2015, do a Rosa Castro se someti  una cirug a de oforectom a derecha,ñ ó í í  
realizada  por  el  ginec logo,  doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  enó á  
dependencias  de  la  Cl nica  Valpara so.  Durante  la  cirug a,  í í í result  conó  
graves quemaduras en la cara interna de los muslos de sus dos piernas. 

En la actualidad la se ora Castro ha sido sometida a una serie deñ  
cirug as  de  limpieza  y  reconstrucci n  de  la  cara  interna  de  sus  muslos,í ó  
debiendo  soportar  dolorosas  curaciones,  y  un  largo  proceso  de 
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rehabilitaci n,  sin  que  a  la  fecha  alguien  le  haya  explicado  la  causa  oó  
circunstancias en que se produjeron estas quemaduras, que en caso alguno 
se relacionan con la cirug a a la cual fuera sometida. í

En el mes de marzo del a o 2015, do a Rosa Castro, concurri  a unñ ñ ó  
control habitual con la obstetra do a Margarita Candia, perteneciente alñ  
Cesfam  de  Puertas  Negras,  correspondiente  a  su  domicilio.  En  dicho 
control, do a Rosa Castro, le coment  a la profesional que sent a un fuerteñ ó í  
y permanente dolor en la zona abdominal inferior, orden ndole la obstetra,á  
que se realizara una serie de ex menes, incluida una ecograf a, la cual noá í  
estaba incluida dentro de las prestaciones ofrecidas por el Cesfam, debiendo 
buscar alternativas de manera particular. 

Es as  como en el mes de junio del a o 2015, la paciente es atendidaí ñ  
por  el  ginec logo,  doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  debido a  fuertes  eó á  
intensos dolores que sent a en la zona abdominal inferior. El doctor Parada,í  
le orden  a la paciente la realizaci n de una serie de ex menes, entregandoó ó á  
posteriormente un diagn stico de endometrioma en el ovario derecho, loó  
cual solo pod a ser corregido por medio de cirug a. í í

La cirug a de oforectom a parcial derecha, fue realizada con fecha 07í í  
de septiembre del a o 2015, y se llev  a cabo en la Cl nica Valpara so, porñ ó í í  
ser ste el centro cl nico donde prestaba servicios el doctor Parada; por loé í  
cual, una vez realizados todos los tr mites administrados en dicho centroá  
cl nico, la paciente fue citada para realizar su cirug a. El equipo m dico queí í é  
particip  de esta cirug a, era dependiente de la Cl nica Valpara so, y losó í í í  
insumos, implementos, instalaciones y dependencias utilizados, eran todos de 
propiedad de la Cl nica Valpara so. í í

Al ingresar a pabell n, antes de las 10:00 de la ma ana del d a 07 deó ñ í  
septiembre de 2015, la anestesista le coloc  a la paciente anestesia raqu dea,ó í  
y luego de ello, le coloc  las placas de electrobistur  en la pierna izquierda.ó í  
Luego,  al  ingresar  el  doctor  Parada,  le  indic  a  la  param dico  que noó é  
colocara las placas a la izquierda, sino en la pierna derecha debido a que 
los equipos estaban a ese lado. 

Pese a que le hab an administrado sedantes, la paciente se encontrabaí  
parcialmente despierta. Es en este contexto que cerca de las 10:40 horas de 
la ma ana, seg n logr  ver en el reloj ubicado en la pared frente a ella, yñ ú ó  
aunque no sent a nada de los procedimientos que se le estaban practicando,í  
escuch  al segundo m dico, que asist a al doctor Parada gritar: ó é í la paciente“  
se est  quemando . á ”

La se orita Castro solo sinti  que mov an su cuerpo para todos ladosñ ó í  
y que el doctor Rodrigo Parada gritaba para que llamaran a la enfermera 
de  nombre  Carolina.  El  personal  presente  en  el  quir fano  al  ver  a  laó  
paciente con los ojos abiertos, le hablaba y le dec a que mejor volviera aí  
dormirse, mientras realizaban una serie de procedimientos y maniobras que 
ella  no  logr  ver.  nicamente  percibi  el  caos  que  en  un  momentoó Ú ó  
determinado se gener  al interior del pabell n. ó ó
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Estando la se orita Castro a n dentro del pabell n y bajo los efectosñ ú ó  
de la anestesia, y sin entender nada de lo que suced a, es informada por elí  
doctor Parada que llegar a un cirujano pl stico, pero sin explicarle el porquí á é 
de su visita. A los pocos minutos, entr  al pabell n el cirujano pl stico, donó ó á  
Arturo Paillalef, quien no le explic  absolutamente nada de lo que ocurr a aó í  
la paciente y solo le indic  que posiblemente necesitar a injertos. ó í

Luego de la consulta con el cirujano pl stico, trasladaron a la se oraá ñ  
Rosa Castro a la sala de recuperaci n, donde las enfermeras constantementeó  
le colocaban un gel en cada una de sus piernas, gasas y otras cosas, sin que 
nadie le explicara a la paciente que hab a sucedido durante la cirug a. í í

Luego de transcurridas varias horas desde la cirug a, el doctor Paradaí  
en  conjunto  con el  cirujano pl stico  doctor  Paillalef,  le  explicaron  a  laá  
paciente y a su madre que la acompa aba, que hab a sufrido una peque añ í ñ  
quemadura  durante  la  cirug a,  la  cual  no  revest a  mayor  gravedad,  siní í  
entregarle  datos  sobre  las  causas  de  esta  quemadura,  y  que  no  deb aí  
preocuparse por nada, porque todo iba a correr por cuenta de la cl nica. í

Reci n al d a siguiente de la cirug a, la paciente pudo observar laé í í  
gran extensi n y gravedad de las quemaduras que hab a sufrido en la caraó í  
interna de los muslos de ambas piernas, ya que, como a n continuaba conú  
sedaci n, no sent a dolor, pese a que personal de enfermer a y param dicoó í í é  
de la Cl nica Valpara so le realizaban curaciones a diario. í í

El d a 10 de septiembre del 2015, do a Rosa Castro, recibi  el altaí ñ ó  
m dica  en  relaci n  a  la  cirug a  de  oforectom a  a  la  cual  hab a  sidoé ó í í í  
sometida. Antes de indicar el alta m dica se realiz  una reuni n con laé ó ó  
directora  de  la  Cl nica  Valpara so,  doctora  Vent,  y  el  cirujano  pl sticoí í á  
doctor Paillalef, quienes firmaron su alta m dica, y le reafirmaron que seé  
har an cargo de todo el  tratamiento de sus quemaduras y le entregaroní  
personalmente  un  calendario  de  citaciones  para  controles  en  la  misma 
Cl nica Valpara so, pero sin darle explicaci n alguna sobre la causa o elí í ó  
origen de stas. é

Las quemaduras provocadas a la se orita Castro, involucraron unañ  
extensa  rea  de  la  cara  interna  de  sus  muslos  en  ambas  piernas,  estoá  
signific  que  sufriera  enormes  dolores  y  la  imposibilidad  de  movilizarseó  
durante  varias  semanas,  lo  que  se  tradujo  en  que  no pudiera  volver  a 
trabajar durante todo el per odo que debi  estar inmovilizada, lo cual leí ó  
provoc  graves problemas tambi n en su trabajo. ó é

Con  fecha  23  de  septiembre  de  2015,  desesperada  por  el  dolor, 
debido a las enormes heridas que ten a en sus muslos, la imposibilidad deí  
moverse  y la  incertidumbre  acerca de la  real  gravedad de su situaci n,ó  
exigi  una entrevista con la doctora Vent (directora y cirujana pl stica de laó á  
Cl nica Valpara so) y el doctor Paillalef, quienes le informaron que el d a 28í í í  
de  septiembre  tambi n  del  2015,  a  las  18:00  horas,  le  realizar an  unaé í  
cirug a reconstructiva en sus muslos. í

Durante los  d as  posteriores  a  esta  cirug a reconstructiva,  presentí í ó 
n useas  e insomnio durante varias  noches,  debido a los  intensos  doloresá  
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causados por la nueva operaci n. Debieron suministrarle un sin n mero deó ú  
f rmacos, para calmar sus dolores, y realizar nuevas limpiezas y cambios deá  
vendaje. 

Luego de esta cirug a reconstructiva realizada el 28 de septiembre deí  
2015,  debi  concurrir  a  control  m dico  una  vez  por  semana,  tiempoó é  
durante  el  cual,  sufri  nuevas  complicaciones,  debiendo  retirarle  losó  
vendajes, aplicar fuertes medicamentos para contrarrestar el dolor y realizar 
curaciones, con el objeto de proteger los colgajos de piel que se le hab aní  
realizado para tratar de cubrir la extensa zona quemada. 

La  se orita  Castro,  debi  concurrir  a  sesiones  de  kinesiolog a  yñ ó í  
fisioterapia. Estuvo m s de cuatro meses con licencia m dica. Al regresar aá é  
trabajar, debi  presentar constantes permisos para asistir a sus sesiones deó  
rehabilitaci n y controles m dicos. Al desempe arse como asistente dentaló é ñ  
en una cl nica odontol gica, la se ora Castro, deb a estar gran parte de suí ó ñ í  
jornada  laboral  de  pie,  lo  cual  se  ve a  dificultado  debido  a  los  fuertesí  
dolores que le provocaban las quemaduras en sus piernas y las secuelas que 
stas dejaron, lo que afect  enormemente su capacidad laboral, debiendoé ó  

reducir  el  tiempo  que  prestaba  servicios,  a  media  jornada,  lo  cual 
obviamente signific  una merma importante en sus ingresos. ó

Su estado de nimo se vio afectado gravemente,  sufri  una severaá ó  
depresi n y constantemente lloraba, pues no s lo sufri  una grav sima lesi nó ó ó í ó  
corporal que nada ten a que ver con la cirug a a la cual debi  someterse,í í ó  
sino  que  adem s,  estas  quemaduras  le  provocaban  fuertes  y  constantesá  
dolores, que le impidieron ejercer normalmente su vida laboral, desarrollar 
actividades deportivas que siempre hab a practicado, todo ello, sin perjuicioí  
del da o est tico que de por vida deber  soportar. ñ é á

Actualmente, do a Rosa Castro siente dolor agudo y permanente enñ  
ambas piernas, tienen grandes cicatrices en ambos muslos y problemas de 
movilidad. Lo cual ha sido corroborado por sendos informes emitidos por el 
Servicio M dico Legal de Valpara so. Hasta la fecha, nadie de la cl nica, leé í í  
ha entregado una explicaci n sobre la causa de las quemaduras que sufrió ó 
en sus piernas, durante la operaci n para extirpar uno de sus ovarios, nió  
mucho menos, le han querido indicar cu les ser n las secuelas que deberá á á 
enfrentar, ni el pron stico para sus quemaduras. ó

En cuanto al derecho, desde luego la relaci n jur dica que vincul  aó í ó  
do a Rosa Castro con los demandados, ha sido de naturaleza contractual,ñ  
pues entre ellos lo que existi , y regul  sus conductas, con todos sus efectos,ó ó  
fue un contrato. 

En  el  contrato,  el  m dico  cirujano,  se  obliga  a  prestar  serviciosé  
profesionales en forma diligente. Esto importa se alar que el facultativo hañ  
de prestar los servicios propios de su ciencia en forma cuidadosa, exacta y 
activa. Asimismo debe actuar la cl nica demandada. í

No actuar  en forma diligente, el facultativo o cl nica que no entregaá í  
la asistencia y el tratamiento adecuados en el momento oportuno . “ ”
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Este acuerdo entre las partes, puede ser expreso o t cito, y algunaá  
doctrina se ala que el contrato m dico es aqu l en que las dos partes señ é é  
obligan rec procamente, una a prestar servicio m dico, y la otra a pagar porí é  
este servicio, un precio determinado. 

Los demandados, son responsables civilmente de los da os y perjuiciosñ  
causados,  por  no  haber  cumplido  con  sus  obligaciones  como  m dicoé  
cirujano y centro cl nico u hospitalario, que en virtud del contrato m dicoí é  
que se convino, estaban obligados a cumplir. Desde el momento en que se 
realiz  la consulta con el doctor Parada, para llevar adelante prestaciones oó  
intervenciones en la cl nica demandada, se inici  una relaci n jur dica, deí ó ó í  
car cter contractual, que por un lado obligaba al m dico a atender a suá é  
representada, como cirujano, conforme a la lex artis, con la pericia y rigor 
cient fico exigible y respetando el principio de buena fe, y a su representada,í  
como  paciente,  a  pagar  por  dichas  prestaciones.  Adem s,  la  cl nicaá í  
demandada,  estaba obligada a que estas  prestaciones se realizaran de la 
forma debida,  como parte de esta relaci n contractual.  Las cl nicas,  sonó í  
siempre  responsables  de  una  obligaci n  de  seguridad,  es  decir,  debenó  
responder en el caso que el paciente sufra da os por la mala atenci n. Lañ ó  
Cl nica Valpara so, debe responder civilmente, pues no es un hotel, sino queí í  
un centro asistencial que ofrece prestaciones m dicas y quir rgicas, a trav sé ú é  
de  sus  miembros  y/o  dependientes  civiles,  de  cuyas  actuaciones  debe 
responder, toda vez que, adem s, se ve beneficiada econ micamente. á ó

La intervenci n a la que se someti  su representada, fue practicada deó ó  
un modo evidentemente deficiente. Do a Rosa Castro deb a ser intervenidañ í  
de acuerdo a su patolog a de base, endometrioma en el ovario derecho, yí  
ser dada de alta por tratarse de una intervenci n sin mayores complejidades.ó  
Sin embargo, result  con enormes quemaduras en la cara interna de losó  
muslos de ambas piernas, sin que hasta el momento haya recibido alguna 
explicaci n de lo que pas  durante la cirug a. ó ó í

Ello, evidencia la imprudencia y falta de cuidado con que se procedió 
en la atenci n de do a Rosa Castro, lo que en definitiva provoc  una serieó ñ ó  
de da os a su representada, que se alar  m s adelante. Existi  en definitivañ ñ á á ó  
mala praxis. 

En cuanto a  la  responsabilidad civil  del  m dico  tratante,  no  é cabe 
duda que en el caso de autos existi , tambi n, un v nculo contractual entreó é í  
el m dico tratante y la actora, contrato que se denomina de é prestaci n deó  
servicios  m dicosé ,  del  cual  deriva  la  responsabilidad  civil  de  car cterá  
contractual. 

Este  m dico  demandado,  fue  contratado ,  desde  que  la  actoraé “ ”  
concurri  a su consulta para, luego de emitir un diagn stico, efectuar unaó ó  
intervenci n quir rgica de oforectom a parcial derecha, la cual de acuerdo aó ú í  
todas las probanzas, evidenci  una mala praxis en su ejecuci n. En efecto,ó ó  
resulta inexplicable, que la paciente mientras estaba siendo sometida a una 
cirug a  en  el  sector  abdominal,  ejecutada  por  el  doctor  Parada  ení  
dependencias  de  la  Cl nica  Valpara so,  resultara  con  ambas  piernasí í  
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quemadas gravemente, sin que hasta el momento se le haya explicado la 
forma o causa en que se produjeron estas quemaduras. 

En el caso de autos se celebr  un contrato con el doctor Rodrigoó  
Parada  Corval n,  el  que  comenz  a  regir  desde  el  d a  en  que  laá ó í  
compareciente  concurri  a  su  consulta,  a  requerir  de  sus  servicios,  yó  
posterior  operaci n,  la  cual,  se  realiz  en  dependencias  de  la  Cl nicaó ó í  
Valpara so, con su personal m dico, param dico y auxiliar, y utilizando susí é é  
insumos e implementos,  por tanto existe responsabilidad civil  de car cterá  
contractual, que en tanto tiene como sustento basal el incumplimiento de un 
deber espec fico y determinado. í

Discurre  sobre  los  requisitos  de  la  responsabilidad  civil  m dica  yé  
se ala que ha existido infracci n del deber de cuidado, por parte del m dicoñ ó é  
tratante, y la cautela y diligencia que debe acompa ar al ejercicio de suñ  
tarea, ocupaci n y actividades concretas con el fin de evitar que, de lasó  
mismas,  deriven  da os  para  terceros,  se  halla  inmanente  en  el  seno deñ  
nuestra sociedad o comunidad que obliga al ser humano, y en especial a 
quien  ejerce  una  profesi n  como  la  de  m dico  cirujano,  a  respetar  eló é  
principio alterum non laedere , evitando que, por acci n u omisi n, y a“ ” ó ó  
causa de la falta de la debida diligencia o por abandono, descuido, ligereza 
en el desenvolvimiento de cualquier quehacer il cito, pueda perjudicar a otraí  
persona, o producirle cualquier clase de da o moral o material, recayendoñ  
en su vida, su integridad corporal o en su patrimonio. 

Lo m s grave de todo, es que como en el caso de autos, muchos deá  
los da os ocasionados por falta al deber de cuidado, en que incurri  elñ ó  
doctor Parada, han sido previsibles, perfectamente prevenibles, o evitables. 
Lo que existi  fue simplemente una actuaci n con ligereza . ó ó “ ”

Por otro lado, la conducta del doctor Parada, debe ser apreciada, no 
en relaci n a la diligencia de un hombre com n y simplemente cuidadoso,ó ú  
sino  en  relaci n  a  la  pericia  normal  de  los  profesionales  de  su  rea,ó á  
categor a y especialidad. Es decir, la diligencia y pericia normales de uní  
m dico  cirujano,  deben  ser  apreciados  seg n  el  nivel  normal  de  sué ú  
especialidad. 

La impericia cirujana, equivale a ineptitud o ignorancia. Es la falta de 
los conocimientos elementales y b sicos de la profesi n m dica, pudiendoá ó é  
ser de origen o bien adquirida merced al olvido, o a la falta de ejercicio, de 
pr ctica  o  de  formaci n  o  perfeccionamiento  posteriores  a  laá ó  
profesionalizaci n del cirujano. ó

La negligencia m dica, implica estar en posesi n de los conocimientosé ó  
suficientes,  pero  obrar  con  abandono,  descuido,  apat a,  abulia,  falta  deí  
estudio del caso concreto, omisi n de precauciones, falta de inter s o deó é  
diligencia,  de  modo  tal  que,  siendo  docto  y  capaz,  se  incurra  en  una 
actuaci n perjudicial por falta de aplicaci n y esmero en la tarea. Es laó ó  
conducta la que se sanciona. 
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Un m dico  siempre  tiene  la  obligaci n  de  extremar  su  diligencia,é ó  
obrar con una exquisita prudencia exigible, agotar toda posibilidad de error 
y eliminar con su celo cualquier posibilidad de lesi n innecesaria. ó

El m dico debe responder a n por la culpa lev sima, pues siempreé ú í  
tiene la obligaci n de proceder en forma especialmente cuidadosa. ó

La prestaci n de los servicios m dicos, en este caso, sin la diligenciaó é  
debida, es decir no actuar conforme a la reglas consagradas en la pr cticaá  
cirujana, o lo que se llama la lex artis  con arreglo al estado de la ciencia“ ”  
en el momento de la prestaci n, genera una responsabilidad civil del doctoró  
Parada,  en  el  supuesto  que  cause  un  da o  y  sea  consecuencia  de  lañ  
actuaci n del facultativo. ó

El m dico est  comprometido de acuerdo al contrato celebrado coné á  
su paciente, por una obligaci n de hacer, al prestar asistencia facultativa,ó  
sta siempre ha de ser llevada a cabo con la diligencia debida, es decir,é  

conforme a las reglas consagradas por la pr ctica m dica y con arreglo alá é  
estado de las ciencias en el momento de la prestaci n, por lo que el cirujanoó  
asume deberes profesionales de poseer los conocimientos cient ficos y losí  
medios t cnicos necesarios en funci n de la especialidad que desarrolla. é ó

La  Cl nica  Valpara soí í ,  donde  intervino  el  doctor Parada,  quien 
prestaba y presta actualmente sus servicios m dicos en este centro de salud,é  
al  igual  que  todas  las  cl nicas  de  salud,  u  hospitales,  son  deudoresí  
permanentes de una obligaci n de seguridadó , respecto de los pacientes que 
reciben. 

En  el  presente  caso,  tanto  el  doctor  Parada,  como  la  Cl nicaí  
Valpara so se encontraban obligados a cumplir tanto con las obligacionesí  
que les impon an el contrato de prestaciones m dicas, como la obligaci n deí é ó  
cuidado o seguridad general respecto de la paciente, do a Rosa Castro. ñ

El doctor Rodrigo Parada Corval n, figuraba a la poca de los hechosá é  
y figura actualmente, dentro del listado de profesionales m dicos del rea deé á  
ginecolog a que prestan sus servicios en la Cl nica Valpara so de maneraí í í  
habitual, ocupando una consulta m dica dentro de las instalaciones de dichaé  
cl nica, debiendo agendarse las horas de consulta por parte de los pacientes,í  
directamente con los tel fonos de contacto de la Cl nica Valpara so, todasé í í  
situaciones  que  dan  cuenta  de  un  evidente  v nculo  entre  ambosí  
demandados. 

Es claro que la prestaci n m dica ejercida por el doctor Parada, no laó é  
puede realizar sin la Cl nica Valpara so; el m dico no puede ejecutar estaí í é  
actividad m dica, sin valerse de la cl nica, ni la cl nica puede prestar siné í í  
valerse del m dico, existe una relaci n en orden a realizar una actividadé ó  
que  les  trae  beneficios  rec procos,  en  otros  t rminos,  existe  unaí é  
inseparabilidad de la prestaci n sanatorial, en atenci n a la finalidad com nó ó ú  
perseguida por el negocio, por lo cual, ambos deben responder ante sus 
pacientes,  y en este caso, ante do a Rosa Castro, por todos los eventosñ  
adversos que ocurran dentro del quir fano. ó
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Sobre los da os y perjuicios, refiere que el da o es todo menoscaboñ ñ  
que experimente un individuo en su persona y bienes,  la p rdida de uné  
beneficio  de  ndole  material  o  moral,  de  orden  patrimonial  oí  
extrapatrimonial. 

Seg n lo que se ha indicado en los hechos de la demanda, los da osú ñ  
son graves y de distinta naturaleza, todos los cuales deben ser indemnizados. 
Los da os cuya indemnizaci n demanda, son los siguientes: ñ ó Da o material oñ  
patrimonial. Da o material o corporal. Sufrimiento f sico. Da o biol gico. ñ í ñ ó

Los  da os  materiales  sufridos  por  su  representada  son  enormes,  eñ  
importan un da o f sico a su cuerpo, y al mismo tiempo un da o biol gico,ñ í ñ ó  
toda vez que se ha menoscabado la funcionalidad de sus piernas. 

Por este concepto, se demanda la suma de  $50.000.000 (cincuenta 
millones de pesos) 

Por concepto de da o emergente, consistente en una serie de gastosñ  
por  atenciones  de  salud,  medicamentos  e  insumos  m dicos,  en  que  haé  
incurrido su representada, producto de su intervenci n quir rgica efectuadaó ú  
en  la  Cl nica  Valpara so,  se  demanda  la  cantidad de  í í $5.000.000 (cinco 
millones de pesos). 

Por  lucro  cesante, las  grav simas  lesiones,  sufridas  por  do a  Rosaí ñ  
Castro, detalladas en el libelo, se mantienen hasta hoy. Estas lesiones, le 
ocasionaron una p rdida parcial de su capacidad de trabajo. Esto implicaé  
que se acabaron para ella, los d as de ser una trabajadora normal, puesí  
perdi  la capacidad de desarrollar las actividades que realizaba de formaó  
normal  y  gil,  labor  que  hab a  venido  desarrollando  con  calidad  yá í  
calificaci n, durante largo tiempo a la fecha del accidente. ó

Para determinar, entonces, el da o material que se le ha ocasionado,ñ  
se debe tener en consideraci n, el  promedio de las remuneraciones a laó  
fecha  de  su  intervenci n  quir rgica,  la  incapacidad  laboral  que  se  leó ú  
provoc , y el periodo de tiempo que permaneci  sin su fuente de trabajo,ó ó  
todos los cuales son datos objetivos y comprobables, que pasa a ilustrar a 
continuaci n: ó

La remuneraci n mensual que percib a do a Rosa Castro a la fechaó í ñ  
de la cirug a en la cual se le provocaron graves quemaduras, ascend a aí í  
$400.000 (cuatrocientos mil pesos) mensuales, remuneraci n que no pudoó  
percibir, debido a la p rdida de sus capacidades y aptitudes laborales. é

Do a Rosa Castro, se desempe aba como asistente dental, acudiendoñ ñ  
a su intervenci n quir rgica con un permiso de su empleador, el cual seó ú  
tuvo que extender debido a las severas complicaciones que sufri . Y pese aó  
que luego de extensas licencias y periodos de inasistencia, se reincorpor  aó  
sus labores, no lo pudo hacer de la misma manera y en la misma medida 
que antes de la ocurrencia de las quemaduras, ya que el desempe o de susñ  
funciones requer a que estuviera de pie por extensos per odos de tiempo, loí í  
cual le resultaba tremendamente doloroso y molesto. Debiendo comenzar a 
realizar otras funciones y vi ndose obligada a reducir su jornada laboral.é  
Eso,  sin  perjuicio  de  las  constantes  ausencias  para  asistir  a  controles, 

P
Y

X
P

H
T

X
G

B



curaciones y proceso de cirug a reconstructiva. Sumado a la fuerte depresi ní ó  
que le afect  y que se traduc a en ataques de llanto y angustia,  siendoó í  
imposible atender pacientes en esas condiciones an micas, se ve a obligada aí í  
retirarse  de  su  lugar  de  trabajo.  Simplemente  tuvo  que  resignarse,  al 
desempe o de un trabajo compatible con su estado de salud. ñ

La  p rdida  del  oficio  e  incapacidad  parcial  que  la  intervenci né ó  
quir rgica le ocasion , la inhabilita para desempe arse como trabajadora enú ó ñ  
las funciones que estaba calificada, y en la jornada que lo hac a. Vi ndoseí é  
obligada a reducir su jornada y por tanto sus ingresos en al menos un 50%. 

Con el m rito de lo anterior, concluye que do a Rosa Castro dej  deé ñ ó  
percibir el 50% de sus rentas a partir del a o 2016 en adelante. Por loñ  
tanto,  considerando  su  edad,  y  la  posibilidad  que  ten a  para  seguirí  
desarroll ndose como asistente dental en el futuro inmediato, lo cual podr aá í  
extenderse  de  acuerdo  a  los  ltimos  estudios  y  la  realidad  del  pa s,ú í  
f cilmente  hasta  los  75  a os,  y  que  su  remuneraci n  a  la  fecha  de  laá ñ ó  
intervenci n quir rgica ascend a a $400.000 (cuatrocientos mil pesos), da laó ú í  
suma total de $112.800.000 (ciento doce millones ochocientos mil pesos), 
como p rdida. é

En consecuencia por concepto de lucro cesante se demanda la suma 
total de $112.800.000 (ciento doce millones ochocientos mil pesos). 

Respecto a los da os extrapatrimoniales o morales, se ala queñ ñ  por 
da o moral ha de entenderse la lesi n inmaterial o agravio inferido por unñ ó  
sujeto al derecho subjetivo inherente a la persona de otro sujeto. Importan 
da o  moral,  indemnizable,  los  dolores,  sufrimientos,  preocupaciones  yñ  
molestias inferidos a la v ctima. Este da o consiste en los dolores f sicos yí ñ í  
angustia  experimentados  por  la  v ctima,  y  el  tribunal  debe  regularloí  
atendiendo a la cantidad del mal que ha debido soportar la v ctima. í

La reparaci n del da o moral puede ser demandada por la v ctimaó ñ í  
inmediata o directa, y los que sin tener esa calidad tambi n lo sufren, ené  
raz n de que el da o inferido a aquella los hiere en sus propios sentimientosó ñ  
o afectos, incluso aun cuando no sean sus herederos o parientes. 

La indemnizaci n por da o moral solo debe acordarse en favor deó ñ  
aquellos que acrediten haber sufrido real y efectivamente un dolor profundo 
y verdadero. 

Por ello,  no es  exagerado pretender  que se  plasme en normas de 
rango constitucional que permitan tutelar, con mayor eficacia y estabilidad, 
ciertos  aspectos  extrapatrimoniales  de  la  personalidad,  que  no  pueden 
quedar  entregados  al  s lo  amparo  del  legislador  o  de  los  jueces  comoó  
int rpretes. é

En el caso de autos, do a Rosa Castro ha sufrido enormes da os añ ñ  
ra z  de  esta  intervenci n  quir rgica  que  le  han  dejado  con  í ó ú enormes 
quemaduras en los muslos de ambas piernas. De un d a para otro, pas  deí ó  
ser una persona totalmente independiente y trabajadora, a una persona que 
ya no vive de manera normal. Debe vivir constantemente preocupada de 
mantener  los  implantes  de  piel  realizados  de  sus  piernas,  del  tipo  de 
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actividad que realiza, e incluso del tipo de ropa que utiliza, lo cual le ha 
provocado  enorme  angustia.  Debe  tomar  constantemente  medicamentos 
para aliviar el dolor que le producen las cicatrices de sus muslos. Ya no 
puede  realizar  actividades  deportivas,  como lo  hac a  antes  de  sufrir  lasí  
quemaduras,  lo cual afecta enormemente su calidad de vida.  Debe vivir 
diariamente  con el  dolor  de ver  c mo ha cambiado su vida diaria,  susó  
actividades sociales y la convivencia familiar.  Debi  someterse a diversasó  
intervenciones,  con  largos  y  dolorosos  procesos  de  recuperaci n.  Enó  
definitiva ha visto totalmente modificada y desmejorada su calidad de vida. 

Adem s,  la  nula  respuesta  y  colaboraci n  que  obtuvo  del  doctorá ó  
Parada,  la  angusti  enormemente.  Junto  al  malestar  propio  de  verseó  
envuelta  en  una  situaci n  de  estas  caracter sticas,  y  los  dolores  que  haó í  
debido soportar todo este tiempo. Todos estos problemas han menoscabado 
su autoestima. 

Su  representada  ha  sufrido  un  da o,  que  si  bien  es  legalmenteñ  
resarcible,  ninguna indemnizaci n,  por muy compensatoria que sea,  seró á 
capaz de equivaler al inmenso dolor y aflicci n que ha sufrido injustamente.ó  

Por  concepto  de  da os  morales,  se  demandan  ñ $100.000.000  (cien 
millones de pesos). 

Solicita  que, se  sirva  tener  por  interpuesta  demanda  en  juicio 
ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  por  responsabilidad  civiló  
contractual,  en  contra  de  la  Cl nica  Valpara so  S.A.í í ,  del  giro  de  su 
denominaci n, representada por su gerente general don ó Rodrigo Hermosilla 
Ortiz, contador  auditor,  ambos  con  domicilio  en  Avenida  Brasil  2350, 
Valpara so,  y  en  contra  de  don  í Rodrigo  Parada  Corval n,á  m dicoé  
ginec logo, ya individualizados, acogerla a tramitaci n y en definitiva, haceró ó  
lugar a ella, en todas sus partes, condenando a los demandados, en forma 
simplemente conjunta, por partes iguales, al haber participado ambos en la 
generaci n de los perjuicios,  tal  como se ha expuesto; o por la cuota oó  
cantidad que se determine de acuerdo a su grado de participaci n, a pagaró  
la cantidad de $267.800.000 (doscientos sesenta y siete millones ochocientos 
mil pesos),  m s intereses y reajustes que procedan conforme a la ley, coná  
costas. En subsidio, solicita se condene a los demandados, -uno, o todos-, a 
las sumas y cantidades de dinero que se estime de justicia y equidad, por los 
conceptos y responsabilidad que corresponda, de acuerdo al m rito de autosé  
y  derecho,  debidamente  reajustadas  y  con  intereses  que  se  estimen 
procedentes, con expresa condenaci n en costas. ó

En el primer otros  de folio N  1, en subsidioí ° , para el evento que la 
acci n indemnizatoria deducida en lo principal, sea desestimada en todo oó  
parte, de conformidad a lo establecido en el art culo 2317 del C digo Civil,í ó  
y  art culos  2314  y  siguientes  del  mismo  cuerpo  legal,  y  dem s  normasí á  
pertinentes,  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  poró  
responsabilidad civil  extracontractual, en contra de las mismas partes, ya 
individualizadas.
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Se remite y ratifica todo lo expuesto sobre este punto, en lo principal 
de su presentaci n, solicitando se tengan por enteramente reproducidos losó  
hechos relatados. 

En cuanto al derecho,  invoca el estatuto de la responsabilidad civil 
extracontractual, y expresa que el art culo 1437 del c digo civil se ala queí ó ñ  
las obligaciones nacen de un hecho que ha inferido injuria o da o a otra“ ñ  
persona, como en los delitos y cuasidelitos . Los delitos y cuasidelitos civiles”  
son fuente  de responsabilidad y sta se traduce en la necesidad en queé  
encuentra una persona de indemnizar los da os ocasionados por el delito oñ  
cuasidelito. Asimismo, transcribe los art culos 2314 y 2284 del C digo Civil.í ó  
En el caso en comento, se est  en presencia de un cuasidelito civil, toda vezá  
que ha existido descuido,  negligencia,  falta  de  diligencia  o cuidado,  por 
parte de los demandados, sus agentes, y dependientes. El da o que se hañ  
producido  a  la  demandante,  es  producto  de  la  desidia,  negligencia  o 
descuido de la contraria, sus agentes y dependientes. 

Por su parte, el art culo 2329 del C digo Civil  se ala que: Todoí ó ñ “  
da o que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe serñ  
reparado por sta . é ”

Sobre la responsabilidad de los demandados, refiere que se est  ená  
presencia  de  un  hecho  il cito  del  cual  deben  responder  los  civilmenteí  
responsables,  es  decir  Cl nica  Valpara so  y  el  doctor  Rodrigo  Paradaí í  
Corval n. á

La Cl nica Valpara so es la que administra y explota comercialmenteí í  
todo el centro hospitalario, donde realiza su actividad m dica quir rgica elé ú  
doctor  Parada,  por  lo  mismo,  existe  una  responsabilidad  por  el  hecho 
propio,  al  no  cumplir  con  las  obligaciones  de  seguridad y  cuidado que 
asume  en  dicha  calidad;  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  existe  una 
responsabilidad  por  el  hecho  ajeno,  atendido  que  el  hecho  da oso  esñ  
imputable  a  uno de sus  dependientes  civiles,  a  quien  debe supervisar  y 
fiscalizar. 

Esta  es  la  idea  que  expresa  el  art culo  2320,  inciso  primero,  delí  
C digo Civil, al sostener que toda persona es responsable no s lo de susó ó  
propias acciones, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado. 

La  cl nica  demandada ten a  a  su  cuidado no  solo  a  los  gerentes,í í  
agentes, jefes y personal del centro m dico y hospitalario, sino que tambi n,é é  
a  los  m dicos  que  realizan  cirug as  en  sus  dependencias  y  que  noé í  
implementan las adecuadas medidas para brindar una adecuada prestaci nó  
de salud. 

El fundamento de esta responsabilidad radica en el hecho que qui né  
tiene bajo su cuidado a una persona, est  obligado principalmente a vigilarlaá  
para que no cause da o, y no efect e acciones negligentes y poco criteriosas.ñ ú  
Si el que est  bajo el cuidado de otro causa un da o, por sus acciones uá ñ  
omisiones, es porque aqu l, o sus otros dependientes, gerentes o agentes, noé  
actuaron en forma correcta y diligente, no eligieron bien el personal, y/o no 
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impartieron correctamente  las  instrucciones,  para una adecuada atenci nó  
profesional ajustada a las pr cticas cirujanas habituales. á

El que tiene bajo su cuidado a una persona que causa un da o, hañ  
faltado negligentemente al cuidado que deb a observar y ha cometido faltaí  
al deber de vigilancia que sobre l deb a ejercer en forma constante. é í

Desde  luego  el  deber  de  vigilancia  que  era  exigible  al  centro 
hospitalario,  gerentes,  administradores  y  sus  agentes  (respecto  de  sus 
dependientes) era absoluto. La Cl nica Valpara so, desde el momento queí í  
quiso  hacer  un  negocio  con  la  prestaci n  de  servicios  de  salud,  debió ó 
implementar la presencia de instalaciones adecuadas, y velar para que estos 
servicios de salud fueran prestados por profesionales aptos, y se obligaron 
tambi n a vigilar a cada uno de sus dependientes a cargo de estas labores,é  
tambi n en forma constante y activa para evitar que causaran da os, y sié ñ  
stos se produjeron, es porque la cl nica demandada y sus dependientes, oé í  

agentes,  faltaron al  deber  de  elecci n,  cuidado y  vigilancia,  que  pesabaó  
sobre ellos, todo lo cual parte desde su actividad en su gerencia central. 

El inciso 1  del art culo 2320 contiene un precepto general aplicable a° í  
todo el que tenga a otra persona a su cuidado. 

La demandada Cl nica Valpara so, ha incurrido en la llamada culpaí í  
in eligiendo y tambi n ain vigilando. é

No cabe duda, que a ra z de los hechos que motivan la demanda, suí  
representada ha sufrido un serio da o, moral y tambi n material. Se hañ é  
causado un grave perjuicio, y deber  ste ser indemnizado en su totalidad,á é  
por las demandadas. 

En la especie, se est  en presencia de un hecho il cito del cual debeá í  
responder  civilmente  los  responsables,  la  Cl nica  Valpara so  y  el  doctorí í  
Rodrigo Parada Corval n.  Esta es  la idea que expresa el  art culo 2320,á í  
inciso  primero,  del  c digo  civil,  al  sostener  que:  Toda  persona  esó “  
responsable no s lo de sus propias acciones, sino del hecho de aquellos queó  
estuvieren a su cuidado . ”

La demandada, Cl nica Valpara so, ten a a su cuidado al personalí í í  
que hizo la operaci n de do a Rosa Castro, entre ellos, el doctor Parada. ó ñ

El fundamento de esta responsabilidad radica en el hecho que qui né  
tiene bajo su cuidado a una persona, est  obligado principalmente a vigilarlaá  
para que no cause da o, y no efect e acciones negligentes y poco criteriosas.ñ ú  
Si el que est  bajo el cuidado de otro causa un da o, por sus acciones uá ñ  
omisiones, es porque aqu l, o sus otros dependientes, gerentes o agentes, noé  
actuaron en forma correcta y diligente, no eligieron bien el personal, y/o no 
impartieron correctamente las instrucciones, para una adecuada y correcta 
atenci n a los pacientes. ó

Por  su  parte,  la  Cl nica  Valpara so,  es  responsable  por  todos  losí í  
servicios  m dicos  que  se  realicen  dentro  de  sus  instalaciones.  Todos  losé  
elementos e infraestructura y oferta de salud en el rea cirug a, las ofreceá í  
esta cl nica, por lo que tambi n debe responder civilmente por los da osí é ñ  
provocados. 
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A  su  vez,  el  demandado,  doctor Rodrigo  Parada  Corval ná ,  es 
responsable civilmente, toda vez que ha actuado de forma impropia, alejado 
de lo que impone la lex artis, no cumpliendo en su actuar con los protocolos 
establecidos para este tipo de intervenci n quir rgica, puesto que entre otrasó ú  
cosas,  act o  descuidadamente  al  realizar  la  cirug a  de  oforectom a a  laú í í  
paciente. Toda vez que la paciente sufri  graves quemaduras en la caraó  
interna de los  muslos  de ambas  piernas,  considerando adem s,  que estaá  
situaci n no le fue informada como un riesgo probable de la intervenci nó ó  
quir rgica.  As  como  tampoco  se  le  inform ,  una  vez  ocurridas  lasú í ó  
quemaduras, las causas o circunstancias en que stas se produjeron. é

De esta forma la demandada, es tambi n responsable de los hechosé  
que han inferido da o a la demandante, los cuales deben ser indemnizados. ñ

El da o en cuesti n, se debi  a la ejecuci n defectuosa de una cirug añ ó ó ó í  
de oforectom a, por parte del  equipo m dico encabezado por el  m dicoí é é  
ginec logo Rodrigo Parada Corval n, dando lugar a lo se alado como ó á ñ culpa 
en la organizaci n.ó

En  cuanto  a  los  da os  y  perjuicios,  se ala  que  eñ ñ l  da o  es  todoñ  
menoscabo que experimente un individuo en su persona y bienes, la p rdidaé  
de  un  beneficio  de  ndole  material  o  moral,  de  orden  patrimonial  oí  
extrapatrimonial. 

Seg n lo que se ha indicado en los hechos de la demanda, los da osú ñ  
son graves y de distinta naturaleza, todos los cuales deben ser indemnizados. 
Los da os cuya indemnizaci n demanda, son los siguientes: ñ ó Da o material oñ  
patrimonial. Da o material o corporal. Sufrimiento f sico. Da o biol gico.ñ í ñ ó

Los  da os  materiales  sufridos  por  su  representada  son  enormes,  eñ  
importan un da o f sico a su cuerpo, y al mismo tiempo un da o biol gico,ñ í ñ ó  
toda vez que se ha menoscabado la funcionalidad de sus piernas. 

Por este concepto, se demanda la suma de  $50.000.000 (cincuenta 
millones de pesos). 

Por concepto de da o emergente, consistente en una serie de gastosñ  
por  atenciones  de  salud,  medicamentos  e  insumos  m dicos,  en  que  haé  
incurrido su representada, producto de su intervenci n quir rgica efectuadaó ú  
en  la  Cl nica  Valpara so,  demanda  la  cantidad  de  í í $5.000.000  (cinco 
millones de pesos). 

Por  lucro  cesante,  las  grav simas  lesiones,  sufridas  por  do a  Rosaí ñ  
Castro, detalladas en el libelo, se mantienen hasta hoy. Estas lesiones, le 
ocasionaron una p rdida parcial de su capacidad de trabajo. Esto implicaé  
que se acabaron para ella los d as de ser una trabajadora normal,  puesí  
perdi  la capacidad de desarrollar las actividades que realizaba de formaó  
normal  y  gil,  labor  que  hab a  venido  desarrollando  con  calidad  yá í  
calificaci n, durante largo tiempo a la fecha del accidente. ó

Para determinar, entonces, el da o material que se le ha ocasionado,ñ  
se debe tener en consideraci n, el  promedio de las remuneraciones a laó  
fecha  de  su  intervenci n  quir rgica,  la  incapacidad  laboral  que  se  leó ú  
provoc , y el periodo de tiempo que permaneci  sin su fuente de trabajo,ó ó  
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todos los cuales son datos objetivos y comprobables, lo que pasa a ilustrar a 
continuaci n: ó

La remuneraci n mensual que percib a do a Rosa Castro a la fechaó í ñ  
de la cirug a en la cual se le provocaron graves quemaduras, ascend a aí í  
$400.000 (cuatrocientos  mil  pesos  mensuales),  lo que se acreditar  en elá  
transcurso de la litis, remuneraci n que ella no pudo percibir, debido a laó  
p rdida de sus capacidades y aptitudes laborales. é

La demandante se desempe aba como asistente dental, acudiendo añ  
su intervenci n quir rgica con un permiso de su empleador, el cual se tuvoó ú  
que extender debido a las severas complicaciones que sufri . Y pese a queó  
luego de extensas licencias y per odos de inasistencia, se reincorpor  a susí ó  
labores, no lo pudo hacer de la misma manera y en la misma medida que 
antes  de la ocurrencia  de las  quemaduras,  ya que el  desempe o de susñ  
funciones requer a que estuviera de pie por extensos per odos de tiempo, loí í  
cual le resultaba tremendamente doloroso y molesto; debiendo comenzar a 
realizar otras funciones y vi ndose obligada a reducir su jornada laboral.é  
Eso,  sin  perjuicio  de  las  constantes  ausencias  para  asistir  a  controles, 
curaciones y proceso de cirug a reconstructiva. Sumado a la fuerte depresi ní ó  
que le afect  y que se traduc a en ataques de llanto y angustia,  siendoó í  
imposible atender pacientes en esas condiciones an micas, se ve a obligada aí í  
retirarse  de  su  lugar  de  trabajo.  Simplemente  tuvo  que  resignarse,  al 
desempe o de un trabajo compatible con su estado de salud. ñ

La  p rdida  del  oficio  e  incapacidad  parcial  que  la  intervenci né ó  
quir rgica le ocasion , la inhabilita para desempe arse como trabajadora enú ó ñ  
las funciones que estaba calificada, y en la jornada que lo hac a. Vi ndoseí é  
obligada a reducir su jornada y por tanto sus ingresos en al menos un 50%. 

Con el m rito de lo anterior, concluye que do a Rosa Castro dej  deé ñ ó  
percibir el 50% de sus rentas a partir del a o 2016 en adelante. Y que alñ  
menos podr a haber ejercido sus funciones hasta los 75 a os, considerandoí ñ  
las caracter sticas de sus labores, y la sobrevida y realidad laboral de nuestroí  
pa s. Por lo tanto, considerando su edad, y la posibilidad que ten a paraí í  
seguir desarroll ndose como asistente dental en el futuro inmediato, y queá  
su  remuneraci n  a  la  fecha  de  la  intervenci n  quir rgica  ascend a  aó ó ú í  
$400.000 (cuatrocientos mil pesos), da la suma total de $112.800.000 (ciento 
doce millones ochocientos mil pesos), como p rdida. é

En consecuencia por concepto de lucro cesante se demanda la suma 
total de $112.800.000 (ciento doce millones ochocientos mil pesos). 

En cuanto a los da os extrapatrimoniales o morales, pñ or da o moralñ  
ha de entenderse la lesi n inmaterial o agravio inferido por un sujeto aló  
derecho subjetivo inherente  a la  persona de otro sujeto.  Importan da oñ  
moral, indemnizable, los dolores, sufrimientos, preocupaciones y molestias 
inferidos a la v ctima. Este da o consiste en los dolores f sicos y angustiaí ñ í  
experimentados por la v ctima, y el tribunal debe regularlo atendiendo a laí  
cantidad del mal que ha debido soportar la v ctima. í
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La reparaci n del da o moral puede ser demandada por la v ctimaó ñ í  
inmediata o directa, y los que sin tener esa calidad tambi n lo sufren, ené  
raz n de que el da o inferido a aquella los hiere en sus propios sentimientosó ñ  
o afectos, incluso aun cuando no sean sus herederos o parientes. 

La indemnizaci n por da o moral solo debe acordarse en favor deó ñ  
aquellos que acrediten haber sufrido real y efectivamente un dolor profundo 
y verdadero. 

Por ello,  no es  exagerado pretender  que se  plasme en normas de 
rango constitucional que permitan tutelar, con mayor eficacia y estabilidad, 
ciertos  aspectos  extrapatrimoniales  de  la  personalidad,  que  no  pueden 
quedar  entregados  al  s lo  amparo  del  legislador  o  de  los  jueces  comoó  
int rpretes. é

En el caso de autos, do a Rosa Castro ha sufrido enormes da os añ ñ  
ra z  de  esta  intervenci n  quir rgica  que  le  ha  dejado  con  í ó ú enormes 
quemaduras en los muslos de ambas piernas. De un d a para otro, pas  deí ó  
ser una persona totalmente independiente y trabajadora, a una persona que 
ya no vive de manera normal. Debe vivir constantemente preocupada de 
mantener  los  implantes  de  piel  realizados  en  sus  piernas,  del  tipo  de 
actividad que realiza, e incluso del tipo de ropa que utiliza, lo cual le ha 
provocado  enorme  angustia.  Debe  tomar  constantemente  medicamentos 
para aliviar el dolor que le producen las cicatrices de sus muslos. Ya no 
puede  realizar  actividades  deportivas,  como lo  hac a  antes  de  sufrir  lasí  
quemaduras,  lo cual afecta enormemente su calidad de vida.  Debe vivir 
diariamente con el dolor de ver c mo ha cambiado su vida social y familiar.ó  
Debi  someterse a diversas intervenciones, con largos y dolorosos procesosó  
de recuperaci n. En definitiva ha visto totalmente modificada y desmejoradaó  
su calidad de vida. 

Adem s,  la  nula  respuesta  y  colaboraci n  que  obtuvo  del  doctorá ó  
Parada,  la  angusti  enormemente.  Junto  al  malestar  propio  de  verseó  
envuelta  en  una  situaci n  de  estas  caracter sticas,  y  los  dolores  que  haó í  
debido soportar todo este tiempo. Todos estos problemas han menoscabado 
su autoestima. 

Su  representada  ha  sufrido  un  da o,  que  si  bien  es  legalmenteñ  
resarcible,  ninguna indemnizaci n,  por muy compensatoria que sea,  seró á 
capaz de equivaler al inmenso dolor y aflicci n que ha sufrido injustamente.ó  

Por  concepto  de  da os  morales,  se  demandan  ñ $100.000.000  (cien 
millones de pesos). 

Solicita  que,  en  subsidio,  se  sirva  tener  por  ejercida  acci n  deó  
indemnizaci n  de  perjuicios  extracontractual,  en  contra  de  la  Có l nicaí  
Valpara so S.A.í , del giro de su denominaci n, representada por su gerenteó  
general, don  Rodrigo Hermosilla Ortiz, contador auditor, y en contra de 
don  Rodrigo  Parada  Corval n,  á m dico  ginec logo,  todos  yaé ó  
individualizados, solicitando sta sea acogida a tramitaci n y en definitiva,é ó  
hacer lugar a ella, en todas sus partes, condenando a los demandados, en 
forma simplemente conjunta, por partes iguales, al haber participado ambos 
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en la generaci n de los perjuicios, tal como se ha expuesto; o por la cuota yó  
cantidad que se determine de acuerdo a su grado de participaci n, a pagaró  
la cantidad de $267.800.000 (doscientos sesenta y siete millones ochocientos 
mil pesos), m s reajustes e intereses legales, con costas; en subsidio, solicitaá  
que se les condene a las sumas y cantidades de dinero, y de la manera o 
forma que se estime de justicia y equidad, de acuerdo al m rito de autos,é  
debidamente reajustadas y con intereses que se estimen procedentes, todo y 
siempre con expresa condenaci n en costas. ó
UND CIMO:  É Que, en el folio N  17, do a° ñ  Adriana Latorre Carvallo, 
abogada, por el demandado, doctor  Rodrigo Parada Corval ná , contesta la 
demanda.

Expone que consta en autos que se ha interpuesto una demanda de 
indemnizaci n de perjuicios por do a Rosa Castro Cruz, en contra de suó ñ  
representado, el doctor Rodrigo Parada Garc a y de la Cl nica Valpara soí í í  
SpA, a fin de que sean condenados a indemnizar en forma simplemente 
conjunta por partes iguales o por la cuota que se determine, los supuestos 
perjuicios sufridos por la actora, los que arbitrariamente y a suma alzada se 
cuantifican en $50.000.000 (cincuenta millones de pesos), por concepto de 
da o  material  o  corporal;  en  $5.000.000  (cinco  millones  de  pesos),  porñ  
concepto de da o emergente; en $1.680.000 (un mill n seiscientos ochentañ ó  
mil  pesos),  por concepto de lucro cesante,  y $112.8000.000 (ciento doce 
millones  ochocientos  mil  pesos),  por  concepto  de  da o  moral,  y  queñ  
tendr an su causa en el presunto incumplimiento o cumplimiento imperfectoí  
de  las  obligaciones  profesionales  de  su  representado  en  el  curso  de  la 
atenci n m dica de la  paciente,  do a Rosa Castro Cruz,  que se habr aó é ñ í  
materializado  espec ficamente  con  ocasi n  de  la  ooferoctom a  parcialí ó í  
realizada a la paciente, a partir del 07 de septiembre de 2015, todo ello por 
aplicaci n del r gimen jur dico de la responsabilidad civil contractual.ó é í

Al respecto, cabe destacar que la demanda necesariamente debe ser 
rechazada, atendidas todas y cada una de las consideraciones y precisiones 
que  pasa  a  exponer,  tanto  en  el  hecho  como  en  el  derecho,  pues 
efectivamente, su representado actu  respecto de su paciente, do a Rosaó ñ  
Castro  Cruz,  cumpliendo  total  y  cabalmente,  en  forma  oportuna  y 
adecuada, todas y cada una de las obligaciones que le asist an, de tal suerteí  
que su parte  afirma como defensas  a  la  acci n intentada,  las  siguientesó  
consideraciones.

Como primera cuesti n,  precisa el  escenario  f ctico que vincul  aó á ó  
do a Rosa Castro Cruz -en adelante la paciente - con su representado, elñ “ ”  
doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  en  adelante  el  doctor ,  para  asá “ ” í 
determinar la procedencia del derecho reclamado por la actora.

La paciente fue atendida por el doctor Parada en el mes de junio de 
2015 en su consulta  m dica.  Se  trataba de una mujer  de  28 a os  queé ñ  
consultaba por dolor p lvico. Luego de efectuar una completa anamnesis yé  
examen f sico de la especialidad, el doctor solicit  ecograf a transvaginal queí ó í  
le permiti  concluir que la paciente presentaba endometrioma en el ovarioó  
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derecho. Se le explica a la paciente que el tratamiento indicado consist a ení  
la extirpaci n de su ovario derecho, exponiendo los riesgos , beneficios yó  
posibles  complicaciones  de  someterse  a  un  procedimiento  quir rgico,ú  
aceptando  la  se ora  Castro,  libre  y  espont neamente,  someterse  a  unañ á  
ooferectom a parcial, celebrando de este modo un contrato de prestacionesí  
m dicas con su representado.é

En definitiva, el 07 de septiembre de 2015 la paciente ingresa a las 
dependencias  de  la  Cl nica  Valpara so,  previa  firma  en  se al  deí í ñ  
comprensi n y aceptaci n del documento ó ó Consentimiento informado para“  
cirug as, procedimientos invasivos y/o terap uticos ,  í é ” en cuyo texto declara 
expresamente  que se  le han explicado  la existencia  de la  posibilidad de 
ocurrencia de riesgos que son inevitables, a pesar del esfuerzo y cuidado del 
equipo m dicoé , entre las cuales se menciona expresamente la posibilidad de 
lesi n sobre rganos, entre otros aspectos concernientes a la cirug a que seó ó í  
efectuar a.í

En esa oportunidad el equipo quir rgico, que hab a sido elegido porú í  
su  representado,  estaba  integrado  por  el  doctor  Parada,  como  cirujano 
principal,  el  doctor  Mario  Varela  Sabando,  como  primer  ayudante,  la 
doctora Andrea Espinoza Guerrero, como anestesi loga, y do a Guacoldaó ñ  
Fonseca Cort z, como arsenalera. Adem s en el pabell n N  4 de Cl nicaé á ó ° í  
Valpara so se desempe aba personal que correspond a a trabajadores coní ñ í  
relaci n de subordinaci n y dependencia  respecto de dicha cl nica,  talesó ó í  
como enfermeras, pabelloneras, matronas y auxiliares, espec ficamente do aí ñ  
Alejandra  Contreras  como  matrona,  do a  Jereny  Castillo,  comoñ  
pabellonera, y do a Lorena B. (se desconoce apellido), como auxiliar. Cadañ  
uno de los miembros del pabell n tiene a su cargo una labor espec fica queó í  
detallar  m s adelante.á á

La paciente ingres  al  pabell n N  4 de Cl nica Valpara so y fueó ó ° í í  
posicionada en la mesa quir rgica. Sobre la mesa propiamente tal hay unaú  
colchoneta, sobre sta va una cubierta impermeable y encima una s banaé á  
no inflamable. Sobre la s bana y bajo el paciente, espec ficamente en el reaá í á  
comprendida  entre  el  abdomen  y  las  nalgas,  se  coloca  un  pa al  parañ  
absorber los l quidos (que tampoco es inflamable).  Luego de colocada laí  
paciente  en  la  mesa,  la  anestesi loga  instal  los  elementos  deó ó  
monitorizaci n, aplic  la anestesia espinal y dem s drogas de uso habitual.ó ó á

Luego de eso la matrona, do a Alejandra Contreras, coloc  la sondañ ó  
Foley, para ello separa las piernas de la paciente, realiza el aseo de la zona 
genital, coloca un pa o o papel por su cara est ril para apoyar la bandejañ é  
que contiene el material relacionado con la sonda bajo los gl teos, instal  laú ó  
sonda y cerr  las piernas de la paciente quedando ese peque o materialó ñ  
oculto bajo la paciente.

Mientras  tanto,  simult neamente,  los  cirujanos  est n  lav ndose  yá á á  
vistiendo y la arsenalera prepara la mesa quir rgica. Ingresaron el doctorú  
Parada y el doctor Varela y comienza el acto quir rgico propiamente talú  
con el aseo de la zona operatoria, para ello se solicit  a la arsenalera do aó ñ  
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Guacolda Fonseca el antis ptico. Ella a su vez le solicita a la pabellonera laé  
clorhexidina que debe ser sin alcohol, pues se utilizar  electrobistur  m sá í á  
adelante  y  habr a  riesgo  de  combusti n.  En  este  punto  es  importanteí ó  
recalcar que existen dos variedades del antis ptico clorhexidina, una queé  
contiene  alcohol  y  otra  que  no,  por  lo  que  respectivamente,  una  es 
inflamable y la otra no. Por esto, do a Guacolda Fonseca pregunt  en dosñ ó  
oportunidades a la pabellonera Lorena si lo que se le estaba entregando era 
clorhexidina sin alcohol y la anestesi loga lo pregunt  una vez m s. En lasó ó á  
tres  ocasiones  la  pabellonera  contest  afirmativamente.  La  arsenaleraó  
entrega  la  copela,  que  conten a  lo  que  se  supon a  era  clorhexidina  siní í  
alcohol al cirujano, quien procede a pintar con ella la zona operatoria y 
esparcirla con el fin de esterilizar. Se colocan los pa os est riles dejando alñ é  
descubierto s lo el hueso p bico, que corresponde al rea sobre el cual seó ú á  
realizar  la  incisi n  sobre  la  piel  con  la  hoja  de  bistur  tradicional.  Seá ó í  
efectu  dicha maniobra por parte del doctor Parada y se continu  la cirug aó ó í  
con normalidad. A los pocos minutos, el cirujano ayudante doctor Mario 
Varela not  una sensaci n de calor por lo que pidi  al cirujano principaló ó ó  
detenerse,  as  se hizo.  Revisaron toda la zona operatoria,  levantaron lasí  
s banas, no se apreci  nada, ninguna lesi n en la paciente pero se rociá ó ó ó 
suero fr o por precauci n.í ó

La cirug a se continu  y termin  en tiempo habitual es decir unosí ó ó  
veinte a treinta minutos. Ya concluida la cirug a, mientras el doctor Paradaí  
se encontraba escribiendo el protocolo operatorio y la arsenalera realizaba el 
aseo postoperatorio, al separar las piernas de la paciente, se percat  que enó  
sus  muslos  hab a  lesiones  que  no  hab a  sido  posible  apreciar  antes,  ení í  
atenci n  a  la  posici n  de  la  paciente.  La  arsenalera  se  lo  comunica  aló ó  
cirujano  principal,  quien  constata  que  exist an  quemaduras  en  la  caraí  
interna de ambos muslos y un peque o pa o azul claro chamuscado bajo lasñ ñ  
piernas de la paciente. De inmediato se le da aviso a la enfermera jefe de 
pabellones  de  Cl nica  Valpara so,  do a  Sof a  Navarrete  y  al  cirujanoí í ñ í  
pl stico, doctor Arturo Paillalef C rdova para que evaluara a la paciente.á ó  
Adem s el doctor Parada inform  el lamentable incidente a la paciente y suá ó  
madre.

La  paciente  evolucion  favorablemente  desde  el  punto  de  vistaó  
ginecol gico y fue dada de alta el d a 10 de septiembre. De ah  en adelante,ó í í  
el manejo de sus quemaduras qued  a cargo del doctor Paillalef y la doctoraó  
Mar a Loreto Vent. í

Se estiman de vital importancia las precisiones efectuadas en relaci nó  
con los hechos, pues desde ya es necesario destacar algunas ideas centrales, 
que servir n de base a la objeci n jur dica que se plantea respecto de laá ó í  
demanda y que la hacen improcedente respecto de su representado.

Controvierte  la  imputaci n  de  mala  praxis  efectuada  por  laó  
demandante pues,  el  doctor Parada actu  conforme a la  lex artis  de laó  
medicina en relaci n con su paciente en todo momento.ó
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No obsta a lo anterior, la materializaci n de un riesgo de toda cirug aó í  
en la que se utiliza electrobistur , como lo es una quemadura. Este riesgo,í  
conocido como fuego quir rgico, se producir a en Estados Unidos en unosú í  
550 a 650 casos al a o en 65 millones de cirug as; de estos, el 45% señ í  
producen  en  cabeza,  cuello  y  t rax,  21% en  v a  a rea,  8% dentro  deó í é  
cavidades y 26% en otras zonas. Lamentablemente no hay datos disponibles 
en Chile de la incidencia de este tipo de evento adverso.

En lo que toda la literatura m dica est  conteste es en que debené á  
confluir  tres  elementos  para  que  se  produzca  fuego  quir rgico:  unú  
combustible, una fuente de ignici n y ox geno. Como en el pabell n eraó í ó  
imprescindible ocupar el electrobistur  (fuente de ignici n) y el ox geno estí ó í á 
presente  per  se  en todo el  ambiente,  se  puso tanto cuidado en que no 
hubiera  ning n combustible  en el  rea  quir rgica  y se  corrobor  tantasú á ú ó  
veces que la clorhexidina no tuviera alcohol. La quemadura intraoperatoria, 
no depende de ninguna de las acciones u omisiones de su representado ni 
del personal que l escogi  para que lo asistiera en la operaci n, sino m sé ó ó á  
bien del mal desempe o de personal dependiente de la cl nica, por tantoñ í  
esos  hechos  jur dicamente  conforman  í un  caso  fortuito  respecto  a  su 
representado;  toda  vez  que,  si  bien  son  previsibles  (por  lo  que  fueran 
debidamente  informados  y aceptados  por  la  paciente)  son imposibles  de 
evitar para el doctor Parada, a pesar de haber empleado todas las medidas 
de diligencia que tuvo a su alcance y que le son exigibles de acuerdo a la 
lex artis de la medicina.

En resumen: en el procedimiento de colocaci n de la sonda foley, laó  
matrona utiliz  un pa o o papel por su cara est ril, el cual qued  entre eló ñ é ó  
cuerpo de la paciente y la s bana quir rgica, cubierto completamente porá ú  
los muslos de ella. Ese pa o o papel, que no debi  quedar all  pues noñ ó í  
estaba dise ado para ello y era combustible  a diferencia del  resto delñ –  
material que se usa en la zona operatoria -, absorbi  la clorhexidina, que enó  
definitiva  conten a  alcohol,  lo  que  produjo  una  combusti n  que  no fueí ó  
visible para el equipo operatorio .

Por tanto, tras analizar los cargos efectuados por los demandantes, 
que cuestionan la intervenci n realizada por su representado, afirma que eló  
doctor Parada ha cumplido total y cabalmente cada una de sus obligaciones, 
por  lo  que  en  ning n  caso  se  puede  sostener  jur dicamente  que  suú í  
representado ha incumplido o cumplido imperfectamente sus obligaciones 
con respecto a su paciente, sino y m s bien, todo lo contrario, diagnosticá ó 
correctamente  la  patolog a  de  la  paciente;  le  inform  acerca  de  estaí ó  
patolog a y sus opciones de tratamiento, concordando con ella que la opci ní ó  
de  la  ooforectom a  constitu a  el  tratamiento  m s  adecuado  seg n  susí í á ú  
necesidades. Luego, procedi  a llevar a cabo el procedimiento pactado conó  
la paciente, a efectuar las evaluaciones post operatorias pertinentes al caso; 
todo lo cual se realiz  cumpliendo en tiempo y forma con las obligacionesó  
que le correspond an al doctor Parada, especialmente la de actuar conformeí  
a la lex artis de la medicina en relaci n con su paciente y lamentablementeó  
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se materializ  un riesgo, cual es una quemadura, incidente que no tuvoó  
relaci n alguna con su conducta, sino con omisiones de parte de la matronaó  
y la pabellonera, ambas profesionales dependientes de la Cl nica Valpara so,í í  
por cuya conducta no puede responder su representado.

En cuanto al derecho, coincide plenamente con lo expresado por la 
demandante,  en  el  sentido  que el  mbito  de  responsabilidad  en el  cualá  
deben evaluarse las conductas de su representado, es el de la responsabilidad 
contractual; por lo que resulta pertinente destacar que en virtud del contrato 
suscrito entre el m dico y la paciente, las obligaciones que nacen de estaé  
convenci n para el doctor Parada son, precisamente, obligaciones de mediosó  
y nunca de resultado, lo que sin lugar a dudas es de suma importancia a la 
hora de calificar el onus probandi de la culpa.

En el caso en comento, claramente la atenci n de la paciente y eló  
tratamiento quir rgico, suponen una obligaci n de medios, por cuanto alú ó  
tratarse  de  un  acto  m dico  es  imposible  de  prever  y  comprometer  uné  
resultado determinado,  que en el  caso de autos,  se refer a a extirpar elí  
ovario derecho de la paciente, lo que efectivamente se logr , pero no seó  
compromet a a que ello ocurriera sin que se materializara ninguno de losí  
riesgos inherentes  a todo acto quir rgico en que se utiliza electrobistur ,ú í  
como lo es una quemadura.

Solicita  se  declare  la  improcedencia  de  la  demanda  intentada  en 
contra del  doctor Rodrigo Parada por inexistencia de la  responsabilidad 
imputada.

Respecto a las pretensiones formuladas por la demandante en estos 
autos,  solicita  se  rechace  la  demanda  por  improcedente  respecto  a  su 
defensa, con expresa condena en costas.

En efecto, considerando como bases jur dicas fundamentales sobre lasí  
cuales ha de analizarse la responsabilidad reclamada, transcribe el art culoí  
1556 inciso 1  del C digo Civil, del cual colige que en el an lisis de los° ó á  
hechos discutidos en autos, se deber  determinar y/o ponderar si el doctorá  
Parada incumpli  total o parcialmente sus obligaciones o bien, retard  suó ó  
cumplimiento.

En  consecuencia  y  considerando  los  hechos  establecidos,  sostiene 
como defensa  que es  evidente  y  jur dicamente  irrefutable  que  al  doctorí  
Parada no le  cabe responsabilidad alguna de indemnizar  perjuicios  a la 
demandante, por cuanto todo su actuar profesional respecto a su paciente –
que se desarroll  precisamente sobre la base de un acuerdo de voluntades yó  
un consentimiento informado previo- fue absolutamente ajustado a la  lex 
artis de  la  ciencia  m dica  y,  por  ende  sus  obligaciones  fueron  total  yé  
debidamente cumplidas en el tiempo oportuno y adecuado.

No  obstante  lo  anterior  y,  con  el  fin  de  ilustrar  adecuada  y 
objetivamente  respecto  de  la  real  connotaci n  jur dica  que  revisten  losó í  
hechos discutidos en autos, resulta necesario precisar que las intervenciones 
realizadas por el  doctor Parada a do a Rosa Castro, fueron indicadas yñ  
efectuadas  correctamente,  siendo  por  tanto,  los  supuestos  perjuicios 

P
Y

X
P

H
T

X
G

B



reclamados, totalmente ajenos al actuar de su representado, importando no 
s lo una falta de culpa y/o dolo sino que adem s una falta de relaci n deó á ó  
causalidad entre ellos y el obrar del doctor Parada.

Para determinar si el obrar de los m dicos respecto de su paciente fueé  
correcto, oportuno y adecuado, o si falt  al cuidado y diligencia debido, seó  
deber n ponderar las circunstancias existentes y conocidas a ese momentoá  
por el agente.

As  las  cosas,  la  aseveraci n  de  la  falta  de  responsabilidadí ó  
indemnizatoria  que  se  reclama,  se  fundamenta  en  la  ausencia  de  los 
requisitos  necesarios  para  establecerla;  a  saber,  en  la  ausencia  de 
incumplimiento o cumplimiento imperfecto de las obligaciones; el m dicoé  
cumpli  oportunamente todas y cada uno de las obligaciones que comoó  
deudor del contrato de prestaciones m dicas le son exigibles, a saber: deberé  
de informaci n, aplicado al caso concreto de autos, el profesional cumplió ó 
con su deber de informar en relaci n con los diagn sticos,  tratamientos,ó ó  
alternativas,  complicaciones,  riesgos  y  beneficios  de  cada  uno  de  stos,é  
espec ficamente  con  ocasi n  de  la  realizaci n  de  una  ooferectom a a  laí ó ó í  
se ora Castro, efectuar un diagn stico certero de la patolog a del paciente,ñ ó í  
en este caso endometrioma en el ovario derecho, efectuar el tratamiento 
adecuado  seg n  la  patolog a  del  paciente,  en  el  caso  de  marras,  laú í  
extirpaci n del  ovario derecho de la paciente, obligaci n de cuidado deló ó  
paciente, en el caso concreto que da origen a la pretensi n de autos, desdeó  
luego que niega la posibilidad que dolosa o culposamente se haya lesionado 
a la se ora Castro, pues el lamentable el hecho que se haya quemado losñ  
muslos  de  la  paciente  no  depend a  de  la  actuaci n  de  ninguno  de  losí ó  
m dicos,  sino que se  debi  a una suma de errores  de la  matrona y laé ó  
pabellonera, constituyendo un incumplimiento de las obligaciones de stas yé  
no del personal m dico; y guardar secreto de todo aquello que le hubieraé  
sido confiado por el paciente en el mbito de la atenci n m dica.á ó é

Rechaza absolutamente la procedencia de que se le condene a pagar 
indemnizaci n pecuniaria alguna.ó

No obstante y, en forma subsidiaria y para el evento improbable que 
se estimase dar lugar a la pretensi n intentada, es necesario precisar que laó  
actora no explica c mo alcanza la suma en que eval a su da o material y laó ú ñ  
fija  arbitrariamente  en  $50.000.000  (cincuenta  millones  de  pesos),  en 
circunstancias  que no existe  da o grave a su salud y que sus  funcionesñ  
vitales se encuentran indemnes.

S lo podr  acogerse el da o emergente que se pruebe como directo,ó á ñ  
cierto  y  consecuencia  necesaria  del  supuesto  obrar  deficiente  de  su 
representado. 

A este respecto cabe hacer presente que los gastos incurridos en la 
Cl nica Valpara so por concepto de ooferectom a, deb an ser solventadosí í í í  
por la actora a todo evento y que no tienen relaci n alguna con el supuestoó  
incumplimiento  contractual  de  su  representado.  Dicho  de  otro  modo, 
aunque no se hubiese quemado a la paciente, ella tendr a que haber pagadoí  
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la cuenta hospitalaria relacionada a su patolog a de base de todas maneras.í  
En este punto, es del caso hacer presente que al momento de ocurrir el 
evento  adverso,  consistente  en  la  quemadura,  Cl nica  Valpara so  seí í  
comprometi  a solventar todos los gastos relacionados con la curaci n deó ó  
sta, cuesti n que efectivamente ocurri , por lo que deber  la demandanteé ó ó á  

acreditar en qu  consisten los supuestos gastos por atenciones de salud ené  
que ella habr a incurrido.í

El  lucro  cesante  demandando  en  autos,  deber  ser  efectivamenteá  
acreditado y los da os a que alude la actora, en ning n caso la inhabilitanñ ú  
para desempe arse como asistente dental.  Adem s, debe tenerse presenteñ á  
que a la paciente se le extendieron licencias m dicas, por lo que oper  elé ó  
subsidio por incapacidad laboral y la demandante percibi  al menos parteó  
de su remuneraci n.ó

Teniendo  en  consideraci n  la  naturaleza  de  la  relaci n  jur dicaó ó í  
existente entre las partes que ya se plante  en los ac pites precedentes, haceó á  
que  los  conceptos  econ micos  de  da o  moral  pretendidos  por  laó ñ  
demandante  sean  improcedentes,  de  conformidad  a  lo  que  el  legislador 
establece  como  da o  susceptible  de  indemnizar  en  la  responsabilidadñ  
contractual.

En efecto, el da o moral pretendido es improcedente, toda vez queñ  
conforme  se  precept a  en  el  art culo  1558  del  C digo  Civil,  laú í ó  
indemnizaci n se limita s lo a los perjuicios que se previeron o pudieronó ó  
preverse al momento de contratar. En este caso, el da o moral estaba fuerañ  
de toda perspectiva de an lisis al regular la relaci n contractual existenteá ó  
entre las partes, ya que su consideraci n es absolutamente ajena al objeto deó  
la obligaci n pactada.ó

Sin embargo, si se fuese de la opini n improbable que este conceptoó  
debe ser indemnizado, deber  ponderarse en justa y prudente medida que elá  
sufrimiento  en s  mismo no tiene  resarcimiento  econ mico real  en  cifraí ó  
alguna,  de  all  la  facultad  de  apreciarlo  prudencialmente.  No  existení  
secuelas relevantes que menoscaben sicol gicamente a la demandante ni leó  
impidan desarrollar su vida de forma habitual, pues la se ora Castro no hañ  
perdido ning n miembro de su cuerpo ni una funci n vital relevante. En elú ó  
evento  improbable  que  se  considere  la  existencia  de  un  menoscabo 
extrapatrimonial por parte de la actora, ste s lo puede ser indemnizado ené ó  
la  medida  que  se  logre  acreditar  en  autos  su  existencia  y  cuant a.  í La 
reparaci n  de  eventuales  da os,  no  pueden  importar  el  enriquecimientoó ñ  
injustificado  de  la  demandante  y  en  materia  de  da o  moral,  suñ  
indemnizaci n tiene una finalidad compensatoria al igual que la del da oó ñ  
patrimonial por lo que se trata de una funci n satisfactiva, que no puedeó  
establecerse como una sanci n al autor del da o, contraviniendo el principioó ñ  
de la reparaci n integral.ó

Por tanto, no tienen cabida en esta sede en que se discute la eventual 
procedencia una de responsabilidad civil que d  origen a una indemnizaci né ó  
circunstancias como la gravedad de la conducta del autor del da o o elñ  
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grado  de  reproche;  pues  ante  todo,  nuestra  legislaci n  contempla  comoó  
finalidad de la reparaci n de cualquier da o, una finalidad estrictamenteó ñ  
compensatoria y no punitiva, ajena a nuestra tradici n jur dica.ó í

Solicita, tener  por  contestada  la  demanda,  en  el  sentido  que  se 
proceda a su m s absoluto, completo y total rechazo, con expresa condenaá  
en costas.

En el otros  de folio N  17, contesta la demanda subsidiaria.í °
Expone que, consta en autos que se ha interpuesto subsidiariamente 

una demanda de indemnizaci n de perjuicios por do a Rosa Castro Cruz,ó ñ  
en contra de su representado el doctor Rodrigo Parada y en contra de la 
Cl nica  Valpara so,  a  fin  que  sean  condenados  a  indemnizar  en  formaí í  
simplemente  conjunta  o  por  la  cuota  que  se  determine  los  supuestos 
perjuicios sufridos por la actora, los que arbitrariamente se cuantifican en la 
suma de $267.800.000 (doscientos sesenta y siete millones ochocientos mil 
pesos), o en subsidio la que se determine, m s reajustes, intereses y costas; yá  
que tendr an su causa en las presuntas lesiones emanadas del cuasidelitoí  
civil en que habr an incurrido los demandados de autos y, entre ellos, suí  
representado en el curso de la atenci n m dica dada a la paciente Rosaó é  
Castro en Cl nica Valpara so, todo ello por aplicaci n del r gimen jur dicoí í ó é í  
de la responsabilidad civil extracontractual.

Desde ya solicita, el m s absoluto y completo rechazo de la demanda,á  
por ser err neos los hechos que se narran y, no concurrir en la especie losó  
requisitos  establecidos  en  la  ley  y  en  la  doctrina  para  que  nazca  la 
responsabilidad extracontractual perseguida por la demandante en su libelo.

En relaci n a los hechos, se remite a lo expuesto sobre este punto enó  
lo principal de su presentaci n, ratific ndolo; y solicitando que se tenganó á  
por reproducidos en virtud del principio de econom a procesal.í

En cuanto al derecho, la primera cuesti n esencial y punto de partidaó  
para dilucidar el tema sub lite, es el hecho claro e irrefutable que el v nculoí  
que uni  a la parte demandante con el doctor Parada est  dentro del marcoó á  
de una relaci n contractual, y se sostiene tal argumentaci n en los siguientesó ó  
hechos: La relaci n entre su representado y do a Rosa Castro Cruz naceó ñ  
dentro de un marco de voluntades, que es imposible desconocer y que la 
propia actora reconoce en su demanda.

Es la propia parte demandante que en su relato de los hechos, se alañ  
que se someti  a una intervenci n quir rgica el d a 07 de septiembre deó ó ú í  
2015 a cargo del doctor Parada en Cl nica Valpara so a cambio del pago deí í  
una  determinada  suma de  dinero,  lo  que  inequ vocamente  informa  queí  
entre  m dico  y  paciente  existe  un  v nculo  contractual  que  regula  susé í  
relaciones,  toda  vez  que  fue  ella  quien  escogi  ser  atendida  por  eseó  
profesional en ese lugar y momento determinados y, por su parte, el m dicoé  
acept  atenderla.ó

Hace  presente  que  rechaza  absolutamente  el  mbito  jur dico  deá í  
responsabilidad en el cual se ha sustentado la pretensi n subsidiaria de laó  
actora, materia trascendental  para la labor que se debe desarrollar,  pues 
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siendo una base esencial del procedimiento civil el principio dispositivo, esto 
es,  en  que  la  facultad  jurisdiccional  del  tribunal  queda  determinada  y 
delimitada  nica  y  exclusivamente  a  todo  aquello  que  se  somete  a  suú  
conocimiento y decisi n, y a la aplicaci n del derecho que lo regula, noó ó  
cabe  otra  cosa  que  el  rechazo  de  la  demanda,  pues  la  regulaci n  yó  
principios que rigen la relaci n de las partes de este juicio es evidente eó  
irrefutablemente contractual; de ello que al tribunal no le cabe m s queá  
desestimar  la  acci n  indemnizatoria  intentada,  por  dos  razonesó  
fundamentales. 

La primera de ellas es la carencia de la facultad jurisdiccional del 
tribunal. Por cierto la relaci n existente entre las partes, en cuanto a lo queó  
se  discute  en  autos,  se  encuentra  regulada  por  las  normas  del  r gimené  
jur dico de la responsabilidad civil contractual, puesto que la paciente y elí  
doctor  Parada  celebraron  un  contrato  para  reglamentar  su  relaci n.  Esó  
entonces,  este acuerdo de voluntades la ley que los rige y no es posible 
eximirse  de  ella  por  la  sola  voluntad  unilateral  de  alguno  de  los 
contratantes, como pretende ahora la parte demandante en estos autos.

La  facultad  del  tribunal  qued  restringida  para  resolver  cualquieró  
conflicto  que  se  suscite  entre  las  partes,  a  la  aplicaci n  de  las  normasó  
contractuales preacordadas. Ahora bien, como se ha ejercido una acci nó  
indemnizatoria fundada en lo dispuesto en los art culos 2314 y siguientes delí  
C digo Civil, este procedimiento judicial iniciado resulta inadmisible paraó  
resolver el conflicto, y por ende, la demanda argumentada jur dicamente, deí  
tal forma que necesariamente debe ser rechazada.

La segunda es la inadmisibilidad del c mulo de responsabilidadesú . No 
es posible por virtud y en el af n de justicia, hacer aplicable un r gimená é  
subsidiario de responsabilidad, ajeno al v nculo regulado expresamente porí  
las  partes  en  forma  previa,  como  es  el  r gimen  de  responsabilidadé  
extracontractual, por el problema del c mulo de responsabilidades.ú

Concretamente,  conforme  se  han  descrito  los  hechos  por  la  parte 
demandante  en  su  libelo,  es  indiscutible  que  la  demandante  se  vinculó 
contractualmente  con su representado,  a  fin  que  le  prestara  la  atenci nó  
m dica adecuada a su patolog a; y es en tal contexto, que el doctor Paradaé í  
obr  en consecuencia, conforme a la decisi n y consentimiento informadoó ó  
prestado  por  la  paciente.  Tal  situaci n,  precisamente,  no  conforma  unó  
hecho o circunstancia ajena a la voluntad de las partes, como son los que de 
ordinario  y,  por  regla  general,  dan  origen  a  la  responsabilidad 
extracontractual.

En este orden de ideas, se desprende que el caso de autos est  sujetoá  
al r gimen de la responsabilidad civil contractual, que es aquella en que seé  
ejerce una acci n que emana del  incumplimiento,  o del  incumplimientoó  
imperfecto, o del retardo en el cumplimiento de un contrato; de all  que esteí  
tipo  de  responsabilidad  requiere  la  existencia  de  una  relaci n  jur dicaó í  
previa, nacida del acuerdo de las voluntades de las partes como lo expresa 
claramente el art culo 1556 inciso 1  del C digo Civil, el cual transcribe.í ° ó
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En  virtud  de  lo  expuesto,  solicita  que  se  rechace  la  demanda 
intentada en cuanto se estima como fundamento del derecho que se reclama 
la comisi n de un il cito, por ser inadmisible en la forma en que se haó í  
pretendido  accionar  en  contra  de  su  representado,  todo  con  expresa 
condena en costas.

En subsidio, la demanda es improcedente,  por cuanto no existe la 
responsabilidad indemnizatoria por la cual se demanda al doctor Rodrigo 
Parada.

Por cierto y, teniendo claro que solo es posible analizar la existencia 
de  una eventual  responsabilidad contractual  de su representado,  para  el 
improbable  caso  que  se  estime  aplicable  el  r gimen  de  responsabilidadé  
extracontractual, es pertinente destacar que las alegaciones expuestas por la 
demandante en los hechos transcritos en el libelo de la demanda, carecen de 
toda fortaleza jur dica para dar amparo a tal pretensi n.í ó

Al respecto, se le imputa a su representado el haber efectuado una 
conducta m dica negligente incurriendo en un hecho il citoé í . Esto no s lo noó  
se condice con la forma en que acontecieron los hechos, sino es a todas 
luces  err neo,  por  cuanto  no  existe  incumplimiento  alguno  de  lasó  
obligaciones que contrajo su representado, ni menos un il cito civil, sino queí  
por el contrario, cumpli  cabalmente las obligaciones contra das, y actuó í ó 
conforme a lo prescrito por la buena pr ctica m dica. Ofrece acreditar queá é  
la actuaci n profesional del doctor  Parada, se desarroll  en todo momentoó ó  
conforme a lo que la lex artis de la ciencia m dica dispone; sin incurrir ené  
ning n incumplimiento o cumplimiento imperfecto de sus obligaciones (deú  
naturaleza contractual, por cierto) ni en un il cito civil generador de unaí  
supuesta responsabilidad extracontractual.

Por tanto y, de conformidad con los hechos descritos y la apreciaci nó  
jur dica  del  escenario  de  responsabilidad  sobre  el  cual  se  evaluar  laí á  
conducta de su representado, es evidente e irrefutable que a su mandante 
no le cabe responsabilidad alguna de indemnizar perjuicios, toda vez que su 
actuaci n respecto a su paciente, se desarroll  precisamente sobre la base deó ó  
un acuerdo de  voluntades  y  un consentimiento  informado previo;  y  fue 
absolutamente ajustado a la lex artis, y por ende, sus obligaciones fueron 
total y debidamente cumplidas, en un tiempo oportuno y adecuado, y no 
han ocasionado un da o proveniente de un il cito civil que genere alg nñ í ú  
tipo de responsabilidad civil de su representado.

En  conclusi n,  la  aseveraci n  de  la  falta  de  responsabilidadó ó  
indemnizatoria que se reclama encuentra su fundamento en la ausencia de 
los requisitos necesarios para establecerla.

En primer lugar, la ausencia de una acci n u omisi n del agente.ó ó  
Como se desprende la relaci n de hechos efectuada precedentemente, suó  
representado no omiti  ninguna acci n que debiera realizar, ni por ciertoó ó  
efectu  acci n alguna, que tenga relaci n con la lamentable materializaci nó ó ó ó  
de  un  riesgo  de  la  cirug a  en  que  se  utiliza  electrobistur ,  cual  es  laí í  
quemadura 
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En  segundo  lugar,  la  ausencia  de  culpa. Como  se  ha  expuesto 
reiteradamente en los ac pites anteriores, no es posible emitir juicio algunoá  
de reproche o disvalor respecto a lo obrado por su patrocinado, toda vez 
que en todas las atenciones m dicas dadas a la paciente, se ajust  a lasé ó  
normas de la lex artis de la medicina y la lamentable quemadura que sufrió 
la  paciente,  no  se  relaciona  en  lo  absoluto  con la  conducta  del  doctor 
Parada.

En este punto, es de suma importancia recalcar que la quemadura no 
se relacion  exclusivamente con la suma de errores  de la  matrona y laó  
pabellonera, que no desempe aron sus labores adecuadamente: colocaci nñ ó  
de la sonda Foley y entrega de clorhexidina sin alcohol, labores en las cuales 
no  recibieron  instrucci n  alguna  por  parte  de  su  representado,  sinoó  
constitu an tareas que son inherentes a su propio papel en el pabell n y queí ó  
en nada dependen de la labor m dica. é

En tercer lugar, la ausencia de da os.ñ  Es del caso recordar, que es a 
la parte demandante a quien le corresponder  probar en la etapa procesalá  
correspondiente  la  existencia  de  los  supuestos  da os  demandados  y  suñ  
cuant a, toda vez que es ella quien alega que la acci n u omisi n de suí ó ó  
representado le ha causado un da o que puede ser reparado.ñ

Esta afirmaci n es v lida tanto para el da o emergente alegado comoó á ñ  
para el da o moral que se demanda. En este orden de ideas cabe se alarñ ñ  
que en el caso de autos no existe da o o lesi n que el actor pueda reclamar,ñ ó  
toda vez que la paciente no ha perdido su capacidad de trabajo y no ha 
perdido  la  funcionalidad  de  sus  piernas,  por  lo  que  no  existe  un da oñ  
indemnizable y ni ste ni el supuesto da o psicol gico demandado, dicené ñ ó  
relaci n con el actuar de su representado y, por ende, desde el punto deó  
vista  del  an lisis  de  responsabilidad  del  doctor  Parada,  hace  que  talesá  
situaciones,  sean  irrelevantes  jur dicamente  para  la  determinaci n  de  laí ó  
responsabilidad indemnizatoria que en autos se debe realizar.

En cuarto lugar, se refiere a la ausencia de nexo de causalidad. A 
mayor  abundamiento  y,  en  complemento  de  lo  expuesto  en  los  puntos 
anteriores,  resulta  incuestionable  que  los  supuestos  perjuicios  reclamados 
est n muy lejanos a la esfera del  obrar del  doctor Parada, no pudiendoá  
sustentarse de forma alguna que haya sido su “mala praxis  la que haya”  
generado los supuestos resultados lesivos cuya reparaci n se demanda enó  
autos.

De este modo, y aplicada dicha teor a a la cuesti n de autos, si seí ó  
suprime mental e hipot ticamente alguna de las actuaciones efectuadas poré  
el doctor Parada, se obtiene como resultado inequ voco la indemnidad de¿ í  
la actora? Claramente, la respuesta ha de ser negativa, pues nada de lo que 
hizo (ni pudo hacer) su representado se vincula a la cadena causal de los 
hechos que desencadenaron la actual condici n de salud de la demandante,ó  
ya que la ocurrencia de sus quemaduras no tuvo relaci n alguna con laó  
conducta del  doctor Parada, sino con omisiones de parte de la matrona 
(quien coloc  un pa o o papel bajo la paciente mientras instalaba la sondaó ñ  
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Foley,  luego olvid  retirarlo y lo dej  cubierto con sus  piernas)  y de laó ó  
pabellonera, (quien entreg  clorhexidina con alcohol en circunstancias queó  
se le pidi  reiteradamente la sustancia sin alcohol). Ambas profesionales sonó  
dependientes  de  la  Cl nica  Valpara so,  por  cuya  conducta  no  puedeí í  
responder su representado, sino precisamente su empleador en los t rminosé  
de los art culos 2320 y 2322 del C digo Civil.í ó

Finalmente  y,  como  l gica  conclusi n,  la  responsabilidad  que  seó ó  
pretende imputar a su representado, y en la cual se funda la petici n deó  
reparaci n de da os de la demandante, carece de sustento f ctico jur dico,ó ñ á í  
pues no concurren bajo prisma alguno los requisitos esenciales y copulativos 
del  il cito  civil  reclamado  en  autos  que  har an  nacer  la  obligaci n  deí í ó  
indemnizar demandada. En consecuencia, la demanda debe necesariamente 
ser  rechazada,  puesto  que  no  cabe  condenar  a  una  persona  por  la 
ocurrencia de hechos que escapan a su esfera de responsabilidad.

Su  defensa  rechaza  absolutamente  la  procedencia  de  que  se  le 
condene a pagar indemnizaci n pecuniaria alguna.ó

No obstante y, en forma subsidiaria y para el evento improbable que 
se estimase dar lugar a la pretensi n intentada, es necesario precisar que laó  
actora no explica c mo alcanza la suma en que eval a su da o material y laó ú ñ  
fija  arbitrariamente  en  $50.000.000  (cincuenta  millones  de  pesos)  en 
circunstancias  que no existe  da o grave a su salud y que sus  funcionesñ  
vitales se encuentran indemnes.

Adem s, s lo podr  acogerse el da o emergente que se pruebe comoá ó á ñ  
directo, cierto y consecuencia necesaria del supuesto obrar deficiente de su 
representado.

A este respecto cabe hacer presente que los gastos incurridos en la 
Cl nica Valpara so por concepto de ooferectom a, deb an ser solventadosí í í í  
por la actora a todo evento y que no tienen relaci n alguna con el supuestoó  
incumplimiento  contractual  de  su  representado.  Dicho  de  otro  modo, 
aunque no se hubiese quemado a la paciente ella tendr a que haber pagadoí  
la cuenta hospitalaria relacionada a su patolog a de base de todas maneras.í  
En este punto, es del caso hacer presente que al momento de ocurrir el 
evento  adverso,  consistente  en  la  quemadura,  Cl nica  Valpara so  seí í  
comprometi  a solventar todos los gastos relacionados con la curaci n deó ó  
sta, cuesti n que efectivamente ocurri , por lo que deber  la demandanteé ó ó á  

acreditar en qu  consisten los supuestos gastos por atenciones de salud ené  
que ella habr a incurrido.í

El  lucro  cesante  demandando  en  autos  deber  ser  efectivamenteá  
acreditado  y  que  los  da os  a  que  alude  la  actora,  en  ning n  caso  lañ ú  
inhabilitan para desempe arse como asistente dental. Adem s, debe tenerseñ á  
presente que a la paciente se le extendieron licencias m dicas, por lo queé  
oper  el  subsidio  por  incapacidad  laboral  y  la  demandante  percibi  aló ó  
menos parte de su remuneraci n.ó

En cuanto al da o moral demadandado deber  ponderarse en justa yñ á  
prudente  medida.  El  sufrimiento  en  s  mismo  no  tiene  resarcimientoí  

P
Y

X
P

H
T

X
G

B



econ mico  real  en  cifra  alguna,  de  all  la  facultad  de  apreciarloó í  
prudencialmente.  No  existen  secuelas  relevantes  que  menoscaben 
sicol gicamente a la demandante ni le impidan desarrollar su vida de formaó  
habitual, pues la se ora Castro no ha perdido ning n miembro de su cuerpoñ ú  
ni una funci n vital relevante. En el evento improbable que se considere laó  
existencia de un menoscabo extrapatrimonial por parte de la actora, steé  
s lo puede ser indemnizado en la medida que stos  logren acreditar enó é  
autos su existencia y cuant a.í

La  reparaci n  de  eventuales  da os,  no  pueden  importar  eló ñ  
enriquecimiento injustificado de la demandante.

En  materia  de  da o  moral,  su  indemnizaci n  tiene  una  finalidadñ ó  
compensatoria al igual que la del da o patrimonial, por lo que se trata deñ  
una funci n satisfactiva y que no puede establecerse como una sanci n aló ó  
autor del da o, contraviniendo el principio de la reparaci n integral.ñ ó

Por tanto, no tienen cabida en esta sede en que se discute la eventual 
procedencia una de responsabilidad civil que de origen a una indemnizaci nó  
circunstancias como la gravedad de la conducta del autor del da o o elñ  
grado  de  reproche;  pues  ante  todo,  nuestra  legislaci n  contempla  comoó  
finalidad de la reparaci n de cualquier da o, una finalidad estrictamenteó ñ  
compensatoria y no punitiva, ajena a nuestra tradici n jur dica.ó í

Solicita que se sirva tener por contestada la demanda subsidiaria, en 
el sentido que se proceda a su m s absoluto, completo y total rechazo, coná  
expresa condena en costas.
DUOD CIMO:É  Que,  en  el  folio  N  18,  se  tuvo  por  contestada  la°  
demanda en rebeld a de la demandada, Cl nica Valpara so S.A.í í í
D CIMO É TERCERO: Que, en el folio N  19, la demandante evac a el° ú  
tr mite de la r plica.á é

Expone que ratifica todo lo expuesto en la demanda de autos, para lo 
cual  expresa  que  la  versi n  que  se  contiene  en  el  libelo,  se  ajustaó  
absolutamente a la forma como ocurrieron los hechos de autos. 

Hace presente que, de la relaci n de hechos que han efectuado losó  
demandados, se desprende que no han controvertido los hechos fundantes 
de la demanda. 

La demandada, doctor Parada, reconoce en su relaci n de hechos, laó  
forma  c mo ocurrieron  stos,  respecto  de  la  existencia  de  la  operaci nó é ó  
quir rgica, especialmente, las quemaduras sufridas por la paciente, las que leú  
provocaron los perjuicios a la se ora Castro en la referida intervenci n. ñ ó

No obstante lo anterior, la demandada no se hace responsable del 
hecho  da oso,  se alando  que  la  responsabilidad  en  la  quemadura  leñ ñ  
corresponde al personal de la Cl nica Valpara so, alegando que su actuaci ní í ó  
fue correcta y de acuerdo a la lex artis. 

Es  m s,  el  demandado  doctor  Parada,  alega  que  lo  ocurrido  seá  
produjo por un caso fortuito o fuerza mayor, por lo que ser  dicha parteá  
quien deber  probar que las quemaduras de la paciente, que le provocaroná  
graves perjuicios a la actora, fueron derivadas de un caso fortuito. 

P
Y

X
P

H
T

X
G

B



En efecto, el demandado reconoce que la se orita Rosa Castro fueñ  
sometida a una intervenci n quir rgica, consistente en una extirpaci n de suó ú ó  
ovario derecho, debido a que presentaba un endometrioma. 

El  demandado reconoce  que durante  la  intervenci n  quir rgica  laó ú  
paciente sufri  una  ó grave quemadura en sus muslos, que oblig  a que seó  
realizara intervenci n quir rgica e implantes en el rea afectada. ó ú á

El  doctor  Parada,  se ala  expresamente  que  la  ñ quemadura  de  la 
paciente se produce por la actuaci n negligente del personal de la Cl nicaó í  
Valpara soí , espec ficamente de la matrona Alejandra Contreras, quien dejí ó 
un  pa o  o  papel  en  la  zona  de  la  operaci n,  el  cual  era  inflamable,ñ ó  
quedando el material oculto bajo la paciente. 

Adem s,  se  se ala  por  el  demandado,  doctor  Parada,  que  fue  laá ñ  
pabellonera quien le proporcion  a la arsenalera, do a Guacolda Fonseca,ó ñ  
la  clorhexidina  con  alcohol,  que  presenta  riesgo  de  combusti n  y  esó  
inflamable, sobre todo si se utiliza un electrobistur .í

El  demandado,  doctor  Parada,  reconoce  su  participaci n  en  laó  
intervenci n que provoc  la quemadura, pero en su contestaci n explicaó ó ó  
que la negligencia corresponde al personal de la Cl nica Valpara so, quienesí í  
no retiraron el pa o est ril que se utiliz  para preparar a la paciente y porñ é ó  
proporcionar clorhexidina con alcohol la cual es inflamable. 

Comparte con el demandado, doctor Parada, que en el presente caso 
existe responsabilidad por parte de la Cl nica Valpara so, derivada de unaí í  
prestaci n  de  servicios  m dicos  deficientes.  No  obstante  lo  anterior,ó é  
considera  que  tambi n  existe  responsabilidad  del  demandado,  doctoré  
Parada, quien estaba a cargo de la  intervenci n quir rgica,  y fue quienó ú  
utiliz  el electrobistur  que provoc  la quemadura, sobre todo, si se tiene enó í ó  
consideraci n  que,  como  se  reconoce  en  su  contestaci n,  exist anó ó í  
antecedentes previos de quemaduras a pacientes. 

Hace presente que el demandado tambi n tiene responsabilidad, poré  
no  supervisar  o  controlar  que  se  retirara  el  pa o  est ril  utilizado  parañ é  
preparar  a  la  paciente;  por  lo  que  no  puede  eludir  totalmente  su 
responsabilidad  en  el  hecho.  Es  m s,  en  su  calidad  de  primer  cirujanoá  
asume la conducci n de la intervenci n, y por lo mismo debe ser diligenteó ó  
en la supervisi n y control del resto de las personas que participan en laó  
cirug a. í

Adem s,  el  doctor  Parada  debi  ratificar  o  corroborar  que  laá ó  
clorhexidina  no  ten a  alcohol,  ya  sea,  directamente  o  por  medio  de  laí  
arsenalera, no guiarse nicamente por lo que habr a dicho la pabellonera.ú í  
En  este  caso,  se  debi  revisar  f sicamente  el  frasco  que  conten a  laó í í  
clorhexidina para ratificar que no conten a alcohol. í

Lo anterior, se justifica en el antecedente previo de otras quemaduras 
a pacientes, que el propio demandado reconoce en su contestaci n. ó

Con todo, el demandado doctor Parada en esta instancia explica el 
origen de la quemadura de la paciente, expresando que sta se debe a lasé  
acciones u omisiones del personal de la Cl nica Valpara so, quien no actuí í ó 
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con la debida diligencia,  al  dejar un pa o inflamable  en el  lugar  de lañ  
intervenci n y al suministrar el insumo de clorhexidina que conten a alcoholó í  
en la realizaci n de la intervenci n. ó ó

En cuanto al estado de salud previo de la paciente, reitera que antes 
de operarse, se encontraba en perfecto estado de salud, y totalmente sana, 
antes de entrar a pabell n. ó

Al salir de cirug a, presentaba una grave quemadura en sus muslos,í  
que oblig  a que se realizaran otras intervenciones quir rgicas e implantesó ú  
en el rea afectada. á

No cabe duda, que las demandadas son responsables del grave da oñ  
sufrido  por  la  actora,  que  oblig  a  la  realizaci n  de  nuevas  cirug as  eó ó í  
implantes de piel, provocando graves perjuicios en su f sico, debiendo sufrirí  
un prolongado periodo de recuperaci n. ó

Los  da os  f sicos,  est ticos  y  morales  que  sufri  la  paciente,  sonñ í é ó  
realmente  profundos,  ya  que  tuvo  que  ser  sometida  a  reiteradas 
intervenciones, para conseguir restablecer su salud y nuevos riesgos, adem sá  
de  la  inseguridad que  todo esto  le  caus ,  las  enormes  cicatrices  en  susó  
muslos. 

Estos perjuicios, no fueron negados por la demandada.
Actualmente la paciente tiene cicatrices en sus muslos y sensibilidad 

en el lugar donde se extrae la piel para los implantes, lo que le ha tra doí  
consecuencias sicol gicas, pues son antiest ticas, lo que le provoca angustia,ó é  
verg enza  e  impotencia,  siendo  una  mujer  joven.  Y  por  lo  dem s  sonü á  
cicatrices que no debieran existir. 

Adem s sufre de un stress postraum tico, con s ntomas de depresi n,á á í ó  
debido a la inesperada y negativa experiencia vivida, en la que su vida se 
paraliz ,  alterando  planes  importantes,  a  lo  que  se  suma el  sufrimientoó  
ps quico y f sico. í í

El  demandado,  doctor  Parada,  en  su  relaci n  de  hechos  imputaó  
directamente responsabilidad a los funcionarios de la Cl nica Valpara so, ení í  
las graves quemaduras sufridas por la paciente, derivadas de sus acciones u 
omisiones.  No  obstante  lo  anterior,  esto  no  lo  exime  totalmente  de 
responsabilidad  en  las  lesiones  de  su  paciente,  pues,  debi  supervisar  yó  
controlar la labor de la matrona y la pabellonera que participaron en la 
intervenci n. ó

La demandada Cl nica Valpara so, no contest  la demanda de autos,í í ó  
por lo que desconoce cu l  es  su  posici n en este  juicio respecto de losá ó  
hechos ocurridos; pues, hasta la fecha no asume su responsabilidad en las 
graves lesiones de la paciente,  e incluso no aport  mayores antecedentesó  
respecto de la forma c mo ocurrieron los hechos. ó

La demandada sostiene, que los hechos constituir an caso fortuito, loí  
que niega. 

Se ala  el  demandado,  doctor  Parada,  que  el  siniestro  de  autos,ñ  
constituy  para l, un caso fortuito, lo que tendr  que acreditar. Es decir,ó é á  
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se ala  que  todo  esto,  fue  imprevisto  e  irresistible.  Agrega  que  huboñ  
imposibilidad de resistir los hechos. 

No puede haber caso fortuito, si el demandado doctor Parada era el 
primer cirujano, y por lo mismo, era responsable de supervisar y controlar a 
los  dem s  integrantes  del  equipo  m dico.  Es  m s,  l  sab a  que  elá é á é í  
electrobistur  que se utilizar a en la cirug a era una fuente de calor, por loí í í  
que  debi  extremar  los  resguardos  para  evitar  alguna  quemadura  a  laó  
paciente,  sobre  todo,  si  estaba  en  conocimiento  de  otras  quemaduras  a 
pacientes ocurridas con anterioridad. 

Digamos que el caso fortuito o fuerza mayor, es el imprevisto que no“  
es posible resistir”. Seg n esto, se supone un acontecimiento imprevisto eú  
irresistible. 

El demandado sabe que este caso no constituye un caso fortuito. 
Los hechos de este juicio, se encuadran perfectamente en lo que la 

doctrina de derecho civil denomina hoy,  el da o desproporcionado , “ ñ ” o el 
“res ipsa loquitur , ” o las cosas hablan por s  mismas. Cuando es obvio queí “  
se  ha  producido  un  da o  manifiestamente  desproporcionado,  solamenteñ  
comprensible en el caso de que se haya producido una deficiente praxis 
m dica . Una paciente a la que se le efect a una intervenci n menor, peroé ” ú ó  
que durante su realizaci n se produce una  ó quemadura en ambos muslos, 
quedando con enormes cicatrices en esa rea que requieren el injerto deá  
piel,  no  es  una  situaci n  normal,  pues,  esto  evidencia  defectos  en  laó  
intervenci n  quir rgica  y el  proceder  de los  intervinientes.  Nadie  puedeó ú  
negar esto, pues al realizar la intervenci n, nadie le advirti  de estos riesgosó ó  
a la paciente, y son una situaci n total y absolutamente anormal. ó

En el caso que le ocupa, el hecho que le ocurri  a la se orita Rosaó ñ  
Castro, que hoy tiene serias lesiones y secuelas, por hab rsele efectuado laé  
intervenci n  en  forma  no  adecuada,  importa  necesariamente  tener  queó  
aceptar  que  hubo  en  la  conducta  previa  de  la  cl nica  y  m dicos,  unaí é  
actuaci n negligente. En consecuencia, es el demandado el que debe probaró  
que no incurri  en culpa o que estamos en presencia de un caso fortuito. ó

Respecto  de  los  da os  demandados,  suñ  representada  debido  a  la 
negligencia de la demandante, sufri  un grave perjuicio corporal, un da oó ñ  
f sico y est tico, debido a las graves secuelas de la intervenci n. í é ó

La  demandada  sostiene  que  demandar  dichos  perjuicios  resultar aí  
abusivo e incongruente, no constituyen un tem indemnizable. í

Lo anterior, no es efectivo, pues, la doctrina y la jurisprudencia, lo 
consideran un tipo de perjuicio distinto y distinguible del da o moral, elñ  
cual  debe  ser  reparado  por  el  responsable,  debiendo  darse  lugar  a  la 
solicitud de su parte, en la forma como se indica en la demanda. 

La  demandada  expresa  que  no  ser a  aplicable  en  la  especie  laí  
reparaci n del da o moral, seg n su opini n por tratarse de una relaci nó ñ ú ó ó  
contractual. 

Al  respecto,  reitera  los  fundamentos  de  derecho  expuestos  en  la 
demanda y en su escrito. 
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Con  todo,  si  se  estimaren  aplicables  las  normas  del  estatuto 
contractual, seg n la doctrina y jurisprudencia moderna, necesariamente seú  
debe incluir dentro de la reparaci n que se establece entre las partes, laó  
partida referente al da o moral, no siendo congruente lo afirmado por lañ  
demandada. 

Los bienes  extrapatrimoniales  de una persona,  como la salud y la 
integridad  f sica  y  ps quica,  tienen  un  valor  que  supera  a  los  bienesí í  
materiales, raz n por la cual la jurisprudencia desde hace bastante tiempoó  
ha  dado  cabida  a  la  indemnizaci n  perjuicios  causados  por  delito  oó  
cuasidelitos civiles, por lo que no se ve raz n para justificar negarla cuandoó  
proceda del incumplimiento imperfecto de un contrato, de no ser as , seí  
afecta  el  principio  de  la  buena  fe  que  debe  primar  en  las  relaciones 
contractuales. 
D CIMO  CUARTO:  É Que,  en  el  folio  N  21,  el  demandado,  don°  
Rodrigo Parada Corval n, evac a el tr mite de d plica.á ú á ú

Solicita el rechazo de la demanda fund ndose en todas y cada una deá  
las consideraciones de hecho y de derecho transcritas en la contestaci n,ó  
efectuando algunas precisiones.

Hace presente que la teor a del da o desproporcionado o í ñ “res ipsa 
loquitur  expuesta  en  la  r plica,  se  refiere  a  doctrina,  legislaci n  y” é ó  
jurisprudencia extranjera, por lo que no pueden ser consideradas ni a n aú  
modo ilustrativo, en la resoluci n del caso de marras.ó

En este caso, y de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 1698 delí  
C digo Civil, incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alegaó ó  
aquellas  o  sta,  por  lo  que  no  tiene  cabida  la  teor a  invocada  por  elé í  
demandante, de acuerdo a la cual las cosas hablan por s  mismas, ya que laí  
norma de carga de la prueba en el procedimiento civil es de orden p blicoú  
por lo que no puede ser alterada.
D CIMO  É QUINTO: Que,  en  el  folio  N  22,  la  demandada  Cl nica° í  
Valpara so SPA, evac a la d plica.í ú ú

Se ala que, al tenor de las alegaciones e imputaciones dirigidas a suñ  
representada expuestas en los escritos de la actora, es fundamental que este 
tribunal conozca cu l fue la vinculaci n y la naturaleza de sta, que uni  aá ó é ó  
las partes de este juicio, para luego, poder determinar la eventual existencia 
de incumplimientos o retardos y eventuales perjuicios derivados de ellos. 
Esto es de vital  importancia para conocer en forma clara cu les son lasá  
actuaciones que le son propias a su representada, de forma que s lo en eló  
an lisis de estas y su relaci n la atenci n a la demandante de autos, es queá ó ó  
podr  verificarse la inexistencia de un incumplimiento contractual y de uná  
hecho  il cito  que  sea  imputable  a  Cl nica  Valpara so  SpA  o  Cl nicaí í í í  
Valpara so, indistintamente en adelante.í

Como se ha se alado la se ora Rosa Castro Cruz se present  el d añ ñ ó í  
07  de  septiembre  de  2015 en  dependencias  de  Cl nica  Valpara so  paraí í  
realizarse una intervenci n quir rgica de oforectom a abdominal derechaó ú í  
por un diagn stico de quiste endometri sico, previamente pactada con suó ó  
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m dico tratante el  se or  Rodrigo Parada Corval n.  El  equipo m dico yé ñ á é  
asistencial  se  encontraba  compuesto  por  el  doctor  Parada  Corval n,  elá  
doctor  Mario  Varela  Sabando  como  primer  ayudante,  la  arsenalera 
Guacolda  Fonseca  Cort z  y  la  anestesista  doctora  Andrea  Espinozaé  
Guerrero.

Conforme a los antecedentes m dicos, son de pleno conocimiento deé  
la  parte  demandante y demandada del  doctor Parada Corval n,  que suá  
representada prest  todos y cada uno de los servicios pactados con la actoraó  
desde su ingreso a la cl nica el d a 07 de septiembre de 2017, a las 06:42,í í  
que consta en el registro de admisi n. La demandante firm  un contrato deó ó  
prestaci n de servicios m dicos, as  como el consentimiento informado paraó é í  
cirug as,  procedimientos  invasivos  y/o  terap uticos,  consentimientoí é  
informado para anestesias. Su representada cumpli  con la verificaci n deó ó  
cirug a  segura,  constatando  que  todas  las  instalaciones  e  implementosí  
quir rgicos se encontraban en conforme para la realizaci n de la cirug a. Elú ó í  
ingreso a pabell n se produjo a eso de las 11:30 horas luego de toda laó  
debida preparaci n del paciente.ó

Durante  el  procedimiento  quir rgico  ocurrieron  eventos  previsiblesú  
pero  informados  en  su  oportunidad  a  la  paciente,  m s  inimputables  eá  
imposibles de evitar para su representada y para el personal que participó 
en la  intervenci n  de la  se ora  Castro.  Al  contrario de lo que ha sidoó ñ  
afirmado por la demandante en su libelo y r plica, as  como tambi n laé í é  
imprudente afirmaci n que realiza la codemandada en su contestaci n, eló ó  
personal de la cl nica que prest  asistencia en el procedimiento cumpli  aí ó ó  
cabalidad con sus servicios, realizando sus funciones de manera eficiente y 
profesional.  Todos  los  instrumentos,  implementos  y  utensilios  m dicosé  
utilizados se encontraban en perfecto estado de uso, cumpliendo por tanto 
con todos los protocolos y requerimientos de salud que le son exigibles a 
prestadores privados de servicios de salud como su representada.

Consta  en  el  protocolo  de  operaci n  que  sta  se  desarroll  enó é ó  
completa normalidad, realizando el m dico la liberaci n del quiste ov rico,é ó á  
tras lo cual se realiza aseo de la zona. S lo una vez finalizada la cirug a seó í  
constatan quemaduras en las caras internas de muslos, lo que fue derivado 
inmediatamente al doctor Paillalef para diagn stico y posterior tratamiento.ó  
Se inform  de lo ocurrido a la paciente y a su familia. Cabe destacar, queó  
desde el momento en el cual se detectan las quemaduras, se actu  en formaó  
inmediata, buscando evitar mayores da os, como comenzar a la brevedadñ  
un tratamiento que minimizara alg n da o eventual causado por el evento.ú ñ

Respecto a la cirug a ginecol gica realizada, su evoluci n posterior fueí ó ó  
satisfactoria, por lo que se le dio el alta el d a 10 de septiembre de 2015,í  
quedando en tratamiento y curaciones de las quemaduras en sus muslos a 
cargo  del  doctor  Paillalef,  procedimiento  que  se  realiz  y  cumpli  aó ó  
cabalidad. Lo anterior se aprecia claramente de la epicrisis, firmada por la 
paciente y del carnet de alta, los cuales ser n exhibidos en su oportunidad. á
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Como se le explic  con detalle a la paciente al momento de firmar eló  
consentimiento informado y el riesgo de hospitalizaci n, el procedimiento aló  
que iba a ser sometida contaba con ciertos riesgos categorizados como altos, 
medianos y de eventual ocurrencia debido a la utilizaci n de instrumentaló  
en  la  intervenci n,  es  decir,  el  electrobistur .  Lamentablemente  seó í  
materializ  un riesgo de presumible ocurrencia en este tipo de cirug as yó í  
que provoca quemaduras, como ha se alado la literatura m dica.ñ é

Su representada tom  todas las precauciones debidas para evitar laó  
aparici n  de  eventos  adversos  o  centinela  durante  la  intervenci n.  Eló ó  
personal  de  pabell n  cumpli  con  sus  funciones  previa  y  debidamenteó ó  
definidas.  La  quemadura  producida  durante  la  intervenci n  con  electroó  
bistur  fue una consecuencia probable del tipo de procedimiento realizado yí  
los riesgos conexos a l, resultando un evento imposible de evitar para elé  
equipo que prestaba asistencia al cuadro m dico en el pabell n durante laé ó  
cirug a y por tanto, un caso fortuito lamentable. Por tanto, su representadaí  
cumpli  total y cabalmente con todas y cada una de las obligaciones, enó  
tiempo  y  forma,  de  manera  eficiente;  con  completo  conocimiento, 
comprensi n  y anuencia  de  la  paciente  respecto a  los  procedimientos  aó  
realizar  y  los  riesgos  que  stos  conllevaban;  cumpliendo  con  todos  losé  
protocolos en este tipo de intervenciones respecto a instalaciones, asistencia 
e instrumental m dico, cumpliendo con las normas que rigen la materia y aé  
los prestadores de salud, cumpliendo tanto con las directrices del Ministerio 
de Salud, as  como tambi n de la Superintendencia de Salud.í é

Parece necesaria esta precisi n en la relaci n de los hechos se aladosó ó ñ  
en  la  demanda  de  autos,  por  cuanto  los  tratamientos,  indicaciones, 
atenciones  y  efectos  supuestamente  existentes,  sobre  todo  respecto  a  los 
tratamientos o indicaciones que ser an base para el supuesto da o moral,í ñ  
lucro cesante  y da o emergente  alegado por el  demandante  por  el  queñ  
debiese  condenarse  a  su  representada,  no  son  de  responsabilidad  ni 
obligaci n  de  la  Cl nica  Valpara so  ni  menos  a n  puede  imput rseleó í í ú á  
responsabilidad.  La  demandante  es  quien  deber  probar  los  hechos,  ená  
cuanto a su existencia, extensi n y cuant a por quien los alega.ó í

En cuanto al derecho, se hace relevante destacar que la actora ha 
decidido  demandar  a  dos  partes  distintas  por  los  mismos  hechos,  en  la 
misma sede, imput ndoles a ambos el mismo tipo de responsabilidad, lo queá  
es a todas luces improcedente. 

Conforme lo expuesto hasta ahora en esta presentaci n, es importanteó  
reforzar  el  hecho que entre  la  demandante,  do a  Rosa Castro  Cruz,  yñ  
Cl nica  Valpara so  SpA,  existi  un  contrato  de  prestaci n  de  serviciosí í ó ó  
m dicos y hospitalarios, por el cual ambas partes se encontraban obligadas,é  
una  a  prestar  atenci n  m dica  y  hospitalaria,  instalaciones,  personal  eó é  
instrumental  requerido para realizar la intervenci n pactada, y la otra aó  
pagar por estos servicios. Ambas partes cumplieron con las obligaciones que 
gener  dicho  contrato.  Es  menester  destacar  en  este  punto,  que  leó  
corresponde a la parte que lo alega, probar el incumplimiento contractual. 
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Es por esto que es del caso enmarcar el mbito de responsabilidad a laá  
contractual, lo que, tal y como indica la parte del doctor Parada, implica 
que son obligaciones de medio y no de resultado. La atenci n prestada a laó  
demandante  por  parte  de  su  representada  cumpli  cabalmente  en  losó  
t rminos pactados, sin poder evitar,  los riesgos inherentes a este tipo deé  
intervenciones quir rgicas y que eran previsibles y conocidos por la actora.ú  
Ser  ella quien deber  probar, por tanto la existencia de culpa o negligenciaá á  
en la prestaci n de servicios m dicos y hospitalarios.ó é

No  puede  dejar  de  insistir  en  que  su  representada  cumplió 
cabalmente, en tiempo y forma, de manera adecuada y oportuna todas sus 
obligaciones para con la parte demandante, tal y como se probar  en laá  
etapa  procesal  correspondiente.  Por  tanto  no  existe  responsabilidad 
imputable en su actuar, por lo que no procede acoger las alegaciones y 
pretensiones  realizadas  en  estos  autos  por  la  demandante  en  contra  de 
Cl nica  Valpara so  SpA,  y  por  lo  que  solicita  su  completo  y  absolutoí í  
rechazo, con expresa condena en costas.

Profundiza  en  las  obligaciones  que  corresponden  a  la  Cl nicaí  
Valpara so.í

No existe incumplimiento alguno derivado de las obligaciones que por 
ley  le  correspond an  personalmente  a  su  representada  en  relaci n  a  laí ó  
atenci n de la demandante de autos, y en ese sentido, no se configuran losó  
requisitos para que proceda que Cl nica Valpara so sea condenada al pagoí í  
de los supuestos perjuicios alegados.

En efecto, no existe en autos ni en la demanda incoada en este otrosí 
en concreto el cumplimiento de ninguno de los requisitos que dispone el 
art culo  2316  del  C digo  Civil  para  que  se  frag e  la  responsabilidadí ó ü  
extracontractual.

No existe una acci n u omisi n del agente que sea imputable a suó ó  
representada,  en la demanda no se cita de manera alguna ning n actuarú  
espec fico o personal de su representada que haya sido cuestionado, sinoí  
que  solo  se  extiende  respecto  a  la  responsabilidad  que  le  cabe  al 
codemandado  en  cuanto  al  m dico  tratante,  m s  no  hace  m s  queé á á  
conjeturar respecto a las actuaciones del equipo cl nico, cuando es claro, yí  
as  quedar  de manifiesto al momento que el tribunal analice la ficha cl nicaí á í  
del  paciente,  que los tratamientos  otorgados a ste fueron adecuados ené  
raz n a la buena pr ctica m dica, y que los da os tiene relaci n a un efectoó á é ñ ó  
desfavorable pero posible de los procedimientos realizados con electrobistur .í

A  mayor  abundancia,  las  obligaciones  que  emanan  de  la  ley  en 
cuanto a la prestaci n de servicios hospitalarios se cumplieron a cabalidad,ó  
no  procediendo  que  se  impute  la  responsabilidad  del  m dico  en  sedeé  
extracontractual, de manera alguna, a otra persona completamente distinta, 
como lo es la Cl nica Valpara so, no s lo porque nuestro derecho estableceí í ó  
como concepto general que la parte s lo debe responder por hechos propiosó  
y  no  aquellos  realizados  por  otros  en  el  cumplimiento  de  sus  deberes 
extracontractuales, sino porque en su argumentaci n la demandante nadaó  
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dice respecto a una argumentaci n que permita llegar a dicha conclusi n oó ó  
por la cual se permita dirimir que se le est  imputando de alguna forma laá  
responsabilidad del m dico a la cl nica, o por qu  raz n, circunstancia oé í é ó  
relaci n jur dica interpartes ella se sostiene, por lo que de fallarse en esteó í  
sentido. El tribunal emitir a una sentencia que eventualmente podr a estarí í  
sujeta a un vicio procesal que produzca nulidad.

En cuanto a las  verdaderas obligaciones que emanan por ley respecto 
a la  relaci n extracontractual  que pesa  entre  la  Cl nica  ó í Valpara so y laí  
demandante  de  autos,  la  doctrina  ha  entendido,  tanto  en  el  mbitoá  
contractual  como  en  el  mbito  extracontractual,  es  decir,  que  deriveá  
espec ficamente de un actuar propio y esperable en raz n a las normativasí ó  
que aplican a la actuaci n del agente en el tiempo del cumplimiento de lasó  
obligaciones  extracontractuales-  que  la  obligaci n  general  de  la  Cl nicaó í  
Valpara so  de  atenci n  a  los  pacientes  que  ingresan  mediante  cirug así ó í  
programadas  al  establecimiento  tiene  esencialmente  como  descripci n  yó  
desarrollo, el cumplimiento de las siguientes  obligaciones particulares en el 
desempe o del cometido contratado: mantenimiento de equipos, suministroñ  
de  medicamentos,  personal  m dico  y  enfermeras  suficiente  para  unaé  
adecuada  atenci n,  control  de  horarios,  proporcionar  habitaci n  yó ó  
alimentaci n adecuada, y obligaciones de seguridad.ó

Al momento de analizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
contenidas  dentro  del  espectro  antes  descrito  deber  centrarse  s lo  ená ó  
aquella responsabilidad que derive del  cumplimiento de la obligaci n deó  
atenci n, lo que esencialmente se traduce a en un adecuado cumplimientoó  
de las obligaciones particulares en el desempe o del cometido contratado,ñ  
todo lo cual debe analizarse siempre teniendo en consideraci n que dichasó  
actuaciones son s lo aquellas que de manera personal le caben efectuar a laó  
Cl nica Valpara so.í í

Bajo esta misma l nea argumental, no proceder a que, tal como lo haí í  
hecho  la  demandante,  se  arguyese  que  el  incumplimiento  de  la  cl nicaí  
radicar a en el hecho que el m dico habr a incumplido la í é í lex artis a trav sé  
de una supuesta falta de diagn stico o atenci n o mala atenci n, ya que laó ó ó  
actuaci n m dica es estrictamente personal y nada tiene relaci n con losó é ó  
servicios  que  la  cl nica  deb a  disponer  en  el  cumplimiento  del  contratoí í  
suscrito. A mayor abundancia, rechaza categ ricamente la existencia de unaó  
negligencia m dica en el actuar del codemandado doctor Parada respecto aé  
las atenciones efectuadas a la paciente, ya que, tal como consta en la ficha 
cl nica  y  se  podr  acreditar  en  este  juicio,  todos  y  cada  uno  de  losí á  
tratamientos  efectuados  se  realizaron  en  tiempo y  forma en  raz n  a  laó  
sintomatolog a de la paciente, a la par que se segu a por todos y cada unoí í  
de los galenos que intervinieron en la atenci n del paciente la f rmula deó ó  
diagn stico y tratamiento dictaminada por la ó lex artis m dicaé .

Lo cierto es que, como ya se se alaba, las obligaciones propias de lañ  
cl nica son s lo aquellas descritas en los n meros precedentes, por lo que elí ó ú  
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alcance extracontractual de la prestaci n de servicios sanitarios no conllevaó  
de manera alguna la actuaci n propia del m dico.ó é

As  las cosas, se debe rechazar el argumento que pretende incoar elí  
demandante en cuanto todas aquellas imputaciones hechas en el derecho 
esgrimido (esto es, dolo o culpa imputable, y en espec fico la causalidad queí  
relaciona  con  los  supuestos  da os)  son  actuaciones  propias  del  m dicoñ é  
tratante y no de la cl nica, y en ese sentido no puede imput rsele hoy aí á  
Cl nica Valpara so dolo o culpa que radica en la persona de otro. En eseí í  
sentido, si la actora quisiese demandar aquella falta o negligencia que ha 
surgido de un actuar  personal  de un m dico u otro prestador de saludé  
individual,  deber  dirigir  su  demanda  directamente  a  ste,  y  no  a  suá é  
representada,  pues la culpa o el  dolo no se presume, y tampoco puede 
imputarse sino a la persona de la que haya emanado directamente.

En efecto, y tal como se probar  en la etapa procesal correspondiente,á  
la cl nica ha cumplido de manera cabal y oportuna a sus obligaciones, porí  
cuanto:  ha  velado  por  el  adecuado  funcionamiento  de  los  equipos, 
instrumentos  e  instalaciones  necesarias  para  la  correcta  atenci n  de  losó  
pacientes,  as  como por  la  observancia  de  las  normas  y  procedimientosí  
respectivos, por parte de la dotaci n del establecimiento; ha cumplido conó  
las exigencias relativas a la higiene y seguridad de sus pacientes y personal, 
seg n sus respectivas naturalezas y campos de acciones, puesto que poseeú  
protocolos de seguridad, asepsia y control bacteriol gico que se cumplieronó  
en el caso en marras a cabalidad. Asimismo, cumpli  a cabalidad con laó  
consignaci n  de  todos  y  cada  uno  de  los  tratamientos,  cirug as,ó í  
procedimientos y atenciones efectuadas a la demandante, cumpliendo as  deí  
manera cabal la obligaci n que de conformidad con el Decreto 41 del a oó ñ  
2012 del MISAL y la Ley 20.584 determinan con respecto a la ficha m dicaé  
del  paciente.  En ese  respecto,  queda manifiesto  que se  cumpli  con losó  
procedimientos correspondientes para la realizaci n de la cirug a, as  comoó í í  
la verificaci n de equipos, siendo este un evento del todo fortuito y siendoó  
un riesgo de baja ocurrencia. 

Pose a de a lo menos un profesional de la salud, en forma continuaí  
encargado de la atenci n, el m dico codemandado, y de un sistema queó é  
asegure la atenci n m dica de las emergencias seg n el agravamiento de laó é ú  
patolog a.  A lo anterior  se agrega que en lo particular,  el  personal  queí  
atendi  al  paciente  son  prestadores  individuales  acreditados  en  laó  
Superintendencia  de la  Salud,  con una basta experiencia,  por lo que la 
cl nica cumpli  de manera cabal con la obligaci n de mantener a staff queí ó ó  
tuviera  la  pericia  necesaria  para  la  realizaci n  del  acto  operatorio  enó  
general,  sigui ndose  todas  las  normas  de  cuidado,  selecci n  yé ó  
posicionamiento de equipo m dico para la atenci n de los pacientes que soné ó  
prescritas  por  las  autoridades  competentes.  Asimismo,  en  los  actos 
posteriores, se procede a realizar todos los tratamientos relacionados con el 
evento  quir rgico  con  personal  debidamente  acreditado,  evitando  queú  
existiera un perjuicio mayor.
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En este  sentido,  en  cuanto  a  la  obligaci n  de  proveer  equipos  eó  
instalaciones  adecuadas  para  la  atenci n  del  paciente  en  urgencia,  eló  
Reglamento  de hospitales  y  Cl nicas  (Decreto  N  161 del  Ministerio  deí °  
Salud  de  fecha  19  de  noviembre  de  1982),  establece  en  su  t tulo  VIí  
(art culos 33 y siguientes),  el equipamiento, personal e instalaciones a losí  
que la cl nica se encontraba obligada a proveer al tiempo de ejecuci n deí ó  
las obligaciones, todo lo cual se cumpli  a cabalidad, siguiendo los m s altosó á  
est ndares,  como queda de  manifiesto  en la  acreditaci n que la  Cl nicaá ó í  
Valpara so  posee  frente  a  la  Superintendencia  de  Salud,  estamento  queí  
espec ficamente  verifica  y  fiscaliza  el  cumplimiento  de  dichosí  
requerimientos.

A la par de lo anterior, su representada contaba con la planta f sica,í  
la organizaci n t cnica administrativa y con el equipamiento necesario paraó é  
permitir  la  ejecuci n de esas  especialidades  en condiciones  de seguridadó  
para los pacientes. 

As  las  cosas,  no  proceder a  la  imputaci n  de  los  actores  en  suí í ó  
presentaci n por cuanto la cl nica cumple con el deber encomendado por laó í  
ley en cuanto pone a disposici n del paciente un personal que objetivamenteó  
en raz n a su experiencia pueda atender de la mejor manera posible a ste.ó é

Se cumpli  con las normas vigentes en el pa s, y con los protocolosó í  
establecidos, en materia de seguridad del paciente y calidad de la atenci nó  
de  salud,  referentes  a  materias  tales  como  la  identificaci n  yó  
accidentabilidad  de  los  pacientes,  errores  en  la  atenci n  de  salud  y,  enó  
general,  todos  aquellos  eventos  adversos  evitables  seg n  las  pr cticasú á  
com nmente aceptadas. (art culo 4  de la Ley 20.584), as  como con losú í ° í  
protocolos referentes a la atenci n y resoluci n de patolog as como la de laó ó í  
demandante.

Ahora bien, en este respecto, es necesario se alar que la obligaci n deñ ó  
seguridad abarca, poseer protocolos sanitarios y m dicos tendientes  a uné  
adecuado funcionamiento del  recinto hospitalario;  m s con respecto a laá  
actuaci n de los m dicos que trabajan dentro de ella, dicha responsabilidadó é  
dice relaci n con una adecuada vigilancia de stos en las actuaciones queó é  
realicen dentro del establecimiento. En este respecto, es necesario se alarñ  
que  el  m dico  que  atendi  a  do a  Rosa  Castro  Cruz  se  encuentraé ó ñ  
acreditado  en  el  Registro  Nacional  de  Prestadores  de  Salud  de  la 
Superintendencia de Salud, contando para la actuaci n que se discute enó  
autos con todos los elementos necesarios para realizar,  de acuerdo a los 
antecedentes al momento de la vista del paciente, una adecuada atenci n deó  
ste. Se cumple as , por parte de la cl nica, el especial deber que tienen losé í í  

prestadores de servicios hospitalarios de supervigilar a los m dicos dentro deé  
su establecimiento consignado en el art culo 4 p rrafo 1 de la ley 20.584,í á  
pues en el cumplimiento de sus deberes propiamente tales, y la aplicaci nó  
de la lex artis, la cl nica no tiene injerencia alguna, pues es una obligaci n yí ó  
facultad  exclusiva  del  m dico  quien  por  su  pericia  y  en  raz n  a  lasé ó  
circunstancias  del  caso  deber  determinar  la  hip tesis  diagn stica  queá ó ó  
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corresponda  para  el  paciente  en  concreto.  En  efecto,  la  obligaci n  deó  
aplicaci n  de la  ó lex  artis en  el  caso en concreto no puede,  de  manera 
alguna, ser derivada a la cl nica, pues no s lo sta nunca se oblig  a dichaí ó é ó  
prestaci n, sino que es imposible que una entidad como tal pueda aseguraró  
u  obligarse  a  la  realizaci n  de  un  acto  t picamente  realizado  por  unaó í  
persona natural, con t tulo universitario de m dico cirujano y conocimientosí é  
espec ficos relevantes. Y es en este sentido, que no proceder a se interpretaraí í  
de una manera m s amplia esta obligaci n, pues si la ley nada dice (y no seá ó  
ha probado por quien lo invoca), malamente una de ellas podr  extender aá  
aquello no descrito las obligaciones en pro de su propia conveniencia. En 
conclusi n, no proceder a que habi ndose cumplido todos y cada uno de losó í é  
elementos antes se alados el paciente pretendiera argumentar que no se hañ  
dado cumplimiento cabal a aquello determinado por el contrato y la ley.

As  las cosas, no media en el actuar de la Cl nica Valpara so ni, aí í í  
mayor  abundancia,  del  codemandado  en  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones ninguna falta que la demandante pueda considerar como causal 
de un incumplimiento imputable a su parte, por lo tanto, malamente staé  
podr  ser responsable de los supuestos perjuicios causados a ella.á

Alega inexistencia de la culpa o dolo de parte de la cl nicaí ,  puesto 
que no existiendo ninguna acci n realizada por su representada que hayaó  
sido  en  esta  demanda  extracontractual  efectivamente  cuestionada,  ni 
tampoco se hayan esgrimido argumentos que pretenda determinar o unir la 
responsabilidad  que  le  cabe  al  m dico  en  su  actuar  personal  en  sedeé  
extracontractual  para  con  los  demandantes  con  la  responsabilidad  que 
personalmente  le  cabe  a  la  cl nica,  menos  a n  podr  determinarse  queí ú á  
existi  culpa o dolo por parte de la cl nica. En todo caso, el dolo y la culpaó í  
no se presumen, por lo que le corresponder  al demandante probar queá  
existi , su entidad y sus efectos; en caso contrario, no proceder  de maneraó á  
alguna este tipo de responsabilidad en contra de su representada.

Alega que no existe da o a la v ctimañ í .  En este punto, es necesario 
se alar  que  los  da os  antes  descritos  no corresponden a la  realidad delñ ñ  
paciente,  que,  tal  como  se  probar  en  la  oportunidad  procesalá  
correspondiente,  obtuvo  el  mejor  cuidado  posible  en  relaci n  a  suó  
diagn stico, y con las consecuencias indeseadas de la cirug a realizada. A nó í ú  
m s,  ya  que los  supuestos  da os  que  se  han esgrimido  en  la  demandaá ñ  
obedecen  al  cuestionamiento  del  m dico  codemandado,  y  no  hacené  
referencia a ning n actuar de su representada ni se presentan fundamentosú  
que permitan realizar una conexi n del m dico con la cl nica, no procedeó é í  
tampoco  que  se  pueda  analogar  dicha  responsabilidad,  si  se  probase,  a 
aquella que le corresponde a su representada,  pues,  como ya enunciaba 
anteriormente,  esto  significar a  un  vicio  en  la  eventual  sentencia,  auní  
cuando el tribunal determinase la existencia de un da o, la entidad queñ  
presenta la demanda nada se condice con los fallos que la jurisprudencia ha 
dado en casos en concreto.
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En  cuanto  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios  exigida  por  laó  
demandante, la considera del todo improcedente, ya que no ha existido por 
parte  de  Cl nica  Valpara so  incumplimiento,  cumplimiento  imperfecto  oí í  
tard o de las obligaciones que derivan del contrato de prestaci n de serviciosí ó  
de salud, por tanto no cabr a indemnizar ning n tipo de eventuales da oí ú ñ  
reclamados - da o emergente y lucro cesante-, ni mucho menos el da oñ ñ  
moral, que excede los da os que se previeron o pudieron preverse en esteñ  
caso, en materia de responsabilidad contractual.

El  perjuicio  o  da o  -  ambos  t rminos  son  sin nimos-,  puedenñ é ó  
definirse como el detrimento, menoscabo o lesi n que sufre una personaó  
tanto en su persona como en sus bienes. Ahora bien, esto es importante al 
momento de entender que si se produce el incumplimiento pero ste noé  
genera  perjuicios  al  demandante,  no  hay  lugar  a  la  indemnizaci n  deó  
perjuicios,  y por tanto,  en este caso en concreto,  si  se estimare que no 
existen perjuicios acreditados o no en el monto pedido, deber  desestimar laá  
demanda. En este sentido, es necesario puntualizar que la prueba de los 
perjuicios  corresponde  al  actor,  por  lo  tanto,  deber  acreditar  laá  
demandante que su perjuicio por da o moral, en la cuant a que pide, aunñ í  
cuando  de  lo  relatado,  pareciese  m s  que  claro  que  la  existencia  deá  
perjuicios  no  puede  deberse  de  manera  alguna,  a  la  actuaci n  de  suó  
representada, pues esta cumpli  con las obligaciones emanadas.ó

Ahora bien, es menester recordar previamente que, sea cual sea el 
concepto de menoscabo no patrimonial adoptado por el tribunal, y a pesar 
de lo complejo que pueda resultar la prueba de ste, no es correcto excluiré  
as  sin m s, la exigencia probatoria del instituto, por cuanto ello implicar aí á í  
vulnerar no s lo principios rectores del derecho, sino tambi n ir contra losó é  
criterios  cient ficos  que  deben  imperar  en  el  desarrollo  de  una  correctaí  
teorizaci n jur dica. Asimismo, como han se alado acertadamente algunosó í ñ  
autores, la eliminaci n de la carga de la prueba, contribuye a desplazar laó  
mirada en la funci n de la responsabilidad civil, desde la reparaci n de losó ó  
perjuicios  y la  indemnidad de la  v ctima, a la punibilidad y castigo delí  
victimario. En este sentido, acceder a tal exclusi n ser a abrir la ventana aó í  
conductas arbitrar as e injustas, potenciando y dando origen a sentenciasí  
disimiles, lo cual en definitiva ser a un golpe a la justicia, y a la seguridadí  
jur dica, efectos perniciosos que mediante el recurso impetrado en marras seí  
ha tratado de corregir, de manera de armonizar la condena atribuida al 
incumplimiento en orden de da o moral en el caso en particular con lañ  
jurisprudencia emitida con anterioridad.

En efecto, en la esfera del derecho procesal se presentan diversos 
factores que hacen imperativa la prueba del da o moral en el proceso civil,ñ  
y  en  especial  en  este  caso  en  concreto  en  donde  no  s lo  existen  dosó  
imputados  sobre  los  mismos  hechos  de  cometer  un  il cito  civil.  Dichasí  
exigencias emanan eminentemente de la propia Constituci n (en particularó  
en el art culo 19 N  3) y en especial del principio del debido proceso legal. í °
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Por ltimo, se. debe tener presente que, al momento del c lculo deú á  
los da os, en la demanda s lo se podr  dar lugar aquellos que correspondenñ ó á  
como da o al paciente y por supuesto, aquellos montos que puedan probarñ  
en juicio, por lo que la entidad a todas luces deber  ser menor que la queá  
estima en el libelo pretensor. As  lo ha entendido nuestra jurisprudencia, yí  
se ha catalogado latamente en el  baremo del  poder judicial  en fallos al 
respecto.

No existe relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable oó ó ó  
dolosa y el da o producidoñ . En efecto, a n cuando se entendiese que existiú ó 
una acci n que deriv  en da os que le es imputable a su representada, loó ó ñ  
cierto es que de las obligaciones y el actuar de la Cl nica Valpara so, nií í  
tampoco del m dico tratante son causa de los perjuicios argumentados poré  
la  actora,  ya  que  stos  obedecen  m s  bien  a  un  efecto  absolutamenteé á  
fortuito del procedimiento realizado, como la que sufri  la paciente, y nadaó  
dice relaci n con las prestaciones otorgadas por la cl nica.ó í

En el improbable caso que se considere dar ha lugar a la acci n deó  
indemnizaci n interpuesta, solicita tener presente que la actora no explicaó  
en detalle la cuantificaci n realizada por concepto de su da o material. Noó ñ  
da cuenta de c mo es que alcanza la suma requerida por da o emergente,ó ñ  
toda vez que la oforectom a fue realizada exitosamente, y por otro lado suí  
representada, una vez sucedido el evento adverso, ofreci  a la paciente laó  
posibilidad de realizar todo el procedimiento de curaci n en la cl nica, eló í  
cual  fue  efectivamente  realizado,  incluyendo  una  cirug a  reconstructivaí  
realizada en septiembre de 2015. Es por esta raz n que resulta  confusoó  
comprender el tipo de gastos en los que incurri  la actora, ya que parte deó  
los tratamientos a los que se someti  en Cl nica Valpara so se prestaron sinó í í  
cobro a la paciente, siendo el pago de stos con cargo a su representada,é  
por  tanto  la  actora  deber  probar  en  estos  autos  los  supuestos  gastosá  
m dicos en los que incurri . As  como tambi n el lucro cesante alegado,é ó í é  
deber  ser  probado.  Para  que  proceda  indemnizaci n,  la  demandanteá ó  
deber  probar la existencia y cuant a de los menoscabos alegados.á í

Solicita que se proceda al total, absoluto y completo rechazo de las 
acciones interpuestas en contra de su representada Cl nica Valpara so, coní í  
expresa condena en costas.
D CIMO  É SEXTO: Que,  en  el  folio  N  31,  se  efect a  el  llamado  a° ú  
conciliaci n, sin que se logre llegar a un acuerdo, atendida la rebeld a de laó í  
parte demandada.
D CIMO SÉ PTIMO:É  Que la demandante rindi  la siguiente prueba:ó

Documental: 1) Certificado de mediaci n frustrada de fecha 22 deó  
agosto  de  2017.  2)  Copia  simple  de  Ord  /A5R N  512  y  511  de  la°  
Superintendencia de Salud de fecha 29 de marzo de 2017. Documentos 
guardados en custodia N  2123-2018. 3) Ficha cl nica de Rosa Deborah° í  
Castro Cruz en Cl nica Valpara so. Fecha de ingreso 07-09-2015. Fecha deí í  
Alta 10-0-2015. 4) Copias simples de Informe M dico Legal N 0512-16 deé °  
14 de julio de 2016 y de Ampliaci n Informe M dico Legal N 0512-16 deó é °  
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11 de julio de 2017. 5) Pericia M dico Legal N  317-2017 de: Rosa Castroé °  
Cruz de fecha 30 de mayo de 2019. 6) Copia de acta notarial junto a 12 
fotograf as, de fecha 07 de septiembre de 2015. Documentos guardados ení  
custodia N  2284-2019. 7) Registro de declaraci n de don Mario Varela° ó  
Sabando,  de  fecha  05  de  noviembre  de  2018.  Consta  en  la  carpeta 
electr nica anexa a folio 76. 8) Registro de declaraci n de don Rodrigoó ó  
Gonzalo Parada Corvalan, de fecha 06 de noviembre de 2018. Consta en la 
carpeta electr nica anexa a folio 77. 9) Registro de declaraci n de do aó ó ñ  
Andrea Espinoza Guerrero, de fecha 05 de noviembre de 2018. Consta en 
la  carpeta  electr nica  anexa  a  folio  78.  10)  Registro  de  declaraci n  deó ó  
Guacolda Fonseca Cort s, de fecha 05 de noviembre de 2018. Consta en laé  
carpeta electr nica anexa a folio 79. 11) Certificado suscrito por Dra. M.ó  
Loreto Vent Castillo. Director M dico de Cl nica Valpara so, de fecha 10é í í  
de septiembre de 2015. Consta en la carpeta electr nica anexa a folio 83.ó  
12) Informe psicol gico suscrito por Carolina Henr quez Ferrari, psic loga.ó í ó  
Fecha de evaluaci n 27 de abril de 2019 y 04 de mayo de 2019. Consta enó  
la carpeta electr nica anexa a folio 84. 13) Certificados suscritos por Dr.ó  
Silvio Pineda Schiappacasse, fechas 22 de septiembre de 2015 y 06 de junio 
de 2019. Constan en la carpeta electr nica anexa a folio 85. 14) Licenciasó  
m dicas de la demandante, de fechas 24 de agosto de 2015, 26 de agosto deé  
2015,  03  de  septiembre  de  2015,  14  de  septiembre  de  2015,  28  de 
septiembre de 2015, 16 de octubre de 2015 y 13 de noviembre de 2015. 
Constan en la carpeta electr nica anexa a folio 86. 15) Certificado suscritoó  
por Andrea Valenzuela Frantischek, cirujano dentista, con fecha 19 de abril 
de  2018.  Consta  en  la  carpeta  electr nica  anexa  a  folio  87  y  89.  16)ó  
Contratos  de  trabajo  celebrados  entre  Servicios  Profesionales  Amira 
Limitada y la demandante, con fecha 12 de abril de 2016, 01 de julio de 
2016, 12 de julio de 2016 y 01 de abril de 2017. Constan en la carpeta 
electr nica anexa a folio 88 y 91. 17) Licencias m dicas de la demandante,ó é  
de fechas 18 de julio de 2016 y 03 de octubre de 2016. Constan en la 
carpeta electr nica anexa a folio 90. 18) Documento ofrecido como Carpetaó  
de Investigaci n RUC 1610013747-3 (5 archivos) seguida ante la Fiscal aó í  
Local de Valpara so. Consta en la carpeta electr nica anexa a folio 92.í ó

Oficios: que se allegaron a los autos los siguientes oficios 1) De don 
Silvio Pineda Schiappacasse. Director Cesfam Puertas Negras y Posta LV, 
que adjunta certificado, de fecha 22 de septiembre de 2015. Guardado en 
Custodia  N  2466-2019.  2)  De  doctora  Alejandra  Moreira  Aguilera.°  
Encargada Unidad Cl nica Servicio M dico Legal Valpara so que adjuntaí é í  
informe m dico legal de do a Rosa Deborah Castro Cruz, de fecha 14 deé ñ  
julio de 2016. Guardado en Custodia N  2651-2019. 3)  De m dico jefe° é  
departamento cl nica forense, que adjunta copia de pericia N  317-17 deí °  
fecha 30 de mayo de 2019. Guardado en custodia N  134-2020.°

Confesional: consistente en la declaraci n que consta, en el folio 136,ó  
del  demandado,  don  Rodrigo  Parada  Corval n,  quien,  previamenteá  
juramentado, declara al tenor del pliego de posiciones que: 1.- Fue m dicoé  
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tratante e intervino quir rgicamente a la se orita Rosa Castro Cruz. 2.-ú ñ  El 
d a 07 de septiembre del a o 2015, realiz  una intervenci n quir rgica deí ñ ó ó ú  
oforectom a a la se orita Castro, la cual efectu  en la Cl nica Valpara soí ñ ó í í  
SpA. 3.- Realiz  el diagn stico de la paciente y determin  el tratamientoó ó ó  
m dico y quir rgico a seguir. 4.-é ú  La cirug a practicada a la se orita Rosaí ñ  
Castro,  requer a  la  utilizaci n  de  un  electro  bistur ,  todas  las  í ó í cirug así  
actualmente se realizan con el uso del electro bistur .í  5.- La cirug a que seí  
deb a realizar, requer a la instalaci n de una sonda Foley a la paciente. Laí í ó  
totalidad de las cirug as ginecol gicas requieren el uso de sonda Foley. 6.-í ó  
La instalaci n de la sonda Foley a la se orita Castro, fue realizada por unaó ñ  
matrona, y en la totalidad de esas cirug as no es realizadas por el cirujano.í  
Hay profesionales  param dicos,  enfermeras  y  matronas  que  ejecutan esaé  
labor. 7.- En la cirug a realizada a la se orita Castro era necesario el uso deí ñ  
un antis ptico para esterilizar la zona que ser a intervenidaé í , toda paciente 
que va a ser intervenida quir rgicamente requiere de un procedimiento deú  
antisepsia del sitio quir rgico, que incluye aseo del rea, con agua jabonosa,ú á  
secado de ste y luego uso del antis ptico que hoy en d a, en casi el ciené é í  
por  ciento  de  las  veces  es  clorhexidina.  8.-  Es  efectivo  que  se  solicitó 
clorhexidina pero espec ficamente, que esta fuese sin alcohol. 9.- Existen dosí  
tipos de clorhexidina, con alcohol y sin alcohol. 10.- La pabellonera, era la 
encargada de entregar el antis ptico clorhexidina, a los miembros del equipoé  
m dico, por definici n, ella es la persona encargada de entregar materiales aé ó  
la arsenalera y equipo m dico. 11.- Con la clorhexidina proporcionada poré  
la pabellonera, se procedi  a pintar la zona operatoria y esparcirla sobre laó  
paciente,  para  esterilizar  el  rea.  La  clorhexidina  entregada  por  laá  
pabellonera, a la arsenalera se entrega en un recept culo met lico est rilá á é  
que solo contiene el l quido a utilizar para la desinfecci n de la piel, por loí ó  
tanto,  no  se  ve  el  frasco  del  antis ptico  que  se  entrega.  12-  Una  vezé  
esterilizada el rea operatoria, se utiliz  un electrobistur  para continuar coná ó í  
la cirug a, toda cirug a se inicia con el uso del electro bistur  o bistur  frioí í í í  
para  incidir  la  piel.  13.-  El  doctor  Varela  inform  haber  sentido  unaó  
sensaci n  de  calor  luego  de  utilizado  el  electrobistur ,  inmediatamenteó í  
iniciada la cirug a, su ayudante not  algo extra o que refiri  como unaí ó ñ ó  
sensaci n de calor. 14.- Se revis  a la paciente y se continu  con la cirug aó ó ó í  
como estaba programado. Luego de lo anterior, levantaron el campo est rilé  
y miraron lo que se pod a ver sin contaminar, no observando nada alterado,í  
por  lo  que  se  continu  con la  intervenci n.  15.-  Una vez  finalizada  laó ó  
cirug a, la arsenalera procedi  a realizar aseo a la paciente, y se percat  deí ó ó  
la  presencia  de  lesiones  en  sus  muslos.  l  se  encontraba  escribiendo  elÉ  
protocolo operatorio  en el  pabell n,  y  la  arsenalera  levantaba los  pa osó ñ  
est riles y realizaba la curaci n de la herida operatoria y aseo de esta zona.é ó  
En ese momento,  se percat  de las  quemaduras que se encontraban enó  
ambas caras internas de los muslos hacia posterior, lo que imped a verlas siní  
haber separado las piernas. 16.- Es efectivo que al acercarse y examinar a la 
paciente, l se percat  de la presencia de un pa o quemado bajo las piernasé ó ñ  
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de  la  paciente,  se  encontraba  un  pa o  est ril  que  se  utiliza  para  lañ é  
colocaci n de la sonda Foley, y que debe ser retirado luego de hecho eló  
procedimiento. 17.- La paciente se ora Rosa Castro, durante la cirug a deñ í  
oforectom a, sufri  quemaduras en la cara interna de ambos muslos. 18.- Esí ó  
efectivo que la matrona, al instalar la sonda Foley, dej  un pa o entre lasó ñ  
piernas de la paciente, y la mesa de operaciones, quedando oculto de la 
vista de los dem s miembros del equipo. 19.- La pabellonera, entreg  alá ó  
equipo  m dico  clorhexidina  con  alcohol,  a  pesar  que  al  menos  en  dosé  
ocasiones,  se  le  solicit  espec ficamente  que  fuese  sin  alcohol.  20.-  Aló í  
esparcir la clorhexidina con alcohol sobre la paciente, esta fue absorbida por 
el  pa o  que  la  matrona  olvid  entre  las  piernas  de  la  se orita  Castro,ñ ó ñ  
impregn ndose con el antis ptico y probablemente se apos  en este pa o,á é ó ñ  
que deb a  haber  sido  retirado una vez  efectuado el  procedimiento.  21.-í  
Desconoce si la clorhexidina con alcohol es altamente inflamable, pero es 
inflamable. 22.- Ten a conocimiento que a la fecha de la cirug a hab aní í í  
ocurrido, en cl nicas y hospitales de la zona, otros incidentes similares alí  
ocurrido  en la  cirug a de  Rosa  Castro,  con el  uso  de  clorhexidina  coní  
alcohol y uso de electrobistur . 23.- La matrona que instal  la sonda Foley aí ó  
la paciente, se orita Rosa Castro Cruz, ten a un v nculo de subordinaci n yñ í í ó  
dependencia con la Cl nica Valpara so SpA, era funcionaria de la cl nica yí í í  
ten a contrato entiende, en esa oportunidad. 24.- La matrona que coloc  laí ó  
sonda Foley a la paciente fue destinada por la Cl nica Valpara so SpA.,í í  
para  participar  de  la  cirug a  de  la  se orita  Rosa  Castro,  se  estabaí ñ  
preparando para hacerse  cargo de los  pabellones  y  sala  de parto de la 
maternidad de la Cl nica Valpara so. 25.- La pabellonera, que entreg  laí í ó  
clorhexidina  con  alcohol  al  equipo  quir rgico,  ten a  un  v nculo  deú í í  
subordinaci n y dependencia con la Cl nica Valpara so SpA, pero no laó í í  
volvi  a ver m s en cl nica Valpara so. 26.- La pabellonera, que entreg  laó á í í ó  
clorhexidina con alcohol al equipo quir rgico fue destinada por la Cl nicaú í  
Valpara so SpA., para participar de la cirug a de la se orita. Rosa Castro.í í ñ  
El  personal  asignado  a  los  pabellones  depende  exclusivamente  de  las 
cl nicas,  el  equipo  m dico  no  tiene  ninguna  responsabilidad,  en  laí é  
designaci n de personal de pabellones. 27.- l no tuvo ninguna injerenciaó É  
en la participaci n de la pabellonera y la matronaó  que coloc  la sonda Foleyó  
en la cirug a de la demandante, ambas fueron designadas por la Cl nicaí í  
Valpara so.í

Testimonial: consistente en las declaraciones que constan, en el folio 
N  125,  de  do a  Carolina  Andrea  Henr quez  Ferrari,  do a  Sonia° ñ í ñ  
Jacqueline Rivera Guevara, do a Angela Patricia Ayala P rez, do a Vivianañ é ñ  
Soledad Mu oz Jorquera y don Gabriel Alejandro Gatica Bulman, quienesñ  
previamente juramentados y al tenor de los puntos de prueba expusieron:

El  primer  testigo  declara  que  es  efectivo  que  la  demandante  ha 
sufrido  un da o moral,  ya  que  la  evaluaci n  realizada  concluye  que lañ ó  
se orita  Rosa  Castro,  presenta  un  da o psicol gico  consistente  tanto  enñ ñ ó  
lesiones  ps quicas,  como  secuelas  psicol gicas,  derivadas  de  un  eventoí ó  
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traum tico. Este evento, dice relaci n con un da o f sico reportado por laá ó ñ í  
evaluada en el contexto de una cirug a realizada en el  a o 2015, en laí ñ  
Cl nica  Valpara so.  Respecto  de  las  lesiones  ps quicas,  aclara  que  estasí í í  
consisten en sintomatolog a psicol gica aguda, compatibles con el trastornoí ó  
de stress pos-traum tico, descrito en el manual diagn stico y estad stico deá “ ó í  
los trastornos mentales en su quinta edici n  (DSM-V) que inicia luego deó ”  
percatarse de las lesiones f sicas mencionadas y que se mantienen luego deí  
varias semanas y meses. Respecto de las secuelas psicol gicas, aclara queó  
estas  se  refieren  a  modificaciones  permanentes,  en  el  funcionamiento 
ps quico de la evaluada. Tanto las lesiones como las secuelas psicol gicas,í ó  
no  se  pueden  explicar  por  otros  eventos  en  la  vida  de  la  evaluada. 
Repreguntada en cuanto al evento traum tico sufrido por la demandante,á  
declara que durante las entrevistas ella relata, quemaduras sufridas en sus 
piernas y describe limitaciones derivadas de aquellas quemaduras. Respecto 
de los s ntomas relatados por la demandante que le permitieron arribar a lasí  
conclusiones expuestas en su declaraci n, consisten en elevados niveles deó  
ansiedad,  que  derivan  en  un  estado  de  hipervigilancia  permanente, 
pensamientos  intrusivos  relacionados  el  hecho  traum tico  vivido,  sue osá ñ  
reiterados, cuyo contenido son los mismos eventos traum ticos, irritabilidad,á  
labilidad  emocional,  desmotivaci n  y  dificultad  para  disfrutar  actividadesó  
que antes le resultaban placenteras, aislamiento, deterioro de sus v nculosí  
familiares  y  sociales,  y  reminiscencias  constantes  respecto  de  los  hechos 
traum ticos  que  se  gatillan  en  actividades  cotidianas  y  que  interfierená  
significativamente  con  su  desempe o  social  y  laboral.  Repreguntada  lañ  
testigo  para  que  aclare,  su  declaraci n,  en  cuanto  a  que  las  secuelasó  
psicol gicas  de  la  demandante  se  refieren  a  modificaciones  en  eló “  
funcionamiento  ps quico  de  la  evaluada ,  responde  que  son  un  cambioí ”  
permanente en la forma de enfrentar y sobrellevar situaciones de su vida 
cotidiana  y  eventos  estresantes,  que  dictan  significativamente  de  las 
habilidades de afrontamiento, identificadas como propias de su desarrollo 
personal. Declara que los resultados y conclusiones de la evaluaci n, fueronó  
plasmadas en un informe psicol gico que emiti  y puso a disposici n de laó ó ó  
se orita  Rosa.  Exhibido  el  documento  acompa ado,  con  fecha  15  deñ ñ  
octubre de 2019, de folio N  84,°  prove do por resoluci n, de fecha 16 deí ó  
octubre de 2019, consistente en informe psicol gico, respecto de la actora,ó  
lo reconoce, dice que el contenido corresponde al que plasm  y la firma esó  
suya.  Agrega que,  de profesi n es  psic loga,  con once a os de ejercicioó ó ñ  
profesional, y especializaci n en evaluaci n psicol gica.ó ó ó

El  segundo testigo declara sobre el noveno punto de prueba que es 
efectivo que la demandante ha sufrido da o moral, psicol gico, no sabr añ ó í  
expresar de qu  tipo, debido a que siendo una persona tan joven, hayaé  
tenido que pasar con esta experiencia, ya que por una simple intervenci n,ó  
resultara con sus piernas quemadas. Ella como se al , cuando cuid  a suñ ó ó  
hija, era una persona alegre, que disfrutaba de la vida, deportista, le gustaba 
el f tbol, y luego de esta operaci n ocurrida en el mes de septiembre delú ó  
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2015,  su  personalidad cambio totalmente,  ya  que se  encuentra  con una 
fuerte depresi n, que pod a percibir en la iglesia y nunca ha podido ser laó í  
chica que era, antes de esto. Debido a su corta edad, es una persona que no 
tiene pareja, no se ha casado, es mucho m s fuerte para ella presentarse a laá  
vida con sus piernas y partes de su cuerpo quemadas. Por ello no puede 
disfrutar de las estaciones del a o, especialmente del verano. Se coh be deñ í  
salir y no tiene la disposici n de participar como lo hac a anteriormente,ó í  
debido  a  que  fue  da ada  psicol gicamente  y  f sicamente.  Repreguntadañ ó í  
sobre  las  actitudes  o  situaciones,  ha  observado en  la  demandante,  para 
afirmar  que la  actora  presenta  da o psicol gico y una fuerte  depresi n,ñ ó ó  
afirma que vio en Rosa que no pudo, no se lograba comportar como lo 
hac a anteriormente; siendo una chica alegre, se escondi  de la gente, dejí ó ó 
de asistir a la iglesia,  se mantuvo en casa por lo que se ve a, lloraba yí  
perdi  su alegr a y movilidad, ya que no pod a desplazarse a los lugares queó í í  
ella, regularmente iba. Declara que antes de sufrir las quemaduras en sus 
piernas en la cirug a de septiembre de 2015, iba al gimnasio regularmente,í  
jugaba  futbol,  pertenec a  a  los  j venes  de  la  iglesia,  donde  hac aní ó í  
actividades propias tales como, predicaci n a la calle, caminatas, las que noó  
pudo realizar con posteridad a su operaci n. Repreguntada expone que laó  
cirug a a la que se someti  la se orita Rosa Castro, en septiembre del 2015í ó ñ  
fue una operaci n que se realiz  en la Cl nica Valpara so, por un quiste queó ó í í  
ella ten a, que le produc a dolor en la parte baja del vientre. Agrega que, laí í  
se orita  Rosa  Castro,  no  ha  realizado  m s  las  actividades  deportivas  yñ á  
relacionadas con la iglesia, que fueron detalladas, por los dolores que sigue 
teniendo a la fecha, por verg enza, porque no puede usar short, cada vezü  
que se ve su cuerpo, siente ganas de llorar. Refiere que este cambio en la 
personalidad de la demandante se mantiene hasta el d a de hoy, porque noí  
ha podido lograr ser la persona que era, antes de entrar a la operaci n. Ellaó  
ha intentado volver a hacer las actividades se aladas, pero no ha podidoñ  
lograr ser la persona que era antes. Debido a sus fuertes dolores y no poder 
lograr volver a un cien por ciento en su persona. Los dolores a los que se 
refiere son debido a lo tirante de sus heridas, no puede concretar hacer la 
actividad f sica que quiere hacer, le duelen mucho las piernas, tiene comoí  
reseco,  y  la  flexibilidad  que  ten a  antes,  en  la  actualidad  no  la  tiene.í  
Sumado a ello, siente mucha picaz n y dolores constantes. Declara que noó  
hay otra causa que explique el cambio de personalidad de la se orita Rosañ  
Castro, ella despu s de la operaci n sufri  este cambio, porque antes deé ó ó  
sta,  era una joven alegre,  disfrutaba de la  vida y del  deporte que ellaé  

amaba  f tbol  y  por  las  razones  obvias  no  lo  puede  ejecutar.ú  
Contrainterrogada sobre como sabe de la verg enza , ganas de llorar al“ ü ” “  
ver el cuerpo , tirantes y flexibilidad de las heridas  y de la se ora Castro.” “ ” ñ  
Responde que en la iglesia se hace un paseo cada fin de a o, y ah  se ve añ í í  
que ella sent a verg enza de su cuerpo, y se acerc  a preguntarle comoí ü ó  
estaba, y se dio cuenta del da o de sus heridas. Contrainterrogada sobre enñ  
base a qu  estudio o conocimiento t cnico, califica el comportamiento de laé é  
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demandante, como una grave depresi n , afirma que, tiene entendido que“ ó ”  
ella  estuvo  asistiendo  al  psic logo  para  lograr  salir  adelante,  por  losó  
conocimientos que tiene, que son de cualquier madre, piensa, la depresi nó  
se nota en un joven, cuando quiere estar encerrado, no tiene ganas de salir, 
se intenta hablar con ellos y lo nico que quieren es llorar, sin ganas de salirú  
adelante. Esto es como un reflejo de un cuadro depresivo.

El tercer testigo declara sobre el noveno punto de prueba que conoce 
a  do a  Rosa  Castro  desde  el  a o  2011,  en  el  trabajo,  ya  que  ambasñ ñ  
comenzaron haciendo remplazos. Trabajaban ocho horas diarias de lunes a 
viernes,  por lo cual pasaban la mayor a del tiempo juntas por temas deí  
trabajo. Cuando comenz  a sentir molestias en el tero u ovarios en el a oó ú ñ  
2015, ella se encontraba embarazada y trabajando, se le acerc  insinu ndoleó á  
lo  que  le  suced a  y  le  recomend  que  pasara  a  la  matrona.  En  esaí ó  
oportunidad la matrona la atendi  y la deriv  a realizarse una eco, poró ó  
tanto se la realiz  y al momento de llegar los resultados se encontr  queó ó  
ten a los  quistes.  Volvi  a hablar con la matrona para mostr rsela  y laí ó á  
matrona le se al  que ten a que intervenirse lo m s pronto posible. Fueñ ó í á  
enviada a una interconsulta del consultorio al Hospital Carlos Van Buren, 
pasaron  los  meses  y  nunca  fue  llamada,  pero  segu a  con  sus  molestias.í  
Insisti  al  igual  que  otras  compa eras  para  que  se  operara  en  formaó ñ  
particular. Ella lo pens  mucho, por el tema econ mico, pero siempre leó ó  
recalc  que primero estaba la salud y despu s el dinero, ya que era algoó é  
material.  Despu s  le  coment  al  doctor  Rodrigo  Parada,  con  quien  seé ó  
atendi  y se program  la operaci n,  la  que fue realizada en el  mes  deó ó ó  
septiembre del 2015, por quiste en los ovarios. Posteriormente se enter  queó  
hab a  sido  su  operaci n  exitosa  en  la  intervenci n,  pero  se  le  hab aní ó ó í  
quemado  sus  muslos.  Desde  esa  oportunidad  la  demandante  no  fue  la 
misma persona, ya que estuvo muchos meses con licencia, atendido que no 
pod a  caminar  bien  por  las  quemaduras,  ya  que  esas  quemaduras  lasí  
dejaron abiertas. Luego la intervinieron para hacerle colgajos despu s de loé  
sucedido, pero igualmente segu a con dolores, asist a a la cl nica para que laí í í  
anestesiaran para no sentir el dolor. Tambi n dej  de hacer deporte, ya queé ó  
no pod a correr, agacharse ni patear ya que jugaba a la pelota. Asimismo, leí  
perjudic  en el trabajo, en las calificaciones por la presentaci n personal,ó ó  
debido a que no pod a usar jeans y solo ella ten a que usar ropa c modaí í ó  
holgada, para que no le rosaran sus cicatrices. Tuvo que pasar a un m dicoé  
para  que extendiera  un certificado para poder  mostrarlo  al  director  del 
Cesfam, ya que no pod a ser solicitado por la persona que la hab a operado,í í  
solamente  presentar  la  documentaci n  que  manten a  por  este  motivo.ó í  
Tambi n  hace  presente  que  tiene  conocimiento  que  en  la  Cl nicaé í  
Valpara so, nunca cumplieron con los tratamientos que ten an que hacerleí í  
de terapia, fisioterapia, y ella ha tenido que costear todo por sus medios. 
Emocionalmente llora, le cuenta como compa era de trabajo, que se sienteñ  
in til, que no puede hacer f tbol que es su deporte favorito, ir a la playa yú ú  
ponerse bikini, ya que para ello tiene que usar calza para poder asistir a la 
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playa  o  piscina.  Tambi n  ha  estado  con  tratamientos  de  psic logosé ó  
particulares  para  su  recuperaci n  y  las  mismas  licencias  m dicas  hanó é  
demostrado su estado. Quiere se alar que emocionalmente es complicadoñ  
para poder ejecutar su parte ntima por lo que le ha pasado, atendido queí  
ella tiene una edad suficiente para poder tener alguna pareja o formar una 
familia. Repreguntada la testigo para que diga, como era la personalidad de 
la  se orita  Rosa  Castro,  antes  de  sufrir  las  quemaduras  en sus  piernas,ñ  
responde que era alegre, extrovertida, andaba todo el d a de un lugar aí  
otro, en los paseos de trabajo siempre jugaba a la pelota, siempre estaba a 
disposici n de todo a lo que se presentara; mientras que despu s de sufriró é  
dichas quemaduras, su personalidad era amargada, no participa en nada, 
han pasado cuatro a os y todav a llora por los pasillos, se lamenta, no hañ í  
podido superar la situaci n. Agrega que, la causa para que la demandante,ó  
no pueda hacer las actividades que habitualmente hac a, como jugar a laí  
pelota, es que fue quemada en sus muslos, porque iba a una operaci n deó  
ovarios poliqu sticos, son situaciones distintas. Por esa situaci n es dif cil queí ó í  
pueda practicar su deporte, ya que en primer lugar se le tiene prohibido, 
tiene picaz n, dolores, por la situaci n que le provocaron. Tiene entendidoó ó  
que le pueden salir queloides  por lo que le inform  el kinesi logo. Sobre“ ” ó ó  
si existe otra causa, adem s de la relatada, que explique los cambios a nivelá  
psicol gico y de personalidad, que ha tenido la demandante despu s de lasó é  
lesiones sufridas, refiere que licencias m dicas, diagn stico de psic logos yé ó ó  
todas las personas del lugar de trabajo, son un Cesfam donde trabaja mucha 
gente.  Otra causa es  que ella  no es  la  misma persona de antes,  no ha 
podido ser madre debido a que le da miedo, tampoco tiene pareja estable, 
debido  a  que  le  da  verg enza  por  lo  producido.  En  definitiva  ella  noü  
comparte con nadie. Contrainterrogada sobre c mo se enter , que la cl nicaó ó í  
no sigui  cumpliendo con la terapia, responde que en el lugar de trabajo,ó  
como  compa eras  del  mismo,  todas  preguntaban  como  estaba,  comoñ  
segu an sus tratamientos y porque ella lo coment  e incluso se lo tuvo queí ó  
decir  al  Director.  Se ala  adem s  que  ella  tuvo  que  continuar  con  susñ á  
terapias en el Cesfam, ya que es administrativo y genera las horas y por esa 
raz n tom  conocimiento. Es m s Rosa ha tenido que hablar personalmenteó ó á  
con los profesionales para continuar con su recuperaci n.ó

El cuarto testigo declara sobre el  noveno punto de prueba que la 
demandante s  ha sufrido, comenzando por la quemadura y los dolores y noí  
pod a caminar. Tambi n qued  marcada con las cicatrices por el resto deí é ó  
su vida, y eso tambi n la ha limitado mucho ya que era una ni a queé ñ  
jugaba futbol y deportista, por esa raz n no lo ha podido realizar. El estadoó  
de nimo no es el mismo ya que llora con facilidad porque se ve limitada eá  
inclusive  cuando tuvo que ingresar  a  trabajar,  solicit  autorizaci n  paraó ó  
utilizar buzo deportivo, porque debido a sus quemaduras y dolor, no pod aí  
adherir nada a sus piernas. Lo ltimo que le coment  de las lesiones queú ó  
sufri , es que tiene mucha picaz n en la zona afectada y se le pone rojo.ó ó  
Tambi n en una oportunidad vio las heridas de Rosa y eran muy feas,é  
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ten an un color algo as  como morado negro muy feas.  Es todo lo queí í  
conoce  respecto  de  ella,  solamente  en  el  trabajo.  Declara  que  las 
quemaduras sufridas por la se ora Rosa Castro se produjeron porque señ  
tuvo que operar por unos quistes que ten a en los ovarios y se fue a laí  
Cl nica Valpara so, durante el procedimiento algo pas , todas las cirug así í ó í  
tienen sus percance, pero a la que ella iba, no tiene nada que ver con las 
lesiones  de quemadura que recibi  en su cuerpo,  por lo que algo pas .ó ó  
Aclara  que  seg n  lo  que  tiene  entendido  de  las  quemaduras,  a  laú  
demandante no se le realiz  injerto, solamente le estiraron la piel, desconoceó  
ese procedimiento.  Y es obvio que si  no tiene piel  y le est n estirando,á  
duele;  todos  saben  que  las  quemaduras  duelen.  Repreguntada  sobre  el 
estado  de  nimo  y  personalidad  de  Rosa  Castro,  antes  de  sufrir  estasá  
quemaduras, por lo que la conoce, la vio siempre alegre, aunque no estaban 
trabajando juntas, siempre la vio atenta con los saludos con los colegas, en 
general  siempre  estaba  as .  Tambi n  era  una  persona  muy  jovial,  seí é  
movilizaba con rapidez para hacer las cosas en el trabajo, e insiste muy 
alegre; mientras que despu s de las lesiones sufridas cambi  totalmente yaé ó  
que cuando uno pasaba, la abrazaba y se pon a a llorar. Su personalidad noí  
era como la de antes, se est  recuperando pero de a poco, ya no es la Rosaá  
que ella conoci .ó

El quinto testigo declara sobre el noveno punto de prueba, que s , yaí  
que ella fue a la cl nica en el mes de septiembre del 2015, por una atenci ní ó  
quir rgica por el ovario y en pabell n sucedi  negligencia,ú ó ó  equivocaci n loó  
cual le produjo quemadura en sus piernas. Eso es lo que pudo ver. Adem sá  
puede decir que sali  del hospital, la not  muy inc moda por su actuar, yaó ó ó  
que caminaba mal, la ropa le incomodaba y ten a mucha picaz n. Tieneí ó  
entendido que pidi  autorizaci n a la jefatura para no sufrir los malestares,ó ó  
porque pasaba mucho de pie. La vio que hac a mucho deporte, y despu sí é  
de esto no era la misma, porque no pudo hacerlo, ni tampoco correr, ir a la 
playa etc.,  todo lo que hac a en su diario d a.  Ella  en el  trabajo pidií í ó 
mucha ayuda,  ya que se sent a muy cansada y estresada.  Repreguntadoí  
sobre c mo era  la  personalidad de la  demandante,  antes  de sufrir  estasó  
quemaduras,  responde  que  ella  era  muy  alegre  y  activa  en  el  deporte, 
compart a, siempre organizando cosas. Despu s de todo lo que paso en laí é  
cl nica  Valpara so,  no  es  la  misma,  los  cambios  en  su  personalidad  seí í  
mantienen hasta el d a de hoy. Siempre estaba cabeza agacha por lo queí  
hab a sucedido. Insiste en que no es la misma, y su cuerpo tampoco, por lasí  
cicatrices y heridas que tiene en sus piernas. Contrainterrogado respecto a 
c mo se enter  de la negligencia o equivocaci n en el pabell n, expone queó ó ó ó  
en  el  trabajo  supo  que  ella  hab a  tenido  un  accidente  en  la  Cl nicaí í  
Valpara so, y que hab a ido por una operaci n a los ovarios y result  coní í ó ó  
quemaduras en sus piernas. Es m s si pudieran venir todos los compa erosá ñ  
a testificar lo que paso, estar an todos ac .í á
D CIMO É OCTAVO: Que, la parte demandada, doctor Rodrigo Parada 
Corvalan, rindi  la siguiente prueba:ó
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Documental: copia simple de pericia m dico legal N  317-2017 deé °  
Rosa Castro Cruz, de fecha 30 de mayo de 2019. Consta en la carpeta 
electr nica anexa a folio N  155.ó °

Testimonial: consistente en las declaraciones que constan, en el folio 
N  120  y  N  133,  de  don  Mario  Ra l  Varela  Sabando,  do a  Andrea° ° ú ñ  
Valentina Espinoza Guerrero, do a Guacolda Del Carmen Fonseca Cort sñ é  
y don Jaime Washington Garrido Cer n, (quien declar  en exhorto, 763-ó ó
2019,  proveniente  del  Tercer  Juzgado  Civil  de  Santiago),  previamente 
juramentados y al tenor de los puntos de prueba, expusieron.

El primer testigo declara sobre el segundo punto de prueba que es 
gineco obstetra desde el a o 1986, habiendo trabajado desde entonces en elñ  
Hospital Naval y luego como jefe unidad de gineco obstetricia de la Cl nicaí  
Re aca.  Conoce  este  caso  porque  particip  como  ayudante  del  doctorñ ó  
Rodrigo  Parada  en  la  cirug a  que  se  le  consulta.  Le  consta  queí  
efectivamente  existe  contrato  entre  la  paciente  y  la  cl nica  y  doctorí  
mencionado. En relaci n al actuar m dico del doctor Parada, cree que seó é  
actu  en forma ntegra, cuidando todo el procedimiento quir rgico seg nó í ú ú  
protocolos establecidos. En relaci n al cumplimiento del contrato por parteó  
Cl nica Valpara so, se incurri  en un par de errores de procedimiento, queí í ó  
a la postre significaron un deterioro en la salud de la paciente. El primero 
consisti  en una entrega de un antis ptico que no corresponde a lo que se leó é  
solicitaba a la pabellonera, es decir, ausente de alcohol; y el segundo, por 
parte de la matrona encargada de instalar sonda Foley, al olvidar una tela o 
pa o  en  la  zona  de  la  entrepierna  de  la  paciente  que  finalmente,  alñ  
combustionar,  le  ocasiona  quemaduras.  Repreguntado  sobre  a  cu ntosá  
contratos se refiere en su declaraci n, responde que a los contratos entre laó  
paciente y el m dico tratante y la paciente y Cl nica Valpara so. Declaraé í í  
que no recuerda los nombres de la pabellonera y la matrona a que hizo 
referencia en su declaraci n y que la arsenalera le solicit  el antis ptico a laó ó é  
pabellonera seg n lo que el escuch  en un par de oportunidades, tambi n,ú ó é  
escuch  a la anestesista insistir en el tipo de antis ptico. Aclara que, cuandoó é  
se ala que la matrona olvid  el pa o o tela, se refiere a que este elementoñ ó ñ  
debi  ser retirado una vez instalada la sonda Foley, no debe quedar ning nó ú  
material extra o en mesa quir rgica y que no puede diferenciarse a simpleñ ú  
vista el antis ptico sin alcohol de aquel que contiene alcohol. Repreguntado,é  
aclara  que  el  procedimiento  quir rgico  al  que  hace  menci n  en  suú ó  
declaraci n es una quistectom a ov rica derecha, que consiste en extirparó í á  
parte de un ovario que se encuentra comprometido por una enfermedad y 
que hace referencia a los protocolos establecidos para patolog as quir rgicasí ú  
ginecol gicas que son parte de la instrucci n m dica del especialista. En eló ó é  
procedimiento, el especialista que da esa instrucci n m dica es el primeró é  
cirujano, en este caso, doctor Parada. Aclara que no es posible diferenciar el 
antis ptico con o sin alcohol, porque no tiene ning n cambio en el color oé ú  
viscosidad, que es lo que quiz s el cirujano podr a advertir. Desconoce siá í  
exist an ambos antis pticos al momento del procedimiento; conoce del queí é  
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se us , esto el alcoholizado, pero debieran existir ambos. Agrega que existenó  
protocolos  en  todas  las  instituciones  de  salud,  sobre  la  indicaci n,ó  
instalaci n,  y  uso  de  sonda  Foley.  Contrainterrogado  sobre  quienesó  
conformaban  el  equipo  m dico  que  particip  en  la  cirug a  de  laé ó í  
demandante, responde que el cirujano, doctor Rodrigo Parada, el ayudante 
que habla, la anestesista, doctora Andrea Espinoza y la arsenalera, se orañ  
Guacolda Fonseca. Aclara que la pabellonera y la matrona a las que ha 
hecho referencia, forman parte del staff de la Cl nica Valpara so, no soní í  
estrictamente  parte  del  equipo  m dico,  aunque  apoyan  el  trabajo  en  elé  
pabell n  quir rgico.  La  persona  encargada  de  entregar  el  antis ptico  aó ú é  
utilizar  durante  el  procedimiento  quir rgico  de  la  demandante  es  laú  
pabellonera.  Declara que la matrona y la pabellonera  fueron designadas 
para trabajar en la cirug a de la se ora Castro por í ñ la enfermera o matrona 
jefa de pabellones, quien es parte de la Cl nica Valpara so y que el nombreí í  
del  antis ptico utilizado en la cirug a de la demandante es  clorhexidina.é í  
Agrega que se solicit  a la pabellonera clorhexidina sin alcohol por el riesgoó  
de inflamabilidad que ocurre con este antis ptico alcoholizado y el uso deé  
electro bistur . Al preguntarle por qu  que califica como un error el que laí é  
matrona olvidara un pa o o tela entre las piernas de la paciente, se orañ ñ  
Rosa Castro, contesta que el pa o se usa para mantener el sitio est ril yñ é  
debe  ser  retirado  una  vez  instalada  la  sonda.  Expone  que  solo  la 
pabellorena tiene la posibilidad in situ de verificar el tipo de antis ptico. Elé  
equipo m dico en esta etapa, ya se encuentra imposibilitado de manipular oé  
examinar insumos, para poder mantener la asepsia requerida en la cirug a.í  
En cuanto a la influencia que tuvo el olvido del pa o o tela por parte de lañ  
matrona entre las piernas de la paciente, y las quemaduras que sufri  laó  
se ora Castro durante la cirug a, refiere que la combusti n de este pa o oñ í ó ñ  
tela fue lo que finalmente ocasion  las quemaduras en la regi n interna deó ó  
los  muslos.  Hace  presente  que  ha  declarado  ante  la  Fiscal a  Local  deí  
Valpara so por los hechos que ha descrito. Exhibido por la demandante elí  
documento consistente en la declaraci n prestada ante la Fiscal a Local deó í  
Valpara so, con fecha 05 de noviembre del  a o 2018, acompa ada, coní ñ ñ  
fecha 11 de octubre de 2019, al folio N  76 y prove da por resoluci n, de° í ó  
16 de octubre de 2019, reconoce su contenido y firma. Sobre el  cuarto 
punto de prueba, no considera que haya habido negligencia de acuerdo a la 
lex artis,  en  el  actuar  del  doctor  Parada.  Repreguntado declara  que no 
forma parte de la lex artis del doctor Parada, verificar que la clorhexidina 
que se le entreg  a la arsenalera, no conten a alcohol. El trabajo en unó í  
pabell n quir rgico requiere de distintos actores y se debe confiar en eló ú  
correcto desempe o de su actividad. Interrogado sobre si forma parte de lañ  
lex artis del doctor Parada comprobar la colocaci n de la sonda Foley queó  
hizo  la  matrona,  se  remite  a  la  respuesta  anterior.  Declara  que  las 
obligaciones  o par metros  con los  cuales  deb a actuar el  doctor Parada,á í  
conforme a la lex artis, en el procedimiento quir rgico de marras consistenú  
en practicar la cirug a indicada para la patolog a que presentaba la pacienteí í  
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y que la responsabilidad del procedimiento quir rgico es compartida porú  
todos  los  miembros  que  participan  de  l.  Contrainterrogado,  aclaraé  
resumidamente, el rol de cada uno de los miembros del equipo quir rgicoú  
presentes en la cirug a de la demandante, se alando que la anestesista es laí ñ  
encargada de dar la anestesia a la paciente; el cirujano es quien dirige el 
acto  quir rgico;  el  ayudante,  secunda al  cirujano;  la  arsenalera,  entregaú  
instrumental m dico solicitado por cirujano; en este caso, la matrona es laé  
encargada de instalar sonda Foley;  y la pabellonera,  es la encargada de 
entregar instrumental quir rgico est ril  e insumos m dicos solicitados porú é é  
arsenalera. Expone que Cl nica Valpara so es quien compra los insumos y/oí í  
instrumental,  utilizados  en  una  cirug a,  sin  embargo,  desconoce  quiení  
cumpli  este  rol  en  la  cirug a  de  la  demandante  y  que  la  jefatura  deló í  
pabell n se debe asegurar que en pabell n se disponga de todos los insumosó ó  
y elementos quir rgicos solicitados por los cirujanos. Declara que a la fechaú  
de los hechos de autos, se ten a conocimiento de otros incidentes similares aí  
los ocurridos en la cirug a de la demandante, combusti n de antis pticoí ó é  
alcoholizado,  y  uso de electro  bistur ,  suscitados  en cl nicas  de la  zona.í í  
Sobre el d cimo punto de prueba declara que durante la realizaci n de laé ó  
cirug a, desgraciadamente no se adoptaron todas las medidas para evitar lasí  
quemaduras de la demandante. Ocurrieron un par de hechos indeseados 
que sumados produjeron los da os ya mencionados. Repreguntado, sobre siñ  
al  doctor  Parada  le  correspond a tomar  alguna  medida  preventiva  paraí  
evitar los hechos indeseados a que ha hecho referencia, contesta que s ,í  
solicitar clorhexidina sin alcohol, medida que tom .ó

El segundo testigo declara sobre el cuarto punto de prueba que es 
anestesi loga y le dio la anestesia en esa cirug a. A la pregunta, si, la Cl nicaó í í  
Valpara so, falt  a la í ó lex artis, el doctor Parada, responde que no, l hizo loé  
que  ten a  que  hacer,  hizo  las  preguntas  que  deb a  hacer,  lo  que  haceí í  
cualquier cirujano que est  frente a cualquier procedimiento quir rgico deá ú  
rutina. La cl nica s  actu  con negligencia porque les pas  un antis pticoí í ó ó é  
para  preparar  la  piel,  se alando  que  la  clorhexidina  no  ten a  alcohol,ñ í  
cuando  si  lo  ten a,  lo  que  la  hace  inflamable,  la  otra  no.  Adem s,  laí á  
matrona que instal  la sonda Foley, cometi  el peor error,  que es dejaró ó  
parte  de  los  insumos  que  utiliz  en  la  instalaci n  de  la  sonda  Foleyó ó  
debiendo haberlo retirado todos,  salvo la sonda. Repreguntada sobre las 
preguntas que deb a hacer el doctor Parada, que refiere en su declaraci n,í ó  
declara que reverificar el origen la clorhexidina, que es lo que m s importaá  
en  este  caso,  el  resto  es  rutina.  Aclara  que  era  importante  que  la 
clorhexidina a utilizar en la cirug a no fuere inflamable para que no hubiereí  
ocurrido  lo  que  ocurri ,  esto  es,  que  se  inflam  la  clorhexidina  que leó ó  
pusieron a la paciente. Hace un par de a os atr s, no sabe cu ntos, se retirñ á á ó 
de todas las cl nicas de la regi n, no sabe si del pa s, al menos de las queí ó í  
ella va, la clorhexidina con alcohol, porque hubo un evento muy similar 
pero m s espantoso en el Hospital Cl nico de Vi a del Mar, ante el cualá í ñ  
todos se asustaron y retiraron este antis ptico con alcohol,  que seg n laé ú  
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literatura es mejor, pero para evitar da os, se retir , y eso fue bastante antesñ ó  
de lo que ocurri  aqu . A a pesar de eso, se pregunt  por parte de laó í ó  
arsenalera do a Guacolda, y ella, si la clorhexidina ten a o no alcohol, noñ í  
sabe si por el doctor Parada, porque ella estaba haciendo m s cosas. Aclaraá  
que la matrona al instalar la sonda Foley dej  un pa o, est ril en este caso,ó ñ é  
porque no siempre es as , era sint tico, qued  entre y debajo de las piernas,í é ó  
pero  no se  ve a  desde  arriba.  Lo que debe ocurrir  es  que  lo  saque alí  
finalizar el procedimiento. Se pone debajo, y al no sacarlo, qued  debajo yó  
entre las  piernas,  pero no visible desde arriba. Este pa o se inflam , señ ó  
quem , y como era sint tico se calent  y mantuvo el calor entre las piernasó é ó  
de  la  paciente,  que  es  donde  est n  las  lesiones.  Expone  que  hay  ceroá  
posibilidad de distinguir a simple vista, la diferencia entre clorhexidina con 
alcohol  de aquella  que no lo contiene.  Declara que,  la composici n deló  
equipo quir rgico y dem s personal auxiliar que particip  en la cirug a aú á ó í  
que ha hecho referencia era el doctor Rodrigo Parada, que era el jefe del 
equipo quir rgico, don Mario Varela, ayudante, do a Guacolda Fonseca,ú ñ  
arsenalera y ella, anestesi loga. Adem s, participan una pabellonera, y laó á  
auxiliar de anestesia, la matrona que instal  la sonda, y normalmente laó  
cl nica asigna una enfermera para el pabell n, hab a una que pas  en alg ní ó í ó ú  
minuto, aplicando la pausa quir rgica. El doctor Parada arm  el equipoú ó  
quir rgico,  esto  es,  ayudante,  arsenalera  y  anestesi loga.  El  resto  delú ó  
personal, lo asign  la cl nica. Repreguntada sobre el objeto o finalidad de laó í  
utilizaci n del pa o al que ha hecho referencia, contesta que es armar unó ñ  
campo est ril para proteger a la paciente de infecciones, se hace con t cnicaé é  
est ril. Se saca al final, una vez ya instalada la sonda, cuando ella termina,é  
retira el pa o y saca el resto de los insumos que utiliz , y fija la sonda.ñ ó  
Declara que la instalaci n de la sonda Foley es un procedimiento que puedeó  
hacer una matrona, una enfermera o un m dico. Y todos ellos se asumené  
con su t tulo que pueden realizar el procedimiento. Pero uno no fiscaliza alí  
otro, esa es tarea de la enfermera de pabell n. Es cierto que el doctor queó  
es  responsable  de  la  paciente,  si  ve  algo  raro,  lo  va  a  decir,  pero  el 
problema es que se hacen muchas cosas al mismo tiempo, para eso est  laá  
enfermera y por norma ella es la encargada que toda la norma se cumpla, 
el  manejo  de  los  insumos  est riles,  que  nadie  se  contamine,  etc.é  
Contrainterrogada declara que la pabellonera, cuyo nombre no sabe era la 
encargada  de  proporcionar  el  antis ptico  clorhexidina  al  equipo  m dicoé é  
durante la cirug a de la demandante y que el personal de la cl nica deb aí í í  
disponer de los insumos en pabell n para que estos fueran usados por eló  
equipo  quir rgico.  Cada  cl nica  tiene  su  funcionamiento,  no  conoce  elú í  
detalle.  Agrega que fue la cl nica, no el  doctor ni su equipo quir rgico,í ú  
quienes, ordenaron que fuera la matrona quien colocara la sonda Foley a la 
paciente se ora Castro y que supone que fue la enfermera jefe, la cl nica,ñ í  
quien  destin  a  la  enfermera  encargada  de  fiscalizar  todos  losó  
procedimientos  a  realizar  de  manera  previa  y  durante  la  cirug a  de  laí  
actora.  Declara  que,  no se  solicit  una clorhexidina  en espec fico en laó í  
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cirug a de la demandada; lo que s  se solicit , fue que se precisara qu  tipoí í ó é  
de  clorhexidina  era  la  que  se  le  estaba  pasando,  y  se  dijo  que  era  sin 
alcohol, cuando realmente si lo ten a. Esta precisi n es muy importante porí ó  
la conducta que se adopta con una u otra, porque la que tiene alcohol, 
puede inflamarse, y la otra no. En cuanto a la influencia que tuvo el pa oñ  
olvidado por la matrona entre las piernas de la paciente, y el uso de la 
clorhexidina con alcohol, en las lesiones sufridas por ella, cree que el pa oñ  
mantuvo aposado el antis ptico que pudiera haber escurrido al ser aplicadoé  
en el abdomen de la paciente. Si ese pa o no hubiese estado ah , al haberñ í  
abajo un pa al absorbente, que se coloca siempre bajo la zona a operar, elñ  
da o habr a sido mucho menor, ya que distinto es tener alcohol aposado, añ í  
que este hubiese sido absorbido por este pa al, ya que, se evapora o tieneñ  
m s posibilidad de evaporarse, porque cuando est  aposado no. No sabe sá á í 
la  pabellonera  y  la  matrona  que  participaron  en  la  cirug a  de  laí  
demandante, pertenec an al personal permanente o contratado por la cl nicaí í  
Valpara so. Las cl nicas a ellos los m dicos, los hace acreditarse y les pideí í é  
papeles para certificar que son id neos, pero eso no es reciproco, ella noó  
puede hacer lo mismo. Sobre el d cimo punto de prueba declara que ené  
retrospectiva el equipo quir rgicoú  adopt  todas las medidas para evitar lasó  
quemaduras de la demandante, durante la realizaci n de la cirug a de laó í  
demandante, pero la cl nica, no. Es su opini n.í ó

El tercer testigo, declara sobre el segundo punto de prueba que ella es 
la  arsenalera  quir rgica  que  particip  en  la  cirug a  de  la  se ora  Rosaú ó í ñ  
Castro, no recuerda el d a exacto, pero fue en septiembre de 2015. A ellaí  
no le compete la parte de saber sobre el contrato entre la paciente y el 
doctor, solo sabe que la paciente debe dar un consentimiento al cirujano. 
Respecto de la Cl nica Valpara so no sabe qu  documento debe firmar.í í é  
Repreguntada  sobre  la  funci n  del  doctor  Parada  en  la  intervenci nó ó  
quir rgica,  responde que l  era el  cirujano.  En cuanto a si  recuerda loú é  
sucedido  el  d a  07  de  septiembre  de  2015,  durante  la  intervenci ní ó  
quir rgica, responde que el equipo estaba conformado por el doctor Paradaú  
como primer cirujano, el doctor Mario Varela como primer ayudante, la 
doctora Espinoza como anestesista y ella como arsenalera. Una vez que el 
equipo llega a la cl nica se procede a pasar a la paciente a pabell n, allí ó í 
estaba una matrona que se llama Alejandra Contreras, la pabellonera Jereny 
Castillo y Lorena no recuerda el  apellido, auxiliar de anestesia.  Las tres 
personas mencionadas eran contratadas por la Cl nica Valpara so que ahoraí í  
es Redsalud. El equipo toma sus funciones, el doctor Parada m s el doctorá  
Varela y la arsenalera proceden a hacer el  lavado de manos quir rgico,ú  
mientras  en  pabell n  se  prepara  a  la  paciente  dando  anestesia  y  luegoó  
colocando la sonda foley, procedimiento que hace la matrona. El equipo 
entra  a pabell n,  la  arsenalera  procede a armar su mesa y vestir  a losó  
cirujanos. La sonda ya estaba instalada cuando entr  el equipo a pabell n,ó ó  
una vez preparada la zona a operar,  la arsenalera procede a pedir a la 
pabellonera clorhexidina sin alcohol para pintar el campo operatorio. Ella 
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como arsenalera pregunt  a laó  pabellonera si la clorhexidina era sin alcohol 
y ella respondi  que s , que era sin alcohol, vuelve a preguntar si est  seguraó í á  
y ella le contest  s , es sin alcohol. La doctora Espinoza en ese momento, leó í  
vuelve a preguntar est s segura? y ella vuelve a contestar s  doctora es sin¿ á í  
alcohol, mirando el frasco. Luego la pabellonera llena la copela (pocillo) con 
la clorhexidina y se la pasa al doctor Parada para que pinte la zona a 
operar. Se pinta la zona a operar y se procede a armar el campo para 
operar.  Una vez  hecha la  incisi n  con bistur  fr o,  se  utiliza  un electroó í í  
bistur , y al momento de usar ste, el doctor Varela siente una sensaci n deí é ó  
calor ante la cual, ella arroj  agua sobre la herida operatoria. Se detiene laó  
cirug a,  se  levanta  el  campo  para  revisar  de  donde  ven a  la  sensaci ní í ó  
t rmica, se revis  hasta el pubis de la paciente, y se ve a todo normal. Seé ó í  
sigue con la cirug a sin ning n imprevisto, se hace la curaci n a la incisi n,í ú ó ó  
retira los pa os del campo y procede a limpiar a la paciente y verificar queñ  
la sonda estuviese bien adherida a la pierna. Cuando abre las piernas de la 
paciente, se percata de que tiene quemaduras en la zona interior de ambos 
muslos y de que se encontraba un papel que conten a pl stico, ya que noí á  
absorb a l quidos, quemado, lo que no debi  haber quedado ah , pero loí í ó í  
dej  la matrona cuando hizo la instalaci n de la sonda, no se ve a ya queó ó í  
estaba  por  debajo  entre  las  piernas  y  el  gl teo  de  la  paciente.  En  elú  
momento  que  vio  las  quemaduras,  llam  al  doctor  Parada  que  a n  seó ú  
encontraba en pabell n y le inform  de ellas. El doctor ve a la paciente y leó ó  
explica que la cirug a sali  bien, pero que hubo un inconveniente y que vaí ó  
a llamar a un cirujano para que la eval e. La clorhexidina sin alcohol y laú  
clorhexidina  con alcohol,  ambas tinturadas no tienen como identificarse, 
excepto leyendo el envase. Se rectific , la clorhexidina era con alcohol, unaó  
vez  terminada  la  cirug a,  para  verificar  por  qu  la  paciente  se  hab aí é í  
quemado. La quemadura de la paciente fue a causa de la clorhexidina con 
alcohol y el papel que dej  la matrona entre las piernas de la paciente,ó  
porque  el  papel  no  era  absorbente,  por  lo  tanto  la  clorhexidina  quedó 
aposada sobre el  papel.  Ac  hay una responsabilidad de la  pabellonera,á  
puesto que pregunt ndole tres veces si la clorhexidina era con o sin alcohol,á  
ella  afirm  que  era  sin  alcohol  y  la  matrona  que  no  debi  dejar  eseó ó  
envoltorio bajo las piernas y el gl teo de la paciente, no corresponde en elú  
procedimiento. Repreguntada, afirma que lo percibido por el doctor Varela 
(calor), no es com n en este tipo de procedimiento quir rgico, pero si seú ú  
han dado casos en otros tipos de cirug a y no con el mismo equipo, lo diceí  
como  arsenalera,  pero  no  con  este  equipo  quir rgico.  Esta  combusti nú ó  
sucede al usar alg n antis ptico con alcohol y el electro bistur . Al sentir laú é í  
sensaci n t rmica en la paciente Rosa Castro, se dej  de operar para revisaró é ó  
si  la  paciente  presentaba  alguna  quemadura,  se  revis  toda  la  zonaó  
operatoria (abdomen), zona p lvica hasta el tercio superior del muslo, y noé  
presentaba ninguna se al de nada, se acomoda el campo y se continua lañ  
cirug a, porque el doctor Parada lo decide as , ya que no ten a motivos paraí í í  
detenerla. Declara que, una vez que acomodaron el campo operatorio, ella 
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puso agua o suero en la zona, y se revis  sin ver nada, la sensaci n t rmicaó ó é  
ya no estaba, por lo que se continu  la cirug a sin ning n imprevisto y queó í ú  
no le compete a ella saber si cuando la paciente da el consentimiento, se le 
informa o advierte sobre la posibilidad que resultaran quemados sus muslos 
en la intervenci n quir rgica. Exhibida la declaraci n prestada en el marcoó ú ó  
de la investigaci n realizada por la Fiscal a Local de Valpara so referida aó í í  
los hechos de autos, de fecha 05 de noviembre de 2018, acompa ada porñ  
escrito, de 16 de octubre de 2019, folio 79 de estos autos, la reconoce y 
ratifica la declaraci n que se le exhibe, tambi n reconoce su firma en ella.ó é  
Sobre el  cuarto punto de prueba declara que el  doctor Parada no tuvo 
ninguna  negligencia  en  la  atenci n  de  la  demandante,  ya  que  ellosó  
procedieron a detener la cirug a, a revisar minuciosamente y al no ver nadaí  
extra o  en  la  paciente,  ni  zonas  de  quemadura  ni  enrojecimiento,  señ  
procede a continuar la cirug a sin ning n percatarse. De hecho, la pacienteí ú  
solo present  quemaduras entre sus piernas, que era imposible verlas en eseó  
momento. Respecto a la cl nica, el personal es contratado por ella, esto es laí  
matrona y pabellonera, por lo tanto, el personal en este caso, la pabellonera 
debe  estar  al  tanto  de  los  antis pticos  que  se  utilizan  en  pabell n.é ó  
Repreguntada  declara  que  al  doctor  Parada  no  le  corresponde  la 
verificaci n de la sonda Foley, para eso la instala una matrona que estudió ó 
para eso y que al solicitar la clorhexidina la pide sin alcohol, y ella como 
arsenalera,  en  ese  momento,  le  dice  sin  alcohol,  ya  que  se  le  hab aí  
preguntado tres veces a la pabellonera si era sin alcohol y asegur  que as  loó í  
era.  Agrega  que  no  existe  obligaci n  por  parte  del  equipo  m dicoó é  
encabezado por el doctor Parada, respecto a corroborar que los elementos e 
insumos  utilizados  en  el  procedimiento  quir rgico  de  marras  sean  losú  
apropiados  y  requeridos  para  tales  efectos.  Contrainterrogada  sobre  el 
motivo por el cual se le insisti  a la pabellonera que la clorhexidina fueraó  
sin  alcohol, responde  que  se  le  insisti  en  tres  ocasiones,  ya  que  laó  
clorhexidina con alcohol es inflamable al utilizar un electro bistur  en laí  
cirug a y como arsenalera, el  equipo m dico no ocupa clorhexidina coní é  
alcohol en sus cirug as; y en la Cl nica Valpara so exist an de los dos tiposí í í í  
de clorhexidina con y sin alcohol, por eso se le pide a la pabellonera que 
rectifique si era con alcohol o sin alcohol. Ambos frascos son iguales y solo 
se distinguen leyendo la etiqueta del frasco por el porcentaje de alcohol que 
contienen, pero ambos l quidos no se distinguen ni por olor ni por color, yaí  
que ambos contienen alcohol, pero uno tiene menos que el otro, cree que al 
2 por ciento que es el que se usa ahora. De hecho ahora en ninguna cl nicaí  
se usa clorhexidina con alcohol, se sac  de todas las cl nicas. Responde queó í  
ha sabido de casos con quemaduras en la zona quir rgica de clorhexidinaú  
con  alcohol.  En  el  caso  de  do a  Rosa  Castro,  hubo  dos  factores:  lañ  
clorhexidina  con alcohol  y  el  papel  no absorbente  que dej  la  matronaó  
descuidadamente bajo las piernas de la paciente, por lo tanto, al pintar la 
zona a operar la clorhexidina se apos  en el papel no absorbente y produjoó  
una combusti n al utilizar el electro bistur . Asevera que, con posterioridadó í  
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a los hechos, no habl  con la pabellonera ni con la matrona. Ella no trabajaó  
en  la  Cl nica  Valpara so,  es  arsenalera  independiente,  va  cuando  se  leí í  
solicita como arsenalera. Sobre el d cimo punto de prueba, declara que noé  
se  adoptaron  todas  las  medidas  para  evitar  las  quemaduras  de  la 
demandante,  porque  como  ya  declar  la  matrona  dej  el  papel  noó ó  
absorbente en las piernas de la paciente. Si no hubiese estado el papel, la 
clorhexidina no se habr a inflamado. Eso no es responsabilidad del equipo,í  
porque ah  cada cual cumple su funci n. En el resto se remite a todo loí ó  
declarado.

El cuarto testigo declara sobre el cuarto punto de prueba que cree no 
hubo negligencia de acuerdo a la  lex artis obst trica. Se va a referir, ené  
cuanto  a  la  posible  responsabilidad  m dica.  El  equipo  m dico  estabaé é  
formado por el doctor Rodrigo Parada y el ayudante, la anestesista y la 
arsenalera, que suelen ser el equipo de confianza que cada cirujano llama a 
sus operaciones, por lo tanto no tiene mayor responsabilidad sobre el equipo 
que aporta la cl nica que son pabelloneras, matronas y personal auxiliar. Elí  
responsable del  equipo suele ser  el  cirujano,  que es  el  que conoce a la 
paciente en forma directa. En este caso, el cirujano el doctor Parada en 
cada una de las etapas de la atenci n de la paciente Rosa Castro, una ni aó ñ  
de 28 a os, fue correcta desde el punto de vista de la ñ praxis com n. As  enú í  
la etapa diagn stica lleg  a la conclusi n de que se trataba de un quisteó ó ó  
endometri sico,  diagn stico  que  confirm  con  una  ecograf a  comoó ó ó í  
corresponde.  Propuso  una  soluci n  operatoria  que  consiste  en  suó  
extirpaci n. La endometriosis es una enfermedad importante en la medidaó  
que es muy dolorosa en las etapas menstruales y que es capaz de producir 
esterilidad especialmente en una ni a de 28 a os. La operaci n se realizñ ñ ó ó 
siguiendo tambi n todos los procedimientos correspondientes extirpando elé  
quiste en la forma habitual. La complicaci n que ocurri , quemadura deó ó  
parte de los muslos de la paciente, aparece como un hecho absolutamente 
inesperado  y  fortuito,  ya  que  se  produjo  por  la  inflamaci n  de  unó  
antis ptico  con  contenido  alcoh lico  que  se  hab a  impregnado  en  unaé ó í  
sabanilla puesta por una tercera persona y dejada in situ sin posibilidad de 
conocimiento del equipo m dico de ese hecho, de que se hab a olvidado.é í  
Efectivamente,  el  antis ptico  fue  utilizado para  poner  una  sonda  vesicalé  
mientras el equipo m dico estaba procediendo al lavado quir rgico en uné ú  
recinto  separado  de  manera  que  al  comenzar  la  operaci n  no  ten anó í  
posibilidad de ver que esta sabanilla estaba entre los muslos en la parte baja 
de  la  paciente.  El  antis ptico  utilizado  tiene  una  f rmula  que  contieneé ó  
alcohol y otra que no tiene, y la formula alcoh lica usada en forma correctaó  
no deber a producir complicaciones, ya que el alcohol es poco inflamable ení  
las condiciones ambientales habituales pero emite vapores inflamables con la 
temperatura del cuerpo, vapores que se disipan en alrededor de un minuto. 
En el caso analizado, entre los muslos de la paciente qued  olvidada unaó  
sabanilla impregnada de la soluci n alcoh lica que fue produciendo vaporesó ó  
por el calor del cuerpo y que probablemente produjeron la inflamaci n deó  
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la sabanilla al  usarse el  bistur  el ctrico que produce una chispa, dandoí é  
inicio a una combusti n lenta  que estaba fuera de la  visi n  del  equipoó ó  
quir rgico y produci ndole la quemadura, que fue descubierta despu s deú é é  
finalizada  la  operaci n  al  realizarse  un  aseo  genital  rutinario.  Una  vezó  
descubierta la quemadura, el cirujano actu  tambi n correctamente ya queó é  
llam  en interconsulta a un cirujano pl stico quien se hizo cargo del casoó á  
seg n el criterio de su especialidad y sin participaci n del cirujano original.ú ó  
El an lisis de cada etapa de la atenci n de la paciente por su ginec logoá ó ó  
denota haber actuado conforme a la  lex artis y con conocimiento de su 
especialidad. En su opini n el hecho determinante de este accidente fue eló  
no haber retirado una sabanilla impregnada con un antis ptico alcoh licoé ó  
despu s del procedimiento de la colocaci n de la sonda vesical que se puedeé ó  
interpretar como un olvido de quien hizo el procedimiento. Repreguntado 
dice que los hechos le constan porque tom  conocimiento del caso en suó  
calidad de perito forense del Servicio M dico Legal, y le fue adjudicado esteé  
caso  en  forma  aleatoria  para  ser  estudiado  y  emitir  el  informe 
correspondiente. Exhibido al testigo el documento Pericia M dico Legal N“ é ° 
317-2017, de fecha 30 de mayo de 2019 , que se tuvo por acompa ado por” ñ  
resoluci n, de fecha 11 de noviembre de 2019, a fojas 9 del exhorto, loó  
reconoce, diciendo que es el documento que escribi , su firma correspondeó  
y el documento est  completo y lo ratifica en todas sus partes.á
D CIMO  É NOVENO: Que, la demandada, Cl nica Valpara so S.A, noí í  
alleg  prueba a estos autos.ó
VIG SIMO:É  Que, como medida para mejor resolver decretada, al folio 
167, se incorpor  a los autos el oficio N  691/2020 de la Fiscal a Local deó ° í  
Valpara so, que adjunta CD, que contiene carpeta investigativa en causaí  
RUC 1610013747-3, guardado en la custodia N  473-2020.°
VIG SIMO PRIMERO:É  Que, son hechos no discutidos entre la actora y 
la demandada, Cl nica Valpara so S.P.A., en este juicio, los siguientes: 1.-í í  
La actora se someti  a una intervenci n quir rgica de oforectom a el d a 07ó ó ú í í  
de septiembre de 2015, en dependencias de Cl nica Valpara so, luego delí í  
diagn stico de su m dico tratante, doctor Rodrigo Parada Corval n. 2.- Laó é á  
intervenci n  quir rgica,  referida  en  el  punto  anterior,  se  realiz  en  lasó ú ó  
instalaciones y con insumos de la demandada, Cl nica Valpara so. 3.- En laí í  
intervenci n quir rgica, indicada en el punto 1 , particip  personal de laó ú º ó  
demandada,  Cl nica  Valpara so.  4.-  La  actora  y  la  demandada,  Cl nicaí í í  
Valpara so, celebraron un contrato de prestaci n de servicios m dicos. 5.-í ó é  
La actora, con ocasi n de la cirug a descrita en el punto 1 , result  conó í º ó  
quemaduras en la cara interna de los muslos de sus piernas. 6.- El cirujano, 
doctor  Arturo  Paillalef,  evalu  las  lesiones  que  sufri  la  actora  en  laó ó  
operaci n quir rgica se alada en el punto 1 . 7.- El d a 10 de septiembre deó ú ñ º í  
2015 la actora recibi  el alta m dica respecto de la cirug a de oferectom a.ó é í í  
8.- El tratamiento de las quemaduras que sufri  la actora en la cirug a deó í  
oferectom a  tuvo  la  participaci n  del  cirujano  pl stico,  doctor  Arturoí ó á  
Paillalef.
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Son  hechos  no  controvertidos  entre  la  parte  demandante  y  el 
demandado, don Rodrigo Parada Corval n, en este juicio, los siguientes: 1.-á  
En el mes de junio del a o 2015 el demandado, doctor Rodrigo Paradañ  
Corval n, atendi  a la actora y luego de realizarle ex menes m dicos leá ó á é  
diagnostic  una  endometr a  en  el  ovario  derecho,  cuyo  tratamientoó í  
recomendado  consist a  en  una  intervenci n  quir rgica  denominadaí ó ú  
oferectom a.  2.-  La actora  se someti  a la  cirug a,  referida en el  puntoí ó í  
anterior,  el  d a  07 de  septiembre  de  2015,  en dependencias  de  Cl nicaí í  
Valpara so, y en ella particip  el demandado como cirujano principal. 3.-í ó  
La actora, con ocasi n de la cirug a descrita en el punto 1 , result  conó í º ó  
quemaduras en la cara interna de los muslos de sus piernas. 4.- El cirujano, 
doctor  Arturo  Paillalef,  evalu  las  lesiones  que  sufri  la  actora  en  laó ó  
operaci n quir rgica se alada en el punto 1 . 5.- El d a 10 de septiembre deó ú ñ º í  
2015 la actora recibi  el alta m dica respecto de la cirug a de oferectom a.ó é í í  
6.- El tratamiento de las quemaduras que sufri  la actora en la cirug a deó í  
oferectom a qued  a cargo de la doctora Vent y el cirujano pl stico, doctorí ó á  
Arturo  Paillalef.  7.-  La  actora  y  el  demandado,  don  Rodrigo  Parada 
Corval n, celebraron un contrato en el cual actuaron en calidad de pacienteá  
y m dico, respectivamente. é
VIG SIMO  SEGUNDOÉ : Que,  se  ha  presentado  una  demanda  de 
indemnizaci n de perjuicios por negligencia m dica, basada en el estatutoó é  
de responsabilidad civil contractual, en contra de Cl nica Valpara so S.A.,í í  
como prestador de de servicios m dicos, y en contra del m dico tratante,é é  
doctor Rodrigo Parada Corval n, a prop sito de las atenciones m dicas queá ó é  
recibi  la  demandante  al  ser  intervenida  quir rgicamente  por  losó ú  
demandados, con fecha 07 de septiembre del a o 2015.ñ

En subsidio, en virtud de los mismos hechos fundantes, se deduce una 
demanda de responsabilidad civil extracontractual.
VIG SIMOÉ  TERCERO: Que, son hechos no discutidos en este juicio 
que la actora y la demandada, Cl nica Valpara so, celebraron un contratoí í  
de  prestaci n  de  servicios  m dicos.  A  su  vez,  est  reconocido  que  laó é á  
demandante y el demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, celebraroná  
un  contrato  en  el  cual  actuaron  en  calidad  de  paciente  y  m dico,é  
respectivamente. 

La  responsabilidad  profesional  pertenece  com nmente  al  mbitoú á  
contractual pues est  antecedida de un acuerdo de voluntades entre quiená  
hace  el  encargo  y  quien  presta  el  servicio.  Tanto  la  doctrina  como  la 
jurisprudencia ha estado conteste en que las reglas que t picamente les soní  
aplicables, atendida la naturaleza de las obligaciones que nacen de este tipo 
de contratos, son las del mandato y en subsidio las del arrendamiento de 
servicios inmateriales. (BARROS BOURIE, Enrique, Tratado de responsabilidad 
extracontractual, Editorial Jur dica de Chile, Santiago, 2006, pp. 656-657).í

De acuerdo a lo discurrido, en particular la naturaleza de los servicios 
prestados, el rol que tuvieron las partes del juicio en relaci n a ellos y losó  
hechos no discutidos entre las  partes,  se ha concluido la pertinencia del 
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r gimen de responsabilidad civil  contractual  para  calificar  los  hechos  deé  
autos. 
VIG SIMO CUARTO:É  Que, a continuaci n, se analizar  la naturalezaó á  
de las obligaciones contractuales que emanan para los demandados, como 
prestadores de servicios de salud.

Las  obligaciones  del  prestador  de  un  servicio,  por  lo  general,  se 
sujetan a los deberes generales de cuidado. En el caso de los prestadores de 
servicios m dicos, salvo que se pruebe una excepci n, contraen obligacionesé ó  
de  medios.  Esto  implica  que  se  obligan  a  aplicar  conocimientos  y 
capacidades  en servicio  de  la  contraparte,  pero  no asumen el  deber  de 
proporcionar  un determinado  resultado final.  Salvo  que exista  un pacto 
particular, se generan deberes de prudencia y diligencia que, en el caso de 
las  prestaciones  m dicas,  equivalen  a  que  se  adopten  las  medidas  deé  
seguridad que exige dicha actividad, de acuerdo a los principios generales 
de la responsabilidad por culpa. 

Desde el punto de vista de las normas reguladoras de la prueba,  en 
particular  los  art culos  1698  y  1547  del  C digo  Civil,  al  actor  leí ó  
correspond a probar la existencia de la fuente de la obligaci n contractual,í ó  
es decir, el contrato. Esto ha sido establecido, tal como se analiz  en eló  
considerando anterior. 

Los  demandados,  por  su  parte,  alegan  haber  cumplido  con  sus 
obligaciones contractuales mediante la ejecuci n de las prestaciones m dicas.ó é  
Como se consign  en el considerando vig simo primero de este fallo, sonó é  
hechos  indiscutidos  que  la  actora  efectivamente  se  someti  a  unaó  
intervenci n quir rgica de oforectom a el d a 07 de septiembre de 2015, enó ú í í  
dependencias de Cl nica Valpara so, y el m dico a cargo fue el demandado,í í é  
doctor  Rodrigo  Parada  Corval n.  El  d a  10  de  septiembre  de  2015  laá í  
demandante recibi  el alta m dica respecto de la cirug a de oferectom a. Esó é í í  
decir, la prestaci n fue realizada.ó

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  demanda  se  sustenta  en  que  la 
prestaci n  m dica  ejecutada  por  los  demandados  fue  negligente.  Losó é  
contratos de prestaciones m dicas generan obligaciones de medios y, poré  
tanto,  establecidas  la fuente  de la  obligaci n y la  ejecuci n del  servicio,ó ó  
corresponde  a  la  actora  demostrar  la  incorrecci n  de  la  prestaci n.  ó ó La 
profesi n m dica, por regla general, se compromete a una buena calidad deló é  
diagn stico y a una correcta aplicaci n del  tratamiento oportuno. No seó ó  
puede exigir, salvo excepciones calificadas, un determinado resultado, pues 
toda intervenci n m dica conlleva alg n grado de riesgo. S lo si los efectosó é ú ó  
de la atenci n profesional son en extremo desproporcionados respecto deló  
riesgo adoptado, se puede generar una presunci n de la negligencia (ó BARROS 
BOURIE,  Enrique,  2006,  Tratado  de  Responsabilidad  Extracontractual,  1ª 
edici n, Editorial Jur dica de Chile, pp. 672-679). ó í

Desde la perspectiva de la  carga de la prueba, a la demandante le 
corresponde demostrar que las prestaciones ejecutadas por las demandadas 
no han observado los est ndares de cuidado requeridos. Como dice Barrosá  
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Bourie:  quien demanda soporta el riesgo de que no sea posible mostrar“…  
la  negligencia  del  demandado” (BARROS BOURIE,  Enrique,  Tratado  de 
responsabilidad extracontractual, Editorial Jur dica de Chile, Santiago, 2006,í  
p. 660).
VIG SIMO É QUINTO: Que, la relaci n de quienes prestaron el servicioó  
de salud a la paciente se origin  en virtud de un contrato y el criterio deó  
atribuci n de responsabilidad m dica es por negligencia. De acuerdo a lasó é  
reglas generales de la responsabilidad civil profesional, el juicio de reproche 
a la conducta del m dico es en abstracto, comparando el comportamientoé  
efectivo  con  el  esperado  por  un  m dico  competente  en  la  respectivaé  
especialidad. Al m dico se le exige prestar sus servicios conforme a la  é lex 
artis, es decir, actuar con la destreza, dedicaci n y cuidado que definen a unó  
buen  profesional,  seg n  reglas  de  pr cticas  correctas  (ú á BARROS BOURIE, 
Enrique,  2006,  Tratado de  Responsabilidad Extracontractual,  1  edici n,ª ó  
Editorial Jur dica de Chile, pp. 670-672). í

Sobre este tema, nuestra Excma. Corte Suprema ha dicho:  [p]or“  
otra parte,  no se debe perder  de vista que la obligaci n de medios  deló  
m dico le exige actuar no como cualquier hombre prudente, sino prestaré  
sus servicios conforme a la lex artis, esto es, de acuerdo a los conocimientos  
adquiridos por la ciencia m dica, con el objeto de prevenir, diagnosticar oé  
sanar adecuadamente al paciente” (Corte Suprema, Rol N  6.229-2006, 30°  
de enero de 2008). 

Para  que  se  genere  la  responsabilidad  civil  contractual  de 
indemnizaci n de perjuicios de las demandadas es necesario que se hayaó  
verificado una conducta il cita,  culpable y  da ina.  El  criterio  de an lisisí ñ á  
supone  un  juicio  de  reproche  frente  a  una  conducta  negligente.  Si  las 
demandadas siguieron la pr ctica profesional establecida y sta fue aplicadaá é  
de manera razonable, cumplen con su obligaci n general de cuidado. ó
VIG SIMO  É SEXTO: Que,  teniendo  en  consideraci n  los  criteriosó  
expuestos en el considerando precedente, se examinar  el servicio m dicoá é  
prestado  por  las  demandadas,  en  la  operaci n  de  oferoctom a  a  laó í  
demandante. 

Seg n  la  demandante,  el  servicio  m dico  habr a  sido  prestado  deú é í  
manera  negligente  por  las  demandadas,  Cl nica  Valpara so,  y  el  doctorí í  
Rodrigo Parada Corval n, pues con ocasi n de la intervenci n quir rgica aá ó ó ú  
la que fue sometida, sufri  quemaduras en la cara interna de sus muslos.ó

Tal como se consign  en el considernado vig simo primero de esteó é  
fallo,  es  indiscutido  que  entre  los  litigantes  se  gener  una  relaci nó ó  
contractual para la realizaci n de la intervenci n quir rgica de oferoctom aó ó ú í  
a que se someti  la demandante, con fecha 07 septiembre de 2015. ó

A  partir  de  los  hechos  no  controvertidos,  la  confesional  del 
demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, y los tres primeros testigos deá  
este ltimo, que intervinieron en la cirug a, fluye que la operaci n m dica seú í ó é  
realiz  en dependencias  y  con insumos de Cl nica  Valpara so,  y  que eló í í  
personal que particip  en ella estaba integrado por dependientes del mismoó  

P
Y

X
P

H
T

X
G

B



centro hospitalario y un equipo que form  y encabez  el doctor Rodrigoó ó  
Parada Corval n, como cirujano principal. á

Con  el  m rito  de  los  mismos  antecedentesé  citados  en  el  p rrafoá  
anterior, adem s de la ficha cl nica y la á í pericia m dico legal N  317-2017é °  
de la  demandante,  de fecha 30 de mayo de 2019,  es  posible  tener  por 
comprobado que la demandante, con ocasi n de la cirug a de oferectom a,ó í í  
result  con quemaduras en la cara interna de los muslos de ambas piernas.ó  
En particular la ficha cl nica y la pericia dan un fiel testimonio acerca de laí  
atenci n m dica y la evoluci n de la paciente, desde la operaci n hasta eló é ó ó  
posterior tratamiento de las lesiones que le afectaron.

Los antecedentes cl nicos de la demandante dan cuenta de los hechosí  
que  las  mismas  partes  tuvieron  por  no  discutidos,  en  suma,  que  las 
demandadas  intervinieron  quir rgicamente  a  la  demandante  y  que  estaú  
ltima sufri  quemaduras durante el operatorio. ú ó

Lo relevante es  la calificaci n del procedimiento quir rgico prestadoó ú  
por las demandadas a la actora. Sobre el particular, destaca el informe del 
Servicio M dico Legal, suscrito por el m dico forense y obstetra, Dr. Jaimeé é  
Garrido Cer n. Respecto al diagn stico y la operaci n a que se someti  a laó ó ó ó  
demandante, afirma que se hizo conforme a la  lex artis. El diagn stico yó  
resultado ginecol gico de la operaci n de la demandante no fueron objetoó ó  
de reclamo por parte de la actora. Sobre las quemaduras en la cara interna 
de ambos muslos de la demandante, se ala que lo m s probable es que señ á  
haya producido por la  inflamaci n de la mezcla alcoh lica usada por la“… ó ó  
matrona en los genitales de la paciente para poner una sonda vesical, que se  
inici  con el uso del electrobistur , m s la combusti n de la sabanilla usadaó í á ó  
en el procedimiento que no fue retirada”. Agrega que el procedimiento de 
instalaci n de la sonda no es parte del quehacer del equipo quir rgico, puesó ú  
lo realiza en el pabell n otro profesional en un lugar f sicamente separado yó í  
fuera del alcance de la visi n de las otras personas. El campo operatorioó  
estaba  separado  por  s banas  est riles  y  no  era  necesario,  habitual  niá é  
conveniente volver exponer los genitales de la paciente. El campo operatorio 
abdominal  permaneci  indemne  y  la  quemadura  se  produjo  entre  losó  
muslos, en una zona oculta. El electrobistur , aunque fue el elemento queí  
inici  la combusti n, no estaba contraindicado. Seg n el perito del Servicioó ó ú  
M dico Legal, estaban claramente delimitadas las responsabilidades sobreé  
cada una de las zonas en las cuales se hizo cada procedimiento. Luego que 
se detectaron las lesiones, se habr a actuado con diligencia. En virtud deí  
dichos precedentes, concluye que hay infracciones a la lex artis, por parte de 
la pabellonera, al haber usado inadecuadamente el antis ptico clorhexidinaé “  
alcoh lica ; y, por parte de la matrona en la instalaci n de la sonda Foley,ó ” ó  
pues  no  retir  la  sabanilla  usada.  Finalmente,  en  lo  que  ata e  a  laó ñ  
responsabilidad del equipo quir rgico, a saber, el cirujano, el ayudante, laú  
anestesi loga  y  la  arsenalera,  no  habr a  habido  trasgresi n  a  las  reglasó í ó  
t cnicas que rigen su actividad profesional. é
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En el mismo sentido declararon los cuatro testigos del demandado, 
doctor  Rodrigo  Parada  Corval n.  Los  tres  primeros  declarantes  fueroná  
quienes  integraron el  equipo m dico liderado por el  demandado, doctoré  
Rodrigo  Parada  Corval n,  es  decir,  don  Mario  Varela,  como  m dicoá é  
ayudante,  do a  Andrea  Espinoza,  como  m dico  anestesista,  y  do añ é ñ  
Guacolda Fonseca, como arsenalera. El cuarto testigo fue el m dico forenseé  
y obstetra del Servicio M dico Legal, Dr. Jaime Garrido Cer n, que elaboré ó ó 
el  peritaje  aludido  en  el  p rrafo  anterior  y  que,  en  su  exposici n,  loá ó  
reconoci  y explic  con mayor detalle.ó ó

El informe y la testifical concuerdan en varios aspectos fundamentales. 
El primero es que el personal que intervino en el procedimiento m dicoé  
estaba integrado por dependientes de Cl nica Valpara so y por un equipoí í  
quir rgico que encabezaba el demandado, ú doctor Rodrigo Parada Corval n.á  
Lo  segundo  es  que  los  dependientes  de  Cl nica  Valapra so  eran  laí í  
pabellonera  y  la  matrona,  y  que  el  equipo  quir rgico  lo  formaban  ú el 
demandado,  doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  como  cirujano  y  m dicoá é  
principal,  un  m dico  é ayudante,  una  anestesi loga  y  una  arsenalera.  Loó  
tercero es que la causa m s probable de las quemaduras que sufri  la actoraá ó  
fue la combusti n de una sabanilla que estaba bajo la paciente, por el usoó  
de  un antis ptico  con contenido  alcoh lico,  en  contacto  con  el  uso  delé ó  
bistur  el ctrico que utiliz  el demandado, doctor í é ó Rodrigo Parada Corval n.á  
Lo cuarto es que, analizado el servicio prestado de acuerdo a la  lex artis, 
hubo  dos  pr cticas  que  se  alejaron  de  la  dedicaci n  y  cuidado  queá ó  
aconsejaban el  correcto  desempe o profesional:  la  matrona  se  olvid  deñ ó  
retirarle a la paciente una sabanilla luego de colocarle la sonda Foley y la 
pabellonera le entreg  a la arsenalera un antis ptico con alcohol, pese a queó é  
antes hab a se alado que se trataba de clorhexidina sin alcohol. Lo quintoí ñ  
es  que  hubo  concordancia  en  que  la  actividad  profesional  del  equipo 
quir rgico, liderado por el demandado, doctor ú Rodrigo Parada Corval n, seá  
ajust  al protocolo que t picamente se sigue en el procedimiento m dico aló í é  
que  se  someti  la  actora.  Por  ltimo,  desde  el  punto  de  vista  m dico-ó ú é
ginecol gico, la operaci n a que se someti  la demandante fue exitosa y fueó ó ó  
dada de alta el d a 10 de septiembre de 2015.í

Con el  m rito  de  los  mismos  antecedentes  probatorios,  es  posibleé  
establecer que aunque se trat  de una intervenci n quir rgica, en ella huboó ó ú  
diversas prestaciones m dicas. Lo m s importante, para los efectos de juzgaré á  
la diligencia de los demandados, es que la instalaci n de la sonda Foley seó  
realiz  por  la  matrona,  dependiente  de Cl nica  Valpara so,  en un lugaró í í  
f sicamente separado a aquel en que se encontraba el equipo quir rgico.í ú  
Adem s,  luego  de  puesta  la  sonda,  el  campo operatorio  de  la  pacienteá  
qued  separado f sicamente por s banas est riles y, por tanto, no fue visibleó í á é  
para el cirujano que no se hab a retirado la sabanilla por la matrona. Porí  
otro lado, es inconcuso que el suministro de los insumos m dicos estuvo aé  
cargo de Cl nica Valpara so. Tanto los testigos como el  informe pericialí í  
coinciden en que en la actualidad el antis ptico recomendado para prepararé  
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la  operaci n  quir rgica  de  marras  no  debe  contener  alcohol.  Cl nicaó ú í  
Valpara so no s lo entreg  un antis ptico alcoh lico para la operaci n, sinoí ó ó é ó ó  
que, adem s, su dependiente, esto es, la pabellonera, fue la que le entreg  alá ó  
equipo quir rgico la  referida sustancia  y la  informaci n falsa de que seú ó  
trataba de clorhexidina sin alcohol.

As  las cosas, desde el punto de vista terap utico, existen elementos deí é  
juicio  suficientes  para  formar  presunciones  judiciales  graves,  precisas  y 
concordantes  en  cuanto  a  que  en  la  operaci n  de  ó oferectom a  de  laí  
demandante, se cometi  una negligente atenci n m dica en la instalaci n deó ó é ó  
la sonda Foley y en la aplicaci n del antis ptico que deb a utilizarse previoó é í  
a la cirug a. El procedimiento utilizado en la operaci n quir rgica, para losí ó ú  
efectos  de  tratar  un  quiste  endometri sico  del  ovario  derecho  de  laó  
demandante, fue correcto y, de hecho, en relaci n a aqu l, se le diagnosticó é ó 
el  alta  m dica luego de transcurridos tres  d as.  En suma, las  atencionesé í  
m dicas prestadas por la matrona y la pabellonera, ambas dependientes deé  
Cl nica Valpara so, y el suministro del antis ptico con alcohol por parte deí í é  
Cl nica Valpara so, fueron negligentes. En virtud de lo anterior, forzoso esí í  
concluir que la demandada, Cl nica Valpara so, actu  de manera negligente,í í ó  
de acuerdo al nivel de cuidado que le exig a la í lex artis.  

En relaci n al  demandado,  ó doctor  Rodrigo Parada Corval n, cabeá  
se alar que lñ a prestaci n m dico-terap utica brindada por l y su equipoó é é é  
quir rgico,  en  cuanto  al  tratamiento  brindado  para  tratar  el  quisteú  
endometri sico de la demandante, fue diligente. No s lo porque se sigui  eló ó ó  
procedimiento exigido por la ciencia m dica y la experiencia acumulada aé  
trav s  de  su  correcto  ejercicio,  sino tambi n porque se  logro  extraer  elé é  
quiste del ovario de la actora, recibiendo la respectiva alta m dica de laé  
cirug a  luego  de  tres  d as.  Tanto  el  peritaje  como  los  testigos  fueroní í  
enf ticos en se alar que la operaci n se realiz  seg n una t cnica correcta.á ñ ó ó ú é  
Estos elementos demostrativos hacen fuerza para presumir judicialmente y, 
consecuentemente,  formar plena prueba acerca de que el equipo m dicoé  
actu  con  la  diligencia  debida  en  relaci n  a  la  cirug a  destinada  aló ó í  
tratamiento de la quistectom a ov rica que afectaba a la demandante.í á

Sin  embargo, el fundamento de la demanda no es una incorrecci nó  
en la t cnica utilizada en la operaci n de oferectom a y el tratamiento de laé ó í  
quistectom a ov rica de la actora, sino en las quemaduras que sufri  en laí á ó  
cara interior de sus muslos durante la cirug a. Las causas directas de lasí  
lesiones  de  la  demandante  se  encontraron  en  faltas  de  diligencia  de  la 
matrona, al no retirar la sabanilla luego de colocar la sonda Foley, y de la 
pabellonera,  al  entregarle  al  equipo  m dico  un  antis ptico  con  alcohol.é é  
Ambas profesionales eran dependientes  de Cl nica Valpara so y, adem s,í í á  
esta ltima suministr  el antis ptico no recomendado por la ú ó é lex artis. 

Pese  a  lo  anteriormente  se alado,  igualmente  cabe examinar  otrosñ  
deberes de conducta que le eran exigibles al demandado, doctor  Rodrigo 
Parada Corval n, en su calidad de cirujano y de jefe del equipo que oper  aá ó  
la demandante. 
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El  demandado,  doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  actuando  comoá  
cirujano,  pese  a haber  realizado un desempe o profesional  adecuado enñ  
relaci n a la cirug a de  ó í oferectom a, tambi n fue aquel que manipul  elí é ó  
electrobistur  que,  en  combinaci n  con  el  antis ptico  alcoh lico  y  laí ó é ó  
sabanilla  que  no se  retir  antes  de  comenzar  la  operaci n,  causaron laó ó  
combusti n  que  quem  las  piernas  de  la  demandante.  Entonces,ó ó  
corresponde  determinar  si  es  posible  realizar  un  juicio  de  reproche  al 
demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, en cuanto a la forma en queá  
utiliz  el  electrobistur .  De acuerdo a  lo declarado por los  testigos  y loó í  
expuesto en el informe pericial del Servicio M dico Legal, la sonda Foleyé  
fue aplicada por la matrona mientras el equipo quir rgico realizaba otrasú  
labores  que le  eran propias,  en un lugar  distinto del  pabell n.  Adem s,ó á  
luego de la instalaci n de la sonda Foley, el equipo m dico no tuvo la visi nó é ó  
para descubrir que no se hab a retirado la sabanilla. La pr ctica m dica,í á é  
seg n el informe y los testigos, es que la instalaci n de la sonda vesical noú ó  
sea parte del quehacer del equipo quir rgico y que el cirujano no reviseú  
personalmente  aquello,  para  resguardar  la  intimidad  de  la  paciente.  En 
cuanto a la aplicaci n del antis ptico, la pabellonera fue consultada en dos oó é  
tres  ocasiones  acerca  de  si  se  trataba  de  una  sustancia  sin  alcohol.  En 
atenci n  a  dichas  circunstancias,  el  perito  sostiene  que  no  hab aó í  
contraindicaci n para el  uso del  electrobistur .  Los mismos elementos  deó í  
prueba concuerdan en que la quemadura se produjo en una zona oculta 
entre los muslos y que el campo operatorio abdominal permaneci  indemne,ó  
lo que contribuye para delimitar claramente la diligencia profesional exigible 
a cada uno de los profesionales que participaron en cada procedimiento. 

Con el m rito de las pruebas referidas y la informaci n que ellas hané ó  
entregado,  este  sentenciador  ha  llegado  a  la  convicci n,  de  acuerdo  aló  
sistema legal de apreciaci n, de que en el momento y en las circunstanciasó  
en  que  el  demandado,  doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  us  elá ó  
electrobistur ,  no  hab a  contraindicaci n  para  ello.  Por  otro  lado,  laí í ó  
manipulaci n  del  electrobistur  fue  la  adecuada  para  el  procedimientoó í  
m dico que se estaba realizando. La combusti n no se produjo por un usoé ó  
incorrecto del electrobistur , sino porque concurrieron otros factores, ajenosí  
a la actividad del cirujano. As  las cosas, se concluir  que el demandado,í á  
doctor  Rodrigo Parada Corval n, ocup  el electrobistur  con el grado deá ó í  
diligencia que le exig a la í lex artis.

Por ltimo, se examinar  la conducta desplegada por el demandado,ú á  
doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  actuando  como  jefe  del  equipo  queá  
particip  en la operaci n que se le practic  a la demandante.  Como seó ó ó  
se al  anteriormente,  la  prueba  rendida  en  este  juicio  ha  servido  parañ ó  
establecer que el personal que intervino en el procedimiento m dico a queé  
se  someti  la  demandante  estaba integrado por dependientes  de Cl nicaó í  
Valpara so  y  por  un  equipo  quir rgico  que  encabezaba  el  demandado,í ú  
doctor Rodrigo Parada Corval n. Desde la perspectiva del ejercicio de losá  
procedimientos  m dicos,  el  perito  del  Servicio M dico Legal  afirm  queé é ó  
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qued  ó  claramente delimitada la responsabilidad sobre las zonas donde“…  
se hizo cada procedimiento”. 

Sin perjuicio de lo anterior, el demandado,  doctor Rodrigo Parada 
Corval n, adem s de ejercer como cirujano ten a una funci n adicional deá á í ó  
control sobre la operaci n, pues era el jefe del equipo. El rol cautelar deló  
demandado, doctor  Rodrigo Parada Corval n,  es  indudable  respecto delá  
llamado  equipo  quir rgico ,  pues  sus  integrantes  fueron  elegidos  y“ ú ”  
convocados  por  l.  Adicionalmente,  la  actividad  profesional  m dicaé é  
desplegada  por  ellos  fue  seg n  las  instrucciones  generales  dadas  por  elú  
demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, como cirujano principal. á

Lo m s relevante para el estudio del presente caso, es determinar si elá  
demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, ten a una misi n de controlá í ó  
respecto  de  los  funcionarios  dependientes  de  la  demandada,  Cl nicaí  
Valpara so,  pues  fueron  ellos  los  que  cometieron  los  errores  en  elí  
procedimiento m dico. é

Es  un  hecho  pac fico  entre  las  partes  de  este  juicio  que  en  í la 
intervenci n  quir rgica  de  autos,  particip  personal  de  la  demandada,ó ú ó  
Cl nica  Valpara so.  Todos  los  testigos  del  demandado,  doctor  Rodrigoí í  
Parada  Corval n,  concordaron  en  que  los  funcionario  dependientes  deá  
Cl nica  Valpara so  que  intervinieron  en  la  operaci n  de  la  demandadaí í ó  
fueron la matrona y la arsenalera. Los mismos antecedentes dan cuenta que 
su designaci n fue decisi n de Cl nica Valpara so. No obstante lo anterior, aó ó í í  
juicio de este sentenciador, el demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n,á  
tambi n ejerc a una tuici n sobre su desempe o, pues se trataba de una solaé í ó ñ  
cirug a que contemplaba diversas fases que eran conocidas y contempladasí  
por  el  m dico  cirujano  para  el  correcto  desarrollo  de  la  intervenci né ó  
quir rgica. Cada una de las etapas era necesaria para la ejecuci n de laú ó  
siguiente,  hasta  llegar  al  t rmino  de  la  operaci n.  Por  ese  motivo  elé ó  
demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, como jefe de la cirug a, ten aá í í  
la  responsabilidad  de  guiar  y  controlar  todo  el  procedimiento.  Eso  no 
significa que el demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, asumiera laá  
responsabilidad de la ejecuci n pr ctica de los servicios m dicos de todos losó á é  
que participaron en la cirug a, pero s  ten a una misi n general de controlí í í ó  
respecto de cada uno de ellos y, por tanto, su diligencia profesional seg n laú  
lex artis tambi n debe ser apreciada en este aspecto.é

En cuanto a la actividad de la matrona, tanto el peritaje como los 
testigos concuerdan en que ella despleg  su ejercicio profesional luego que aó  
la actora se le administr  la anestesia espinal y se le colocaron los elementosó  
que monitoreaban sus ciclos vitales. La sonda Foley fue colocada por la 
matrona en el momento que correspond a seg n el protocolo m dico, en uní ú é  
lugar separado del pabell n y mientras el equipo quir rgico realizaba otrasó ú  
labores.  Una  vez  que  la  matrona  finaliz  su  tarea,  la  paciente  quedó ó 
descubierta en la mesa quir rgica y con las piernas juntas. El peritaje se alaú ñ  
que desde que se juntan los muslos de la paciente, el lugar en donde se 
instala  la  sonda  Foley  queda  fuera  del  alcance  de  la  visi n  del  equipoó  
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quir rgico. A lo anterior se suma que el campo operatorio abdominal quedú ó 
f sicamente  separado  por  s banas  est riles.  Finalmente,  el  experto  delí á é  
Servicio  M dico  Legal  sostiene  que  é  no  es  necesario,  habitual,  ni“…  
conveniente por razones de privacidad volver a exponer los genitales de la  
paciente”. En suma, la intervenci n profesional de la matrona se produjo enó  
el momento y seg n el procedimiento habitual, visto desde la perspectiva delú  
m dico cirujano, pues en el momento en el que recibi  a la paciente, elé ó  
panorama  que  observ  se  encontraba  exactamente  como  lo  dictaba  laó  
experiencia  acumulada  por  la  ciencia  m dica.  La  revisi n  ocular  de  laé ó  
correcta  instalaci n  de  la  sonda  Foley,  lo  que  habr a  permitido  aló í  
demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, advertir la presencia de laá  
sabanilla que posteriormente se inflam , no era una conducta que fueraó  
exigible seg n la ú lex artis. De acuerdo a los medios de prueba precitados y 
los razonamientos expuestos, este sentenciador ha llegado a la conclusi nó  
que el demandado, doctor Rodrigo Parada Corval n, ejerci  su rol de jefeá ó  
del  equipo m dico  seg n el  grado de diligencia  que  le  era  exigible,  ené ú  
relaci n a la actividad profesional de la matrona. ó

Respecto a la labor de la pabellonera, ya ha quedado establecido que 
la pabellonera us  inadecuadamente el antis ptico clorhexidina alcoh lica .ó é “ ó ”  
Su  negligencia  consisti  en  se alarle  al  equipo  quir rgico  en  reiteradasó ñ ú  
ocasiones  que  era  un  antis ptico  sin  alcohol,  en  circunstancias  que  sé í 
conten a dicha sustancia. Los testimonios, que tambi n fueron recogidos ení é  
el peritaje, concuerdan en que se le pregunt  a la pabellonera de maneraó  
espec fica  y  reiterada  si  el  antis ptico  conten a  alcohol.  La  pabelloneraí é í  
entreg  una respuesta que no se condijo con la realidad y fue lo que, enó  
parte,  provoc  las  lesiones  que  sufri  la  actora.  Todos  los  mediosó ó  
demostrativos  estuvieron  contestes  en  que  a  simple  vista  es  imposible 
diferenciar un antis ptico con alcohol de otro que no lo tiene. En virtud deé  
lo expuesto,  a juicio de este  juez,  la  misi n de cautela del  demandado,ó  
doctor Rodrigo Parada Corval n, respecto de la labor de la pabellonera fueá  
diligente, pues el equipo quir rgico le consult  en varias oportunidades si elú ó  
insumo m dico que se iba a utilizar era el adecuado. Ir m s all  de eso noé á á  
es un grado de diligencia que exija la lex artis. A mayor abundamiento, el 
peritaje del Servicio M dico Legal dice que é [u]na vez que se comprob  la“ ó  
presencia de la complicaci n, se actu  con diligencia poniendo la lesi n enó ó ó  
manos de un especialista, el que a su vez hizo su trabajo seg n arte, aunqueú  
quedaron secuelas”. 
VIG SIMO É S PTIMO:É  Que, de acuerdo al an lisis del conjunto de lasá  
pruebas y de los argumentos vertidos en el considerando anterior,  se ha 
llegado a la conclusi n de que la demandada, Cl nica Valpara so, actu  deó í í ó  
manera negligente en la atenci n m dica de la actora, pues suministr  unó é ó  
antis ptico inadecuado al equipo m dico para realizar la cirug a. Adem s, aé é í á  
trav s  de  sus  dependientes,  a  saber,  la  matrona  y  la  pabellonera,  seé  
cometieron faltas  de diligencia,  al  no retirarle  a la  paciente  la  sabanilla 
luego de colocarle  la  sonda Foley,  y  al  entregarle  al  equipo m dico uné  
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antis ptico  con  alcohol  pero  inform ndole  que  era  analcoh lico.  As  lasé á ó í  
cosas,  se  ha  logrado  establecer  la  deficiencia  del  actuar  de  Cl nicaí  
Valpara so, como prestador de servicios m dicos y, consecuentemente, suí é  
negligencia.

En  cuanto  al  demandado,  doctor  Rodrigo  Parada  Corval n,  suá  
actividad profesional m dica cumpli  con el grado de diligencia que le eraé ó  
exigible seg n la  ú lex artis, tanto en el desempe o quir rgico como de jefeñ ú  
del procedimiento. Por tanto, a su respecto se estimar  que no concurre elá  
elemento de la culpa y, consecuentemente, la demanda no prosperar . á
VIG SIMO  É OCTAVO:  Que, con el m rito de las probanzas referidas,é  
las  argumentaciones y las  conclusiones  arribadas,  es  posible establecer el 
elemento subjetivo de la  responsabilidad civil  y,  asimismo, que el  hecho 
antijur dico e imputable a la demandada, Cl nica Valpara so,  ha sido laí í í  
causa directa de los efectos da inos cuya reparaci n pretende la actora. ñ ó

En virtud de ello, es posible tambi n desechar las alegaciones de faltaé  
de culpa y de ausencia de relaci n causal planteadas por la demandada. ó
VIG SIMO  É NOVENO: Que,  por  ltimo,  corresponde  determinar  laú  
existencia, naturaleza, especie y envergadura de los perjuicios que se piden 
indemnizar. 

La demandante pide que se le indemnice el da o  ñ patrimonial y el 
extrapatrimonial.

El  da o  patrimonial,  seg n  la  demandante,  consistir a  en  el  da oñ ú í ñ  
corporal,  sufrimiento f sico y perjuicio biol gico, por un lado, y el  da oí ó ñ  
emergente y lucro cesante, por el otro. En cuanto al da o corporal, a juicioñ  
de  este  sentenciador,  se  trata  de  un  da o  extrapatrimonial,  pues  afectañ  
aspectos que escapan de la esfera econ mica. Por ello, se considerar  comoó á  
integrante de dicho rubro, si resulta acreditado. 

Por concepto de da o emergente, la actora pide que se le paguen losñ  
gastos por atenciones de salud, medicamentos e insumos m dicos en que haé  
incurrido  producto  de  la  intervenci n  quir rgica  efectuada  en  Cl nicaó ú í  
Valpara so.  Sobre el  particular,  consta que es  un hecho indiscutido queí  
dicha operaci n se realiz  en Cl nica Valpara so. Detalles del procedimientoó ó í í  
m dico fluyen a partir de la ficha cl nicaé í , el peritaje y la testimonial. Sin 
embargo, no existe prueba til y suficiente para determinar cu l fue el costoú á  
econ mico efectivo  que signific  para  la  demandante  el  pago de  dichasó ó  
atenciones.  Por lo dem s, la cirug a se practic  y se obtuvo el resultadoá í ó  
terap utico que se esperaba. El costo econ mico de las atenciones m dicasé ó é  
en que habr a incurrido la actora producto de las lesiones que sufri  noí ó  
fueron  acreditados  y,  por  ende,  la  pretensi n  indemnizatoria  por  da oó ñ  
emergente no podr  ser acogida. á

El lucro cesante consiste, seg n la demandante, en que a partir delú  
a o  2016  dej  de  percibir  el  50%  de  sus  rentas,  pues  las  lesiones  leñ ó  
produjeron una incapacidad parcial para trabajar. 

Pues bien, el peritaje, la ficha cl nica y los informes m dicos aportadosí é  
por la actora dan cuenta que las lesiones presentaron ciertas secuelas. El 
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informe del Servicio M dico Legal, de 14 de julio de 2016, se ala que lasé ñ  
lesiones  iban  a  sanar  en  tres  o  cuatro  meses,  con  igual  tiempo  de 
incapacidad, y agrega que dej  un dolor cr nico. El mismo Servicio, conó ó  
fecha 11 de julio de 2017, indica que la actora ingres  por sus propiosó  
medios y posici n sin alteraciones, con las cicatrices descritas en el informeó  
anterior y sin nuevos antecedentes m dicos. Un certificado emitido el mesé  
de junio de 2019 por la Corporaci n Municipal de Valpara so, luego deó í  
describir las cicatrices de la actora, a ade que presenta trastornos sensitivos,ñ  
hipersensibilidad  en  una  pierna  y  p rdida  de  sensibilidad  en  la  otra.é  
Finalmente, la demandante aport  comprobantes de licencias m dicas poró é  
diversos periodos. 

Las pruebas aludidas en el p rrafo anterior, si bien dan cuenta queá  
existen secuelas de las quemaduras que sufri  la actora, no se alan que elloó ñ  
se tradujera en un grado de disminuci n de capacidad laboral y, menosó  
a n,  el  porcentaje  aproximado  que  representar a.  Las  licencias  m dicasú í é  
ratifican  los  informes  del  Servicio  M dico  Legal,  en  cuanto  a  que  lasé  
lesiones tuvieron un periodo de recuperaci n que se extendi  por algunosó ó  
meses.  Sin  embargo,  la  actora  no  aport  medios  demostrativos  paraó  
establecer que ello le significara percibir menos ingresos y el monto. De esta 
manera,  faltando  los  par metros  fundamentales  para  determinar  laá  
existencia y cuant a de un eventual lucro cesante, forzoso ser  denegar estaí á  
partida indemnizatoria. 

Por  ltimo,  la  actora  pide  que  se  le  indemnice  el  da oú ñ  
extrapatrimonial que consistir a en los dolores f sicos y angustia que habr aí í í  
experimentado producto de las  lesiones  que sufri  durante la  cirug a deó í  
marras. 

El da o moral, como cualquier otro, para que sea indemnizable, debeñ  
ser real y cierto. Ello conlleva que deba ser demostrado, como cualquier 
otro rubro indemnizatorio, no obstante que, por su naturaleza, no pueda 
traducirse de manera incontrarrestable en una determinada cifra monetaria. 
El da o moral puede ser establecido con un grado de certeza aceptable añ  
trav s de las pruebas, tanto para acreditar su existencia como, en particular,é  
dimensionar su envergadura. Prescindir de esta exigencia se traducir a ení  
una  determinaci n  arbitraria  de  la  indemnizaci n  de  da os  y  unaó ó ñ  
vulneraci n a la reglas de la carga de la prueba. ó

Partiendo de la  base de los  hechos  no discutidos  entre  las  partes, 
resulta claro que la demandante se vio afectada por diversas consecuencias 
en su salud luego de la operaci n quir rgica, de 07 de septiembre de 2015.ó ú  
Como se se al  anteriormente, el informe del Servicio M dico Legal, de 14ñ ó é  
de julio de 2016, indica que las lesiones fueron de una gravedad tal que 
sanar an en tres o cuatro meses y que dejaron a la actora con un dolorí  
cr nico.  Ello es  concordante con el  certificado emitido por la  Directoraó  
M dica de Cl nica Valpara so, que expresa, con fecha 10 de septiembre deé í í  
2015, que la actora ten a dificultades para movilizarse y que por ese motivoí  
se  realizar an  los  traslados  por  parte  de  la  Cl nica  para  asegurar  losí í  
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controles  y  tratamientos.  El  certificado  de  Corporaci n  Municipal  deó  
Valpara so, de 22 de septiembre de 2015, agrega que la gravedad de lasí  
quemaduras  de  la  demandante  requer an  tratamiento  con  analg sicosí é  
potentes y curaciones avanzadas de heridas. La ficha cl nica y el peritaje delí  
Servicio  M dico  Legal  consignan  que  la  actora  fue  sometida  a  aseoé  
quir rgico y reparaci n de lesiones, quedando con licencia m dica por 21ú ó é  
d as con analg sicos y curaciones semanales, luego del alta de la cirug aí é í  
pl stica. Luego se realiz  fisioterapia todos los d as en Cl nica Valpara soá ó í í í  
con  control  m dico  una  vez  al  mes.  Los  testigos  presentados  por  laé  
demandante, aun cuando no entregaron detalles t cnicos sobre el particular,é  
s  concordaron en que las  lesiones  sufridas  por  la  actora  le  produjeroní  
m ltiples molestias y dolores f sicos. ú í

El conjunto de prueba rese ada precedentemente,  permiten formarñ  
plena prueba, por ser conteste y completa, acerca de que la actora sufri  unó  
da o  en  su  integridad  f sica  cuyas  consecuencias  est ticas  y  de  dolorñ í é  
permanecen  hasta  la  actualidad.  El  periodo  pr ximo  que  sigui  a  laó ó  
intervenci n  quir rgica,  de  07  ó ú de  septiembre  de  2015,  le  signific  a  laó  
demandante el padecimiento de dolor f sico grave y la necesidad de recibirí  
variados tratamientos m dicos, los que se extendieron por varios meses. Auné  
cuando la  demandante  recibi  el  alta  m dica  de  la  cirug a  pl stica,  lasó é í á  
cicatrices  en  sus  piernas  permanecen  visibles  y  el  dolor  f sico,  aunqueí  
disminuy , devino en cr nico. En atenci n a estos elementos de juicio, seó ó ó  
concluir  que el padecimiento de la actora es relevante y que el dolor f sicoá í  
ser  permanente. á

En ltimo t rmino se analizar  el da o emocional que habr a afectadoú é á ñ í  
a  la  demandante.  La  ficha  cl nica  y  el  peritaje  dan  cuenta  que  laí  
recuperaci n de la actora tuvo que sortear obst culos y mucho dolor. Loó á  
anterior hace presumir, de manera grave y concordante, que se produjo una 
afectaci n en el sentir de la demandante, tanto por soportar el dolor f sicoó í  
como la angustia espiritual que significa enfrentar adversidades importantes. 
Estas  ltimas  aseveraciones  encuentran  apoyo  en  el  informe  psicol gicoú ó  
emitido por do a Carolina Henr quez Ferrari, quien, adem s, declar  enñ í á ó  
juicio  como  testigo,  oportunidad  en  la  cual  reconoci  el  documento  yó  
complement  su  contenido.  En  resumen,  describi  que  las  lesiones  queó ó  
sufri  la demandante en sus piernas le provocaron un trastorno de estr só é  
postraum tico  con  expresi n  retardada,  que  se  tradujo  en  una  lesi ná ó ó  
ps quica que persiste en el tiempo y que ha modificado su funcionamientoí  
psicol gico  habitual.  Concluye  que las  secuelas  psicol gicas  de la  actoraó ó  
permanecen  hasta  la  actualidad.  Adem s,  declararon  tres  personas  queá  
trabajan con la  actora  y otra  que asist a  a la  misma iglesia.  Todos  losí  
testigos concordaron en que la actora se afect  notoriamente en su nimoó á  
luego de sufrir las lesiones en sus piernas, lo que signific  que dejara deó  
hacer  las  actividades  deportivas  que  acostumbraba,  que  abandonara  su 
concurrencia  a  la  iglesia  y,  en  general,  que  se  aislara  socialmente.  Las 
presunciones  judiciales  que se  obtienen a partir  de la  testimonial  reci né  
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citada,  adem s,  entregan  informaci n  que  sintoniza  con  los  informesá ó  
vertidos por los especialistas en la materia, ya referidos. 

De  guisa,  con  el  m rito  del  conjunto  de  los  medios  de  pruebaé  
aportada,  se  tendr  por  acreditado que la  actora  ha  padecido un da oá ñ  
extrapatrimonial grave. La severidad de los perjuicios fluye del pronunciado 
dolor  f sico  y  espiritual  que  ha  representado  para  la  demandante  laí  
recuperaci n de su cuadro m dico y, adicionalmente, sus secuelas. Se haó é  
arribado a la convicci n que la demandante ha soportado un grave pesaró  
corporal y espiritual por un periodo temporal prolongado, que ha requerido 
atenciones m dicas f sicas y psicol gicas. é í ó

Aunque  el  da o  extrapatrimonial  no  puede  ser  reparado  enñ  
naturaleza, de manera de dejar a su v ctima indemne,  la indemnizaci ní ó  
debe  propender  a  reparar  el  mal  causado  mediante  una  satisfacci nó  
equivalente. Es por esta raz n que, dependiendo de la dimensi n del da oó ó ñ  
causado,  debe  regularse  la  cuant a  de  la  indemnizaci n.  Teniendo  ení ó  
consideraci n todo lo expuesto y discurrido precedentemente, procurandoó  
proceder  de  acuerdo  al  m rito  del  proceso  y,  consecuentemente,  coné  
justicia, se proceder  a fijar de manera prudencial una indemnizaci n porá ó  
da o  extrapatrimonial  ascendente  a  la  suma  de  $40.000.000  (cuarentañ  
millones de pesos). 

Las cifra deber  pagarse reajustada, de acuerdo a la variaci n queá ó  
experimente el ndice de Precios al Consumidor, y con intereses correintesÍ  
para  operaciones  reajustables,  desde  que  este  fallo  se  encuentre  firme  y 
ejecutoriado y hasta el d a del pago efectivo. í
TRIG SIMO:É  Que,  atendido que se acoger  parcialmente la  demandaá  
principal de responsabilidad civil contractual, se omitir  el pronunciamientoá  
sobre la demanda subsidiaria de responsabilidad civil extracontractual. 
TRIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  el  resto  de  la  prueba,  debidamente 
pormenorizada  pero  no  analizada  en  lo  particular,  en  nada  altera  lo 
concluido.

Por estas consideraciones y, visto, adem s lo dispuesto en los art culosá í  
los art culos 1437í  y siguientes, 1545 y siguientes, 1698 y siguientes, 2006 y 
siguientes y 2116 y siguientes del C digo Civil, y los art culos 1 , 2 , 3 , 253ó í ° ° °  
y siguientes, y 341 y siguientes, todos del C digo de Procedimiento Civil, ó se 
declara:
EN CUANTO A LAS TACHAS:
1.- Que se rechaza la tacha opuesta, en el folio  N  125, por la parte del°  
demandado,  don  Rodrigo  Parada  Corval n,  en  contra  del  testigo  de  laá  
demandante, do a Carolina Andrea Henr quez Ferrari, sin costas. ñ í
2.-  Que se  rechaza  la  tacha  opuesta,  en  el  folio  N  125,  por  la  parte°  
demandada, Cl nica Valpara so, en contra del testigo de la demandante,í í  
do a Sonia Jacqueline Rivera Guevara, sin costas. ñ
3.- Que se rechaza la tacha opuesta, en el folio N  125, por la parte del°  
demandado,  don  Rodrigo  Parada  Corval n,  en  contra  del  testigo  de  laá  
demandante, do a Angela Patricia Ayala P rez, sin costas. ñ é
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EN CUANTO AL FONDO:
1.-  Que  se  hace  lugar a  la  demanda  interpuesta  por  don  Jorge  R osí  
Ibacache, abogado, en representaci n de do a Rosa Deborah Castro Cruz,ó ñ  
en  lo  principal  del  folio  N  1,  en  contra  de  Cl nica  Valpara so  S.A.,° í í  
representada por su gerente general, don Rodrigo Hermosilla Ortiz, y en 
contra de don Rodrigo Parada Corval n, todos ya individualizados, s lo ená ó  
cuanto a que se condena a la demandada, de Cl nica Valpara so S.A., aí í  
pagar  a  la  demandante,  a  t tulo  de  indemnizaci n  por  da oí ó ñ  
extrapatrimonial, la suma de $40.000.000 (cuarenta millones de pesos), la 
que deber  pagarse reajustada, de acuerdo a la variaci n que experimente elá ó  
ndice de Precios al Consumidor, y con intereses corrientes para operacionesÍ  

reajustables, desde que este fallo se encuentre firme y ejecutoriado y hasta el 
d a que se verifique el pago efectivo.í
2.-  Que,  atendido  que  se  acogi  parcialmente  la  demanda  principal  deó  
responsabilidad  civil  contractual,  se  omite  el  pronunciamiento  sobre  la 
demanda subsidiaria de responsabilidad civil extracontractual deducida en el 
primer otros  del folio N  1.í °
3.- Que se condena a la demandada, Cl nica Valpara so S.A., al pago de lasí í  
costas de la causa. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad. í í í
Rol N  2524-2018. °

Dictada por Luis Fernando Garc a D az, Juez Titular. í í

Certifico que, en Valpara so, a diecisiete d as del mes de abril del a o dosí í ñ  
mil veinte, notifiqu  por el estado diario la resoluci n que antecede.é ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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